
Sesión 56.a ordinaria,. en martes 1 de septiembre 1943 
(De 4 a- 7 P. M.) 

PRlESIUEiN10vA D EL SEÑOR DURAN 

SUMARIO DEL DEBAT'E 

1. A peti.ción del señor Gruzat, apo.ya.do 
pOr dos señores ISenadores, se retira 
del Fácil Despacho un proyecto sobre 
creación de la comuna subdelegación 
de OC08. 

2. Se aprueba un proyecto sobre modi
ficación de la ley nú.mero 6,518, de 13 
de enero de 1938, que autorizó a la 
Municipalidad de iSan Fer"nando, para 
contratar un empréstito. 

--'.-

3. A peticiórí del' señor Lira Infante, apo
yado pOr los señores Walker y Cru
chaga, se retira del Fácil Despac.ho de 
la presente sesión, un proyecto sobre 
modificación de la ley n'IÍmer06,505, 
de 19 de enero de 1940, 'que creó. la 
provincia de 'Osorno y fijó los límites 
de la comuna de Purranque. 

4. ,Se aprueba u~ec!' que autoriza 
a la Municipalidad de Üliiornq para 
transferir gratuitamente a la Sociedad 
de /Socorros de lS,eño ras , un terreno ,que 

-:¡---

,se desünará a ampliar le,l Asilo de ,An-. \ 
manos. 

5. A petición del señor Ortega, apoya
do pOr dos señores Senadores, se retira 
del Fácil Despacho de la presente se
sión, un proyecto de 'que es autor el 
señor Lira Infante, sobre aporte fis
cal a la construcción de estadios. 

6. A petición' del señor Grove (don Mar
maduke), se anuncian en el Fácil Des
pa0ho de la sesión próxima las obser
vaciones de IS. E. el Presidente de la 
RepúbÍica al proyecto sobre cambio de 
nombre de calles en ISantiago. 

--,-

7. El señOr Cruclhaga rinde homenaje al 
Brasil, cOn motivo del aniversario de 
la pro,c[amaciÓn de la :República, y for-' 
mula indicación para que se envíe un 
cablegrama de congratulación al Go
bierno brasileño. 
Adhieren a este (homenaje, los señores 
Jirón: Maza y Del Pino. 
Se acu.erda enviar el cablegrama. 
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8. A indicación del señor Alessandri, se 
acuerda tratar sobre tabla las modifi
caciones introducidas por la Cámara 
de Diputados ,al proyecto que modifica 
la ley Orgánica de la. Caja de la Ha
bitación Popular. 

9. No se produjo acuerdo sobre la indica
ción del señor Grove (don Rugo), pa
ra enviar a la {)omisión d~ Hacienda, 
Un proyecto que otorga fondos para 
cOlllibratir la malaria y la enfermedad 
de cha,g-:as. 

10. Et señor Grove (don Rugo), hace pre
senÚ los inconvenientes que presentan 
los cambios de itinerarios y alzas de 
tarifas en trenes entre Valparaíso y 
Llay-llay, y pide se oficie en su nol'tl
bre al señor Ministro de Vias y Obras, 
soilicitáll'dole ¡pro<cure obtener de la Em
presa de los Ferrocarriles que haga 
concordar los itinerarios cOn las hOras 
de ingreso y salida del trabajo, que 
dé facIlidades a los funcionarios de be
neficencia v considere que el alza de 
tarifas ha producido una enorme di s
minucirÓn de pasajeros. 

11. Queda inscrito el señor Lafertte, a 

Ila defensa y lascomnnicaciones dei 
país. 

14. Se despacha en tercer trámite el pro
yecto de reforma constitucional sobre 
restricción de la iniciativa parlamenta
ria en materia de gastos públicos, re
chazándose las modificaciones de la 
Cáma.ra de Diputados, excepto en cuan
to se aceptó la inclusi,ón del Contralor 
General de la República entre los fun
cionarios contra quienes se puede for
m,uilar a;cusa,ciones por abandono de 
sus debcres; y respecto a que no Ihubo 
acuer,clo para incoI"lpo<ra,r al t1exto con,s
titucional el 'pre<cepto de carácter ,civil 
sOibre no retroactlividad de las leyes. 

,se suspende la sesión. 

15. A Segunda Hora, continúa la discu
sión particular del proyecto que modi
fica la ley número 7,452, sobre quin
quenios al personal de las }<"uerzas Ar
madas, y 'queda pendiente. 

Se levanta la se~6n. 

AJSJ1STENC'IA 

continuación del señor I~ira, para usar Alsis/tieron. los señores: 
de la palabra en la sesión del miérco-
coles 8. Alessandri R., Fernando Lafertte, E:lias 

12. 
--,--

'd . Se insiste en los acuer os anterIOres 
respecto del 1 royecto <<lue modifica la 
ley Orgánica de la Caja de la Habita
ción .Po<pular, y ,quedan, en conseicuen
cia deseclhadas las modificaciones in
troducidas por la Cámara de Diputa
dos. 

}3. ;ml s,e<ñor IC'ruzclGoke presenta y ex:po
ne los motivos en que funda un proyec
to que proporciona recursos al Club 
Aéreo Universitario, ha.ciendo I]Jresente 
la necesidad de forma,r una reserva aé
,rea, e,s decir, de ¡reconocer que ~a 'Pre
para<ción de pilOiÍJOS a viadoreses ell aS
pedo más iml]Jo'rtant<e ,del prohlema de 
la aviación, que en IChi<le adquiere ca
ratCteres de especial trascendencia Ipara 

Alvarez, Humiberto 
Amunátegui, Gregorio 
Azóear, IGuillenoo 
~órque2l, Alfonso 
(Bravo, <Enrique 
lClontreras La/barca, 

Carlos 
Correa, tUlises. 
ICTucha.ga, ¡Miguel 
Cruz €loke, Eduardo 
Oruzat, AIní'bal 
DollliÍnguez, EUodoro 
Eln"ázuriz, iMaximiano 
Estay C" Fidel 
Jirón, Gustavo • 
¡Grove, ,Hugo 
Grove, Marmaduke. 
Guevara,' 'Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeek¡, IOarlos 

Lira, Alejo 
Martínez Montt, Julio 
Mlartínez, €larlos A. 

Maza, José 
Moller, ~berto 
fMuñoz pornejo, Manuel 
Opa;zo L., Pedro 
Ortega, 'Rudeeindo 
Ossa El., Manuel 
Pairoa, Amador 
Pino del, Humberto 
Prieto 10., ¡Joaqum 
Rivera, Gustavo 
,RodIig¡rez de la Sotta, 

Héctor 
Tones, Isauro 
Urrejola, JoSé Francisco 
Valenzuela, 'Osear 
Videla L., Her1nán 
Walker ,L., HoraICio 
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y los señores Ministro de Justicia, de Defen
sa Nacional y del Tra1Jajo. 

AlOTA ARRiÚBADA 

Sesión 54 ordinaria en 6 de septiembre de 
1943.- P·residencia del señor Durán. 

ÁJsistieron '.]os s·eñores: Alessandri, Alva
rez, Amunáte'gui, Azócar, Bó;rquez, Bravo, 
Contreras, Cruchag,a;, Cruz Coke, Oruzat., 
roomínguez, Errázuriz, E,stay, Jirón, Grove 
Marmaduke, . Guevara, Guzmán, La:fertte, 
Lira. Martínez Carlos, Martín-ez J1ulio, Ma
za, IMol1er, OP3'ZO, Ortega., Ossa, Pino del, 
Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Urrejo
la. V:alenzuela. Videla, Walker y el señor 
:Ministro del Trabajo. 

El señor Presidente da por· alprobada el 
acta d-e la sesión 52, en 1.0 delac'tl1aI. que 
110 ha sino o bsennada. 

El ada de la sesión 53, en esa misma fe_ 
ella, queda en Secretaría. 

Se da cuenta en g'eguida de los negocios 
qu-e a ·continuación se indician: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la [Repú
blica, con los que solicita el acucrdocons
titucionaI 11ecesario para otorga,r los si
g'uientes ascensos: 
. A Comandante de Grupo de Armas.. R,a
ma del Aire. al Comandante de Escuadrilla 
don Ismael Sarasúa Terán. 

A Oalpitán de Navío de la Armada Nacio
nal, al Caipitán de F'ragata, don Hernán Ló_ 
pez Edwards. 

Pasan a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Uno O" S .E. el Presidente de la Repú
b'lica,conque comunica que ,ha resuelto re
tirar la urg'encia declarada al proyecto de 
ley que concede facultades económicas y fi. 
n~lllcieras al Ejecutivo. 

Se manda agregar a sus ant'cceden'tes. 
Seis de la Honorable Cámara de Dipuit.a

dos: 
'Con los dos primeros comunica que ha 

aprobado en los mismos términos en que 

lo hizo el Senado, los siguiente,s' proyectrJS 
de ley: 

So bre concesión de pensión de ,gl"alcia a; 

doña Blanca Ascuí García; y 
Sobre aumento de pensión a don Persio 

Anguita Azócar. 
Se mandaron comunicla,r a S. E .. el Pre

sidente de la RCip.ública. 
Con el tercero comunica que ha aproha

do las übservaciones de S. E. el Presidente 
de la república al proyecto de l-ey despac'hado 
.por el Congreso Nacional, que concede al 
¡Mayor de Ejél'cito en Retiro don Humber_ 
to FuenzlaIida. Dawson, el grado, slueldo y 
prerrog'ativas de TenienteOorol1el. 

Para a la 'Comisió.n de 'Solicitudes IPar
ticulares. 

.con el cuarto comunica que ha aprobado un 
proYf>cto de ley sob~e la'utorización a la Mu
nIcipalidad de S'll1 José de la l\'Iariquil1a pa,_ 
ra contratar un empréstito hasta por la su
ma de 700,0.00 pesos. 

Pasa a la Comisión de Haicienda. 
Con ell quinto comunica que ha alPrübado un 

proyecto de '.ley sobre mejoramiento eco
nómi co del personal de N otarías, Gon&erva~ 
dore" df> Bienes Raíces y de Archivos Judi
ciale,s. 

Pasa a Ja,Oomisión de Constitución, 'Le
gislación y Justicia. 

y COn el sexto, comunica que ha ,aproba_ 
do con modificaciones, el .proyecto de 1ey 
del Honorable Senado, por el que ,cede a la 
l\funicipalidad de Aysen, el hotell de pro
Ipiedad fiscaL. de ],a, Laguna de San 'Rafael. 

Queda p.ara tabla. 
Uno del Honorable Senador don Osvaldo 

IDriart, conque ·comunica que ha aceptado 
el cargo de Ministro del Interior y que ha 
cesado, en .consecu-encia', en sus funciones 
de Senador por la Primera Agrupa'ción Pro
vil1ciaJ. 

Se l11'Rnda a'rchi ,'al'. 
Uno del señor ~Iinistro de Obras Púb~L 

ras y Vías d~ Comunica.ción con que COll

teeta el oficio número 3:0:3, de2 del actual 
sobre construcción de los edificios destina
dos a J:1 S Escuelas Agrícolas Prima['ias de 
Ye>'bas Buenas y Ghanco. 

Uno del señor ~![inisltro d€l Interior, con 
qne contesta el oficio envisc10a nombre de 
los Honorables Senadores señores Ossa y 

133 .--Ord. --Sen. 
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Estay, en relación Icon la necesidad que exis
tiría dé aumentar la dotación de Oarabine
ros de Rengo. 

Se mandaron poner a disposición de los 
/Señores Senadores. 

Uno de la Caja de Crédito Minero, ,con 
que comunica que e'l 9, de octubre próximo 
terminan 'su período como Cons'ejeros de es
ta Institución, en representa'ción del Sena. 
do, los Honorables Senadores señores T'o· 
rres y Videla. 

\Se mandó arc.hivar. 

I:nform~s 

Uno de lal Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mensaje en que S. E. el Pre· 
sidente de la República, solicita elalcuerdo 
constitucional necesario par,a ascender al 
empleo de Oeneral de Brigada, al Coronel 
don Ramón Cañas Montalva. 

Uno de lo ¡Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mjénsaje en que IS. E. el Pre· 
sidente de la, ¡República, solicita el acuer
do constitucional necesario para as,cender 
a Gontraa'lmírante de la Armada Nacional, 
al Oapitán de Navío, señor Carlos A. T'o· 
nes Hevia. 

Uno de la ¡Comisión de Hacienda, r,ecaÍ. 
,dú en el proye.cto de l€y de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
facultades económicas especiales al Presi. 
dente de la Re,pública. 

Dos de la Co'misión de Solicitudes Particu. 
lares y dos' de la Comisión R,evisora de Pe. 
ticiones, recaí,dos en los siguientes proyec· 
tos de ley de la Honorwble Cám'8!l'a de Di· 
putados: 

So bre albono d€ servicios a don Fernan. 
do HilIe Bravo; 

80 bre prórro.g,'l de la pensión que disfru
ta doña Julia HaTros viuda de Rodríguez. 

Quedan para ita bla. 

Presenta'ciones 

Una de vecinos de Yumbel, con que hacen 
aIgum.s observaciones a1 proy€cto de ley 
.qU0, 11edal'a que 1.'1 cabece'ra del del1),arta-
111eD to y de la 'Comuna de' Yumbel, será la 
IJoblucifn denomimda Ynmbel Nuevo o Es_ 
tlalción de Yumbel. 

Una del Ilmo. y RVilno. Arzo'bispo de Con
cepción, recaldo en el miSilIlo asunto ante
rior. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes~ 

Solicitudes 

Una de doña Aurora Hidadgo Cortés, en 
que solidta pensión de gracia. 

Una de don !.A:l!berto Viechman Murrphy., 
en que soUcitlal a!bono de servicios. 

Una de dOlña V'ir.ginia Ester González Bee_ 
croft, en que soUcita pensión d.e gra;cia. 

Una de don FaeUllido Ba'hamonde Ba
rrierrtos, en qUe solieita ,abono de tiempo. 

Una de don Estallislao Insulza Quintana,. 
en Ifl.ue solícita abono de s.eI1vicios j 

Una de doña Adela Palma v. de Gutié
rrez, en qu'e solidta prórroga de pensión;

Una de dún Sandalio Stuardo 1\1artíner,;o;" 
en que ISO licita aumento de pensión; 

Una de don iM1guel Vivanco Oosta, en 
que solicita reconocimiento de años de ser 
vicios; 

Una de doña Vitalia, doña Delia :r doña: 
María Rodríiguez Señoret, en que soli'citan 
a umento de pensi6n; 

Una de don Juan de la Cruz Astorga,en 
que solicita aumento de penlsión. 

IPasan a la Comisión de Solicitudes ¡Par
ticulares. 

Una de doña S.ofía Gallo v. d'e Costa, en 
q'1(> solicita devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Nota 

Una del Comité Organizador Ejecutio del 
X Congreso ,Cient.ífico GeuHal Chileno, con 
que 130mU'úca los últimos Hcuerdos. 

Se maJ::1ó arehivar. 

Telegramas 

Uuo dl'] Sellado del Uruguay, en que ex
]Jresa sus cOllgnÜu[aciones por el éxito de 
la Embajada Chilena en jira por los países. 
dE'Ant~éri ea. 

Se mandó arc,hiyar. 
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Varios telegramas recaídos en el pro" 
yecto de ley 'que aumenta los sueldos al per
sonal dependiente del Ministerio de Edu" 
cación. 

Uno de la Asocia'ción Provincial Postal 
Telegráfica de Antofagasta, recaído en el 
proyedo e-conó111ico. 

Uno de la Asociación de Ferroviarios Ju
bilados de {~hiIlán, en .que solicitan el pron° 
to c{(;spacho de un proyecto de ley que los 
fay,m·e'ce. 
. Se mandaron agregar a sus anteceden
tes. 

Fácil Despacho 

Se pon~ en discusión el proyecto sobre 
crea,:ión de la Comuna de Ocoa, que Ihabía 
sido retirado de la tabla ,de Fácil Delspa
clhc de la sesión anterior a petición del se" 
ñor Pairoa. 

El señor L,afertte, apoyado por los s,eño" 
res Gllevara y Contreras ILabarca, renueva 
!'lhora la misma indicación, con 10 cual 'J11e
da nuevamente retirado ele la tabla de Fá" 
cil Despacho por esta sesión. 

En discusión el proyecto de' la Cámara 
d(~ Dinutl1CL;.'<, sobre antorización para in
'yerlir le! f'IT'J1H c1e 500,0,00 pesos en la cons
trutcióll l1e la 1 glesi;-t Parroquial de. Con
c('peión. Si' da táeitamente por aprobado en 
gl.'ne."al ,"" partieular. 

El I1:!."oyerto aprobado es como signe: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 LaCorpornción de Recol1s
tru~c¡ól\ "7 ..:\ l;xiEo destinará la cantidad 
dI' wjni811tos mil pe:-os ($ 5010,0(0) sin 
obEgd'2if:l: n? c1evolución ni pago de inte
rc;.~('s ~- C-O!l cargo a la cantidad de cua
I'f'lct;- ;n:¡¡n:1L'." dé' pesos que la le;" 6,640 
desti,',J [1 l!l·~slamo.s l,[tra construcción de 
igle~i¡l,~" en edificar en la ciudad dl~ COJr 
CP~JCl()n la Iglesia Parrnquinl del Sagra
rio. drnnminada Iglesia Chileno"Argentina. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desd-e la fe
chn de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

En discusión el proyecto iniciado en una 
moeiún de los señores Gruzat v GUZlmán SO" 

o bre creación de un juzgado de "letras en Qui
ilota y Llay-Llay, juntamente con el infor
me ,correspondiente de la Comisión de Con s
titu('ión Legislación y Justicia, se da táci
tamente por aprobado en general, ('n 103 

térl1lino~ que constan de este último. 
G(\n el asentimiento de la Sala, S8 pasa 

a la discwsión particular, dándose sucesiva 
y tácItamente por aprobados los 7 artícu
los de que Ise compone el proyecto elabora" 
do por la Comisión. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"'Artí,culo 1.0 Créase un ISegundo Ju'zga
do di Letras de Mayor Cuantía en él De
partamento de Quillota, con sede en la ciu" 
d~,d del mismo nombre, y que tendrá el si 
\1'Ulc,ate personal: un Juez. un Secretario, 
un Ofieial !Primero, dos Oficiales Segundos 
y un Oficial de Sala. 

Lrs "ueldos de estos funcionarios serán 
los qnt' correspondan a los funcionarios de" 
ignll: nategoría, de :lcl1erdo con las leyes 
vi u-en te,... 

A!tír,ulo 2.0 ,Las cansas actualmente pen
dien tes en los Jnzgados de Letras de M3 \"lW 

y :'\1enor Cuantía de Qui1lota, que tengan 
númpros impares de ingreso, pasarán a co
l1()cimiel1to del Seg-l1l1do Juzgado de Le
tras de l\Iayol' CuanUa de Quillota, que se 
~l'l~a j}.[)l' la presente ley. " 

l~t'sperto rl~ las canS:V3 del .Juzgl"iGO de' 
}1eL'2:'; de :'llenar Cuantía de Qnillota. que 
j).'!<:en a (~ollocimient() de los Juzgados de 
Letras de l\Iaycr Cuantía de esta ciudad, 
.seguirá aplicándose el mismo procedimien
to a que estaban sometidas. 

Articulo 3.0 SllprÍmEse el actual ,Juzga
do de Lefrns de l\Ienor Cuantía de Quillo
l:1 .r rréase un .Ju7lg-ado de I~etras de ::\Ie-
1101' Cuantía en Quilpué, con jl1rÍ.';dicción 
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en los territorios de las comunas de Quilpué 
y Villa Alemana. 

El personal del Juzgado de (Letras de Me
nor'':::uantía de Quillota que se suprrme se 
trasladará a prestar sus servIcIos, en la 
misma forma, al Juzgado de Letras de Me' 
nor Cuantía de Quilpué que se ,crea. 

El actual ,escribiente del Juz\gado de L'e
tras de Menor ,cuantía de Quíllota, pasa~'á 
al ,Jllz,gado de L,etra:s de Menor Cuantía de 
Quilpué como Oficial Primero d€ dicho Tri' 
bunal, y asígnasele esta cate¡goúa de Ofi' 
cial PrImero, a contar desde .e1 1.0 de julio 
del presente año, para los efectos del au
mento de sueldos y demás contemplados en 
la ley número 7,459, de 1>6 de agosto de 
1943. 

Artículo 4.0 Créase un Juzgado de Letras 
de l\Ienor Guantíaen Llay'Llay, con juris' 
dicción en d territorio de la comuna del 
mismo nombre r servido con el siguiente 
personal: un Juez, un Secretario, un Ofi
cial Primero y un Oficial de Sala. 

IIlos sueldos de estos funcionarios serán 
los qUé correspondan a los de igual catego' 
ría, de R.cnerdo con las leyes vi'gentes. 

Articulo 5.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 7,45'9, 'de 
16 de ~gosto de 1943: 

a) 'Snbstitúyese en el inciso segundo, glo' 
sa d~ los empleaQ.os remunerados con 18,010'0 
pesos, la pala:bra "Portero",por la de "Ma
yordomo". 

b) AgrégaRe, en el artículo 2;0, ,glosa de 
los empleados remunerados con 118,OÜO pe' 
sos. a continuación de las palabras "Oficial 
de 'Sala del Archivo Judicial de Santiago", 
la siguiente frase: "y Chofer de los Juzga' 
do" del Crimen de Santiago". 

e) S',lprí:,", ese, en el articulo 2.0, de la 
misma glosa; la frase fínal: "Of:icialrs Al" 
chiyeros de lús Jnzgados' del Orimen de 
Santia'g'o y Chillán". 

c'l \ Suprimese,en el artículo segundo, 
glosa de los empleados remunerados con 
doce mil p('so,~, la frase: "iClhofer de los 
Juz:gados de L'etras de ~'Inyor Cuantía del 

. Crimen de Santiago". 
e) Agrégase, en el artículo cuarto. glo' 

"2, de los empleados remunerados con 18 
mil pesos y a continuadón de las rala' 
bras "Oficlal:le Partes", la frase: "Ayu-

dantes de Autopsias (3) y A'yudantes de 
'!'oxleo1ogía (2), y suprímese, esta misma 
frase y la letra "y" que figuran en este 
mismo artículo bajo el rubro "Personal de 
SerVICIO". 

Traslád¡:se, el cargo de ' , Jardinero" con 
. " doer mij pesos que figura en el artícu' 
lo cuarb, a la glosa de empleados remu' 
nerado,: con cioce mil pesos que ,comprrn
de al Portero, Mozos y Choferes que apa' 
!'ecp hajo eL rubro de "'Personal de Serví' 
cio". 

n il.grég'lse, al artículo 5.0, el siguien
te inciso final: 

"]~ús quinquenios se eomputar:111 de 
aC1lrrdo I?Ol1 el tiempo servido en el Poder 
Jl~aicia~ ". 

g) .AJgré:gase, en el: iartículo oic1tavo, a 
ront¡nu<'l;C:lón de la palabra "lVIulchén", la 
signiente frase: "y Santa Cruz"., 

11 1\ gréga se, en el artículo undécimo, el 
signia1te inciso: 

"Le:" ., J:'Jscribientes" del Fiscal de la Cor' 
te Supréma, de los Fiscales de las Godes 
de Apélaciones, de los Defensores Púb1i' 
ro'; di' Saptiagc y Va]paraÍso y de lo" .Juz
¡l'ddos el e Letras de }\Ilenor Cuantí'a, se de· 
nominarán en lo sucesivo "Oficiales", con' 
serv;ll1cl0 Jo.'> grados que actuarmente tit', 
nen, "i.n Pérjuicio de Jo dispuesto en 10.<;; 
artÍeuhs vctavo y ·noveno". 

i) Agrégase, al artículo trece. el slgl1len' 
te> inci~(l segundo: 

"El actual Portero General de los Tri' 
hl:ni!les de ,Justicia de Valparaíso, se de
llr':rr¡inar,í en lo sucesivo "l\'Iayr,rdomo" y 
clobr'rá clesempeí'íar sus funciones con el 
s1181dc quc Le lija la presente ley y con las 
demá" obligaciones que correspondan a su 
m~E'Yfl denominación". 

j) Snbstitú,vese el inciso segundo del al" 
tícnl0 14, pOr el siguiente-

óCEjrl'é'erh jurisdicción sobre las !J'omu' 
mIs dr La Calera. Nogales e Hijaela:s". 

k: ~llbstitú'yes~ en Ir" letra e) del ar
tÍr:uJo 'qninrr Ja cifra ele "24 m.il peSOR". 
pe .... L, ('te "27 mil pesos" . 

1) Sl'hstitúyese el artíclllo 16 por el si, 
tynientr· 

"f>éanse hs carg'os de Oficiales Prime' 
ro" ele los Juzgados dé' L,etras ele Menor 
Cllantía de La Cc:tlera, Curanilc¡ihne, Lota, 
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Pueblo UnilÍn, Alto de iSan Antonio, San 
Josf ,le la l\1ariquina, Sewell y Yillarr¡ca" 

"C'1'(.,IS(' rl cargo de Oficial de Sala del 
,J~1z'2':ldo de IA~t1'as (le 1>1eno1' C:n[\nj-f~ (l'~ 

Le C\lipra, con 1:1 rC'mnneracióll que corres
ponde, según esta Ley, a los Ofiriale~ ce 
f.lala ele bs ,Jnzgados de Letras de ::\1e11or 
(;na1:t;a". 

'mi SubstItúyese el artículo Prim8ro 
'I'ransitorio por el siguiente: 

"Rl'fúndrllse en 1111 solo rargo los em
pleos de Secretario y de Oficial del Fis· 
cal de la Certe Suprema, para cuando se 
pi'0dL1z~a la vacancia del primero. El car
go aSl refundido :se denornilwrá Secreta
rio-A bogado de la Fisca1:ia de la Corte Su
prem:l, gozará de una renta anual de 40 
mil pesos y pasará a srr desempeñado por 
pI OfLóial del mismo Fiscal, .,íemP}'e que 
fuere Abogado". 

"El Oficial del Fi~cal de la Corte Su' 
prema gozará, mientras tanto, de un suel
do anual de 30 mil pesos. 

n) >\,grrg'ase al artículo Tercero Tran
sitorio, el siguiente inciso: 

"El aC!11al funcionario que desempeña 
el carg'o de Sf-cretario del Juzgado de Me' 
nOr Cuantía de La Ca]era,contilluará en el 
dJrsempl'.iio de sus funciones como ::lccre
tariú (Id .Juzgado de Letras ele "Menor 
C:!1antí2., sin necesidad de nuevo nombra
mien~.o"_ 

Art~ctllo 6.0 Los gastos qu(' origine el 
cl:lllplimiento de la presente ley se impu
tarán al ,nayor rendimiento del impuesto 
al VillO, CUE'nta C-36el. 

¡Artículo 7.0 La presente le1y' regirá 
desde la fecha de su publicación en el 

-"Diario Ofic:ial ", sc!lyO ('11 lo qne se refiel:e 
a lo dispwsLO en las letras b). d), O, g) 
e in~iso seg1lndo de la letra m) del "artícn
}:. .qnir.to, en 10 que re'gil'á a ·contar' desde 
elLo de julio de 1943". 

E~l dis,cusióll el proyecto de la Cámara 
el", Dlp~1t8_dos, sobre autorizaci6n al Presi· 
dente de la República para transferir gra
tuita'111nlif a la Sociedad de Socorrof, Mu
tl'Ú.'> "Hijas del Trabajo", de Talcahuano, el 
bien raíz r:ne Se indica, se da tácitamente 
por aprobado en ,general. 

COll el asentimiento de la Sala, se entra 
a la discusión particular dándose sucesiva 
~' tácitamente por apI'O bqdos los tres ar
tícnlos de qrle consta. 

l<~l proyecto aprobado es como sigue: 

Proye,cto de ley: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase a'l Pr,esidente de 
laRlepública para transferir gratuitamente 
a la Sociedad de iSocorrosMutuos "Hijas 
del T.ra·bajo" de Ta,J,cahuano, 'el bien raíz 
de propiedad fisca.l, obtenido al fallecimien
to ele doña Ester Avilés Gorrea,como he1'len
I'in yat'eme. y cuyos desiJindes son los 8i
guientes,enconformidad al plano munici
pal de TaIca'huano: 

Por e,1 Norte, ,con propiedad d'e don Mi
o'nel 'Caprile; por el Sur, COn propiedad de 
rlO,l Franc1sco }Iedel; por el Este,con ca
lle Colón? por el Oestle, con propiedad de 
do'1 yfi.zuel Caprile. 

Artículo 2.,0 La institución a que se re
fiereel artículo Lo, destinará, exclusiva-' 
mente, 'el bien raíz objeto de J.a transf'eren
cia. a los fines educacionales que desarrolla 
en la E'scuela-Taller femenina que- actual 
mente mantÍtene. 

En caso de que des:aparez,ca, por cualquier 
causla, ,la ISociedad de Socorros ):[utuos, 
sea por cancelación de la ~personalic1ad jurí
dica o por diso'lución de la misma, o que 
ella destine el bien raíz a que se refiere es
ta ley a fines diversos de los indicados. vol
verá a poder del Fisco e1 inmueble objeto 
el e la transferencia, por eJ. solo ministerio 
de la ley. 

Articulo 3.0 Eis,ta ley regirá desde ]a fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Ein discusión general el proyecto inicia
do en una mo-ción de los señores Prieto, Del 
Pino, Ortega, Amunátegui y Barrueto, so
bre otorgamiento a la So-ciedad Agrícola de 
Temuco, el'e la cantidad de $ 500.0DO 'Con mo
tivo del '2',5.0 anivers'ario de su fundación, 
se da tácitamente por aprobado en esÚ 
tdmite. 

"Entrando a ]a discusión particular, se 
dan sucesiva ~. tácitamente por aprobados 
los tr'ES artículos de que consta. 
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El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Concédesea la Sociedad de 
Fomento Agricoh de Temuco, una ayuda 
económica por la ca'ntidad de quinientos 
mil ';)e308 en el 2,5.0 aniversario de su fUl1-
dt1ción y para los fines siguientes: Repara
ción de 'las tribunas del recinto de Exposi
.eiones ubicado en T'emu~o,cambio de te
ehumbre a los pabellones de exhibición, re
novación die sus -cierrOs y demás mejoras 
que la institución considere necesarias. 

ArtÍ(mlo 2.0 E,l gasto que . demande la 
aplic,ación de la prosente ley s-e impubrá al 
maY01' rendimi1cnto de la partida de ingre
so'') 'C-81 de Ia :Lcy de Pr(lsupuestos vigen
tes, ron motivo de los nuevos ava'lúos de la 
propiedad territorial. 

Artículo 3.0 Esta ley regi1'á d'2,sde la fe
c1:r¡ de su publicación en el "Diario Ofi
cial'; . 

El Honorable señor Del Pino agradece al 
Senado la bneDil yoluntad ]11nnifesj";:¡da !pilra 
tratar este J1'eg'Clcioqne tiene gran interés 
reg-iona1. 

Se entra en se2'uida a considerar' un a mo
ción del señol' Errúzurir,. sobre erecci5nen 
esta Ci1Jdadd'2 un monumento a la 1:1emO
ria de .Juan Sebastián Bach, pro?ecto C]n~ 
se da tácitamente por aprobado en general 
y particular. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proye1cto de ley: 

"Art5.culo 1.0 Autorízasela erección en 
Santia2:o, de un monumento público a .Juan 
Se'lastián Bac'h. 

Articulo 2.0 Esta ley regirá desde sU' pu
blicación en 'el "Diario Oficial". 

En discusión nn proyecto sobre autoriza
ción para invertir la cantidad de 6.500.000 
pesos en la celebración dele.o centenario 
de la provincia de Atacama, se da tácita
monte por aprobado en general. 

F"ntrando a la discusión !particular, s,~ rhn 
sncesiva y tácitamente por aprobados los 5 
al,ticnlos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para invertir hasta la -suma 
de 6 mHlones500 mil pesos en las obras y 
festejos que se rea'lizarán COn motivo de la 
celebración del SeQ'undo Oentenario de la 
crp3rión de la pY'ovincia de At'acama. 

A.rticulo 2.0 Dicha cantidad se invertirá 
en la siguiente forma: 

a. P<l1'a construcción oe un e(li
ficio en iClhañaral, que reúne 
la~ "ig'11ipntes reparticio
n es: Ho tierna ción, 'Ties.ore
ría. Tmpuestos Internof;, 
,Tuz!!ndo de Tjetras, Regis
trI') 'CiviL Notaría y Co-
rreos y Te'¡égrafos.. . . . $ 1.3,50.000 

b. Terminnrión ele los traba-
íos del Eistadio deCopiapó. 3010.'000 

c. Construcción ,le Jocales ;-" 
organiznción de la Exposi
ción Rlrig'íonal !le Atacama. 

el. Pilrn feste:ios, premios ele 
rertámenes litel'arios, histó 
ricos, mnsicales. -etc. . 

e. l'Pn 1'a construcción ele un 
hotel de turismo en la C111-

dad elleCOIniapó. . . . 
f. ¡Para construcción de un 

'hotd de tlll'ismo -en la ClU-

dad de Val1enar.. . . 
g. ¡Para eonstrucción de edifi

cios para el Liceo, E,&cuela 
de Artesanos 'e Instituto Co
mercial ele Vall ellar . . . . 

h. :Paraconstrucción elel mue
lle de Huasco. . . . . . 

2:00.'000 

50.00.0 

1.000.000 

1.000.0100 

2.000.000 

600.000 

Artículo 3.0 lLa inversión de los fondos 
que correspondan a cada departamento le'S-
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tará a cargo de una Oomisión, compuesta 
pOr ell Hohernadol" respectivo que la pre
sidirá; 'el Al'calde de la comunacahercera 
del departamento, y por 'el Tesorero comu
nal de la misma, queactU!ará también de 
Secretario. 

En el departamento de COlpiapó, esta Co
misión estará formada !por el Intendente, 
que la presidirá; por el .Ailcalde de IÜopiapó, 
.Y por él Tesorero Provincial, que 'actuará 
d,'e Secretario. 

Artículo 4.0 El gasto que demande la 
presente ley se imputará a la mayor entra
da que produz·ca la Cuenta 'C-3:6-d,con la 
aplica,ción del artículo 4:5 de la ]'ey sobre 
Alcoholles y Bebidas Alcolhólicas. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
·cial' '. 

Por asentimien to tácito se da por aproba
do el úguientéproyecto die acuerdo formu
lado por la Comisión de Policía Interior 
sobre aprobación de las cuentas de la Te
sorería del Senado, correspondi'entes a los 
años 194'1 y 19'4,2,; 

Proye,cto de A,cuerdo: 

"Artículo únio~. Apruébal1se las cuentas 
de la Tesorería del 'Senado correspondien
tes a lo~ años 19141 y 19;4:2, presentadas por 
el Prosecretario y Tesorero don José 1V[a
ría Cifnentes". 

A inc1icació~ del Honorable Senador se
ñor Maza. se acuerda eximir del tr:ámite a 
Comisión v tratar sobre tabla un proyecto 
d'e la Cá~ara de Diputados sobre modifi
cacióu de la ley4:9t57, en el sentido de que 
el Club Aéreo de Chile usará y gozará gra
tuitamente de los terl'enos que se indican 
en las proximidad'es del Aeropuerto de l/os 
Cerrillos. 
\ Puesto en discusión general, S'C' da tá
citamente por aprobado. 

Oonsiderado en ,particu'la;r, se dan suce
siva y t~citamente poraprohádos los 7 ar-
tículos d'eque consta. , 

E,l :proyecto 'aprobado les como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 Modificase el artícuao 1.0 
de la 'ley número '4.9'67, publicado en el 
"Diario Oficial" ,de 4 de mayo de ,l!93[1, 
en el sentido de que'el Club Aéreo de Ohile 
usará y gozará gratuitamente de una faja 
de terreno de 115'0 metros de 'an~ho, medidos
hacia el poai~nte, desde el límite oriente 
del Aeropuerto de "Los CerrilIos", y cuya 
'longitud será de nortea sur, la misma que 
actualment,e tiene en 'el citado Aeropuerto. 

Artícu]¡o 2.0 Ei] plazo de estaconceslOn 
será de treinta año,s, 'contados desde la pro
muilgación de la preSiente ley. 

Artículo 3.0 La Fuerza Aérea de Chile po
drá, no obstante esta ,concesión, ,hacer las 
instala'ciones que sean necesarias para sus 
slE'lrvicios en el terreno indic'adoen el artícu
lo Lo. 

Articulo 4.0 A:simismo el Club Aéreo de 
Chile podráauíorizar a 'particulares para 
hacer instwla'ciones con fines aeronáuti,cos 
en Ja faj.a de terreno que se 1'e, concede ¡por 
esta ley. 

Artículo 5.'0 !Las instalaciones y construtC
cÍones que haga el 'Club Aéreo de Chile 'en 
la faja de terrenos 'que se ;le cede, como asi
mismo las que indica 'e:1 artí·culo '4.0, debe
rán someterse previamente a l.a .aprobación 
de la lJir8'cción de Aeronáutica. 

Artículo 6.0 En 10 demás, la concesión que 
se otorga al :Club Aéreo de Ohile,quedará 
sujeta a :las mismas condicionesestableci
das en h 'ley número 4.9167, en cuanto no 
fueren contrarias a lo. dis'puesto en los ar
ücuIos anteriores. 

Artjculo 7.0 La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de supublica'ción en 
el "Diario Oficial' '. 

A indicación del señor Videla, se ,acuer
da eximir del trámite de Comisión y tratar 
snbre tahla el proyecto de la i0ámara de ni-
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putados, 80br,e autorización a la Dirección 
General de ,Pavimenta'ción para rebajar ~as 
'cuentas de pavimentación que adeudan los 
vecinos por los trabajos ejecutad08 >enel ca
mino de Coquimboa L,a ISerena. 

Puesto en discusión general, usan de la 
palabra los señor'es Videla y Torres, dánd!>
Sle por alProbado en este trámite. 

Con el aSlentimiento unánime de ila Sala, 
se entra a la discusión particular. 

El artículo 1.0 s,e da tácitament'e por 
a,probado. 
• En discusión >elartícu10 '2.0, usan de la 
palabra los sei'iores lVlartínez don Julio, La
fertte, Torres, Videla y Urrejola. 

Cerrado el debat'el, se da tácitamente por 
aprobado el artículo. 

En dis'cusiónel artículo 3.0, se da tácita
mente por aprobado. 

E,n dis,cusión el artÍcu'lo transitorio, se da 
,también por a¡pro bado, después de algunas 
observaciones formuladas por el iS>eñor Mar
tínez, don Julio. 

E,I iproyectoaprobil,do 'es como sigue: 

Proyecto de le~: 

"Artículo 1.0 Autorizase a Ja Direcdón 
Gen,er.al de Pavimenta.cÍón 'para rebajar las 
cuentas de ,pavimentación que dleben cobrar
se a los vecinos, ,provenientes de !los traba
jos ,ej'ecutados en el camino de Goquimbo a 
Ea IS>erena, en la suma que 'ex,c,eda del quin
ce por ciento (115%) del av'alúo fiscall de los 
predios. 

Artículo 2.\0 El gas,to que demande, esta 
ley, se' financiará con 'el rendimiento del 
impuesto extraordinario al co bre, creado 
por la ky número 7.MO de 211 de enero 
de 119i42" se imiputará a la 'cuota de caminos 
que el artÍcuilo 1:3 de la ley número 7.43,4, 
die 1'7 de julio de 1943, que distribuye ese 
impuesto, asigna a la provincia de Coquim
bo. 

Artículo 3.0 Esta 'ley comenzllrá a re
gir desde la fecha de su ¡publicación ene'l 
"Diario Oncial ~'. 

,Artículo transitorio. - Gondónanse los 
interesles,costas y multas en que hubieren 

incurrido los deudores a qnese refiere esta 
ley, con motivo de la cobra,nz'a de (mentas 
de pavimentadón iniciadas por la Dirección 
General de Pavimentación ',con anterioridad 
a esta ley". 

Incidentes 

El Honorable señor Bravo formu-la indi
cación, que ,es ,aprobad,a, para incluir en la 
Icuen ta d'e, la presente s,esión' el informe de 
la Comisión de Dere,nsa Nacional recaído en 
el Mensaje d,el Ejecutivo, sobre ascenso a 
'Contraalmirante de la A:rmada Naciona'], al 
'OapitándeNavfo don Carlos A. Torres He
Vla. 

El Honorable señor Grave don Marma
duke 'Solicita s~ incluya en la tabla de fá
cil despacho y se exima gel trámi,te a Co
misión un proyecto de ley formulado por 
el ¡Ejecutivo sobre ascenso a diveI'lSos a'via
dores accidentados en €,l SerV'lClO, indi'ca
ción 'que es rechazada a pedido del señor 
Cruzat. 

. Los Hoa'orables Senadores señores Bravo 
y Bórquez formu1an indicación, que es 
aprobada, para d€lstinar los últimos diez 
minutos de la primera hora de la presente 
sesión, al despacho de los ascensos milita
res pendientes. 

El Honorable señor Bórquez formula j:::¡_ 

dicaciónpara ~ximir ~del trámite a Comi
sión y agregar a la taJb'la de fácil despacho 
de la sesión de mañana, -los siguientes pro
yectos de la 'Cámara de Diplltados: 

Proyecto por el cual se fija límites a la 
Comuna d~ Purranque. 

ProYf'Ct'G que autoriza a la ~lV[unicipalidaa 
de Osorno para transferir 11:1 'terreno a la 
Sociedad de ISocorros de Señoras. " 6 
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Con el as'entimiento de la 'Sala, se da por 
aprobada esta ,indicación. 

El señor Lira fOTmula indicación, ,que es 
aprobada, para eximir .del trámite a Comi
sióa y agregar a la tabla de fácil despa
cho de las sesiones de mañana y del miér
coles, el proyecto de ley que se refiere a 
la construcción de estadios, 

El Honorable señor Jirón formula indica
ClOn, que es aceptada, para eximir del trá
mite de Comisión y agregar a la tabla de 
fácil despacho de la sesión de mañana, el 
proyedo de la Cámara de ID1putados sobre 
autorizacióa a la Municipalidad de San .10-
'sé de la !Maríquina para la c:onst}¡tución de 
una Empresa Eléctrica ¡Municipal y para 
contratar un empréstito con la Corporación 
de Fomento. 

El señor Lafertte ruega a la Sala tenga 
a bie~l acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de Salulbridad solicitándole que infor
me aCf,rca de las raí'Jones :por ,la's cuales es
tán paralizadas las obras' de construcción 
del Insti:tuto Bacteriológico, y rogándole 
,al mis'mo tiempo se sir'vaenviar la planta 
de ,empleados y médicos de ese organismo. 

Coa el asentimiento de 'la !Sala, se acuer
da enviar en la 'forma acostumbrada, el ofi
cio solicitado. 

El Honomble señor Jirón formula in di
cación,que es aprobada, para agregar a la 
tabla de fácil despach'o de la sesión de ma
ñana, los siguientes proyectos, despachados 
por la Comisión de Educa,ción: 

1. Sobre coastruccióiJ. del Liceo de San 
Bernardo; 

2. 80bre construcción del Liceo de San 
An~tonio; y 

3. :Sobre compra de terrenos en Bl Mon· 

te, p'lra la construCC'ión de U:;J. ~lStadio y de 
una escuela pública. 

El Honorable señ,or Bórqnez formula in
dicación,quees aprobada, para eximir del 
trámite a 'Comisión y a'gregar a la tahla de 
fáci'l despaciho ,de la sesión de mañana, los 
siguientes proyectos de la Oámara de Di
putados: 

1. 'E,xpropiación de terreaos de la Socie
dad Explotadora de Tierra del Fuego, para 
dedicarlos a campo de deporit,es'; y 

2" Autorización para transferir unos te
rrenos de la Caja de iSelguro a la iÜaja de la 
Hwbitación, en Natales. ' 

El Honorable señor ILira hace renuncia 
de su cargo de mi,embro de la Comisión de 
E,ducaci6a. 

Tútamente se d& por aprobada es'ta ~
nuncia. 

El señor Presidente propone en su reern
plazo al Honorable señorE:rrázuriz, propo
sición que es unánimemente aceptada. 

El señor !Presidente propone nombrar 811 
HO~lorable s,eñor Alvarez miembro de [a 
Comisión de .constitución, !Legislación y 
Justicia, en el lulgar dejado por el señor 
Osvaldo Hiria'rt, nombrado por el Gobiernd 
¡Ministro del Interior. 

Tácitamente se da por aceptado este 
nombramiea too 

Cumpliendo con el acuerdo ado:ptado an
teriormente. se constituye -la lS,alaen sesi6n 
secreta, para o'cuparse de los as,censos mi-
1i:tares pendí'entes, y se tomaa las resolu
ciones de que se deja testimonio en acta 
por separado. 

Se 'Suspende la sesión. 
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Segunda. Hora 

Orden del día 

Jlroyecto de laOámara de Diputados sobre 
reorganización de los Tribunales del Tra
bajo. 

Continúa la discusión particular del pro
yecto pendiente en el artículo 7.0, junta
mente COa el informe de la Comisión de 
Trwbajo y la indic'ación 'del señor Wa:lker 
,para sustituirlo pDr el que se inserta en 
el aoCta d~ la sesión ifi2.a. 

Cerra.lo eldeha:te, se da tácitamente por 
aplObadoel artículo en los términos pro
p.lestos por 'el señor Walker, más el inciso. 
final que la Oomisióa propone agregar. 

En discusión -el artículo 8. o en los térmi
nos propuestos por la Comisión se da táci
tamente por aprobado. 

CruENTA DEi LA PREIS1EtNiTE SE:8IION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Hono
mble 'Cámarn de Diputados: 

Saatiago,6 de septiembre de 194G . ........:Con 
motivo' de la moción 'que tengo a honra pa
sar a manos de V. B., la Oámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al silgllÍ'ente 

Pro~ecto de, ley: 

"Artículo único. ,subSítitúyese en el ar
tículo 3. o de la ley 'número 7.453 de 2 de 
septiembre de 1~]i43,' las palalbras "artículo 
die,z" por las siguieat'es: "artículo ocho". 

E/sta ley regirá desde la fecha de su pu
:blicación en ,el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vi.E. - P. Oastelblanco 
Ag'Üero.-G. Montt Pinto, 18ecreítario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1943.--Con 
motivo de la moción Ique tengo a honra pa
sar a manos deV;. 'E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiénte 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Modifícase la ley número 
7.5'29, de m de agosto de 1943, en la si-
guiente forma: 

En el artículo 3<. o, la letra e) de be decir 
c'Omo sigue: 

" e) Para la creación de la Asistencia 
Pú'blica ... " $ 2,30.000". 

E~l el artículo 5.0 sub'!;titúyese la cita del 
artículo 10 de la ley núm-ero 7.4.34, de 15 
de julio de 1943, por la del artículo 8.0. 

Artículo 2.0 Eista ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Dios guarde a V. E,. - P. Castelblanco 
Ag-üero.-G. Montt .Pinto, Secretario. 

• 

Santiago, 7 d~ septiembre de 19;13.--Con 
motivo de las mociones, in'formes y demás 
antecede~1tes que tengo a honra pasar a 
manos de V. Ei., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 'Se aplicará, 'también, a los 
Promotores Fiscales y ,secl"etarÍOg de Juz
gados de Letras jubilados, la disposición 
de] artículo S. o transitorio de la ley núme
ro 6.417, de 21 de septiembre de 19:39, 

Artículo 2.0 El may~rgasto que signifi
ca esta ley se imputará a las ea:tradas pro
venientes de los impuestos establecidos en 
la l-ey número 6.3'2,2, de 6 de enero de 1'913'9. 

Artículo 3.0 Esta "l:ey regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. El. - P.Castelblanco 
Agi.toerd.~G. Montt Pinto, Secretario. 



SESroN 56.a ORDINIARIA, EN MARTES 7 DE ISEPTIEMBR$ !DE 1'9'43 2:123 

2.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra 'Comisión de Hacienda ha estu
diado un proyecto de ley que incide en una 
moción prese~J.tada por el Honorable Sena
dor, don UIises Corr€a, por el cual se auto
riz,>. a la Municipalidad de ,san Clemente 
para contratar con la Caja Nacional de 
_<\horros, Instituciones de Orédito, Banca
rias o dePrevisióa o con la Corporación de 
Fomento a la Producción, un 'empréstito 
hast a por la suma de 120.0100 pesos a un 
tipo de interés no superior al 7 por ciento 
anual y con una amortización acumulativa, 
tambib anual. no inferior al 2 por ciento. 

El producto de ,este empréstito se desti
naría exclusivamente a la adquisición de un 
terreno para el l\If'rcado que se estima en 
50.COO pesos y para mejoras en el Estadio 
-;- construcción de tribunas y piscina, am
bas ea el pueblo de San Clemente. 

Demás está decir la importancia de estas 
obras de indiscutible adelanto local y en 
consecuencia, vuestra Comisión de Hacien
da tiene el honor de recomendaros la apro
bacirh elf' este proyecto de ley. en la misma 
forma en que viene formulado en la mo
ción en informe. 

Sol1 d,e la Comisión. a 7 de septiembre 
de 1943. - Guillermo Azócar. - Ulises Co
rrea, - Joaquín Prieto C.-A. Barros Las
'tarria, serr-etal'io de la Comisión. 

Honorable Se~lado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha es,tu
diado un proyecto de ley que incide en una 
moc:ón del Senador don Ulises Correa, por 
el cual 's-r autoriza a la iMuaicipalidád de 
('on~titución para contratar con la Caja 
'~acional de Ahorros, instituciones de cré
dito bancario o de previsión o con la Gor
poración de Fomento a la Producción, 11",1 

empréstito hasta por la suma de ciento 
ochenta mil pesos, a un tipo d~ interés no 

. superior al 7 por ciento anual y con una 

amortización acumulativa, tambié::t anual, 
no inferio·r a12 por cicnto. 

El o.bjeto del empréstito se destinará a 
diversas obras de mejoramiento en la ciu
dad de Constitución, lalS cuale", son de 3,bso
luta necesidad por 'tratarse de u~ balncario 
muy concurrido en los meses de verano. 

Por estas consid:eraciones, vuestra Comi
sión de Hacienda estima que es procedente 
esta iniciativa de ley y os recomienda su 
aprobacióa en los mIsmos términos en que 
viene formulada la moción. 

Sala de la Oomisión, a 7 de septiem:br,e 
de 1943. - Guillermo Azócar. - Ulises Co
rrea. - Joaquín~rietoConcha . .-:.. A. Ba
rros Lastarria, secretario ,de la Comisión. 

HOllora bIe Senado: 

Vuestra CO'misión de Defe~lsa Xaciollal. 
con la concurrencia del señor:\Iinistro del 
ramo y de ::11tos f,mciom¡rios de las Fuerzas 
Armadas, 'ha considerado las indicaciones 
formuladas, ante esa Honorable Corpora
ción al proyecto originado ('n un l\Iensaje 
del Ejecutivo e informado por esta Comí- . 
5ión, que modifica la ley número 7,452 so' 
bre qninrquellios ~' otros beneficios al pero 
sonal de IBiS Fuel'Zas Armadas, en servicio 
·i en retiro. 

Diehas indi<.·aclones ~on las si.p:uientes: 
Del Honorable Senador don :\Iarmaduke 

Grove: 
1) Redactar el IH'incipio del ir:ciso se· 

glmelo del artículo 11 nue\'o a que se re
fiere la letra d) del Mensaje en la siguien
te forma: 

"El personal civil de la planta snple~ 

mentaria de la Armada, del Ejército ~~ de 
la Ayiación, pro,veniente (1e contratos, y los 
empleados técnicos de los Estados ::\Iayores 
y OU3rte1es Generales de estas dos últimas 
Instituciones, se agruparán en un Escala
fón independiente Que se denominará de 
TécnICOS Auxiliares, etc.' '. 

La Comisión aceptó esta indicación, en 
vista de que se trata únicamente de am
pliar la disposición pertinente al personal 
clvil de la planta suplementaria del Ejü
cito y de la Aviación, omitidos, sin ningu· 
na nzón en el precepto indicado. 

Acerca' de este mismo punto, el Honora-
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ble .spnador, señor L,afertte, ha fmmulado 
tambi,én la siguiente jndica,ción: 

"A gregal' a continuación del segundo, 
propuesto en el artículo 12 del Informe de 
la Comisión, el ;siguiente inciso: 

"'Tamhlén se agrupará· en un escalafón 
civil independiente y se le aplicará las mis
mas normas anteriores, al personal civil d~ 
?inó,gTafo~ y el asimilado a filia'ción azul 
de la Armada que actualmente forma el 
escalarón de Imprenta' '. , 

Como se trata en este caso, de regulari' 
zar, también. la situación del personal de 
jmpr:~l1t¿¡ de la Armad~; la ComÍs,ión aceptó, 
ig'ualmente, esta indica,ción. 

2) Modificar el 13 artIculo agregado a 
la letra e) del artículo 2.0 de la ley núme' 
ro 7,-152, que mejoró los sueldos de los pro
fe!'ores ci vjlt:" de las Escuelas Militar y N a' 
val y de Aviación, Con el objeto de incluir 
en sus beneficios al profesorado civil de la 
E,sclUela de la Marina Mercante N a,cional, 
C'1YOS surJdos eran ig:uales a los de las es' 
cuelas mencimladas: 

Reemplázase la letra "i" por una ","; su
prímese la "," colocada después de la pa' 
labra "Aviación"; y agrégase después de 
esta misma pala,bra la siguiente fras,e: "y 
de la Escuela de Oficiales de la Marina Mer
cante NacionaI". 

I~a ley vigente mejoró la renta d,el profe
sorailo civil de las ,EsC'uelas Militares, Na
vales y de Avia,ción,estableciendo que go' 
zarán del mismo sueldo base y de los quin
quenios de que actualmente disfrutan los 
profesores de la Academia de Guerra. 

1[,la indicación propuesta 'Íncluye en este 
heneficio a los profesores civiles de la Es' 
cuelacte la Marina Mercante Nacional. 

Lft Comisión por mavoría de votos aceu-
tó diclha indicación. . ,. 

Acer('a dr esta misma materia, el Ron(}
rable Senador don Rugo Gro've, propone la 
sig"l1iente indicación: 

"Reemplazar el penúltimo de los arti~u' 
los nuevos agregados en la letra e) del ar
tículo 1.0 de la ley número 7,452, que se 
rlelaciona con los profesores civiles de las 
escuelas de la,s Fuerzas Armadas, por el si
guiente' 

"Artículo ." Losprolfesores civiles de 
las 'Escnelas de las instituciones de la De
fenSa N aciona1, serán cons'ÍderadOB perso' 

llal rre las FUE'rzas Armadas para t9dos los 
efectos legales, mantel1iél1do para el goce 
ele ,quinquenios, la modali,dadestablecida 
en el artículo 4.0 de la ley número '6,i?3. de 
5 de diciem'bre de 1940. 

Este personal gozará del mismo sueldo 
base de 'que actualmente disfrutan los pro
fesores de la Academia de Guerra. 

La Caja ~acional de EmpleadosPúbli' 
cos y Periodistas hará el traspaso de la to
talidad de las imposiciones que ten:gan acu
muladas en ella los profesores de las Es· 
cuelas de las Im;tituciones Armadas a la 
Gaj:1 de Retiro y ::\Iol1tepro de las Fuerzas 
rl p Defellsa Nacional. 

'Paea los efectos del derecJho a pensión de 
retiro y montepío, se les reconocerá a estos 
fnn.:ionarios el tiempo Íntegro ,que ~a.':an 

seJ'v~do con anterioridad a su incúrpo;ra' 
ción a esta última Caja, en la Administra
ción Pública, sin limitaciones de ninguna 
especie; y para la fijación de las pensio' 
nes se le." ap1icará la tabla consultada en 
el artículo 30 del decreto con fuerza de ley 
númpro 3743, de 260 de diciembre (te 1927. 

,En esta indicación. por una parte, se ha' 
Ce extensivo el beneficio del aumento de 
sueldo concerlido al profesorado civil de' las 
e"cnelas M.ilitar, Naval y Aviación, ~ ]0';; 

pl'of'~s()res civiles de todas lasescueJas de 
las Instituciones Armadas. y por otra s<" 
rlispone que serán ,con!'idera,dos comí) per
sonal dE.' las Fuerzas Armada,s piil'a ~o,ll)s 
los efectos legales. 

Con respecto al primer punto, la Comi' 
sión e"ti~ó que el hacer extensivo el bene' 
ficio a todos los profesores de la,s Escuelas 
de las Instituciones Armadas. importaba 
des,,~!'tuir el propósito que se tuvo en vis
ta al concederlo en la forma restrictiva en 
que se consulta en la ley y que no fué otro, 
qUE' el de estimular al profesorado de los 
establecimientos militares de enseñanza se' 
cundaria y en los cuales SE' forman los fu
turos oficiales de la Defensa N 3'ciona1. 

Oon relación a la parte que dispone que 
~e considerará a los profe<;ores ci'viles como 
pe1','1o'7al de las Puerzas Armadas paTa to
rlos Jos efectos legales, se estimó qne no 
era posible someter a la jurisdicción y dis' 
ciplina militar a proft'sores que desempe' 
ñan también funciones docentes en otros 
establecimientos de educación pública. 
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Por estas consideraciones la IComisión no 
aceptó esta indicación. 

3) Agregaren el articulo 2.0 de la letra 
e) de la ler número 7,415\2, después de la pa
labra "Nacional", lo siguiente: "y el de la 
le~" número 6,669, de 17 de octubre . de 
l(}i(Y'. 

Con dic!ha indicación se trata de conce" 
der al personal (1e la Dirección del Lito" 
ral r de l\Iarina ::\Iercante Naci(mal, illrluí" 
do últimamente en todas las leyes relacio" 
nadas con las Fuerzas Armadas. el derecl40 
R gozar de la;; remuneraciones asignadas al 
grado inmcdiatan1!ente superior, cuando 
,oUlnpla el tiempo mínimo de permanencia 
en su empleo. 

La Comi3~ón aceptó dicha indicación, pe
ro resü'in gicndo el beneficio al personal 
que no tenga goce de pensión. 

Se adoptó este acuerdo en atención a qUl.' 

el personal retirado que presta sus servi
CIOS en h. Dirección del íLitoral y Marina 
Mercante, goza ya de pensiones mejoTadas 
por la ley 7,452, de ,quinquenios y del suelo 
do correspondiente al empleo que desem" 
peña en la reparüeión expresada. 

4) Agregar en la ley la siguiente dispo
sicióYl : 

"J'..rticu]o ." El personal de las Fuer 
zas Armadas con goce de pensión, que haya 
yueIto a! servicio como reserva, por un pe" 
ríodo no inferior a seis meses, en tiempo de 
guerra o de emergencia, tendrá derecho a 
qUf' Sll p n nslón en el grado de su retiro sea 
reli.quic1ada ('n conformidad al sueldo de 
acti';idad y c()nsideT~ndosele el .total del 
tiempo servido", 

E::;ta indicación del Hon orable Senador 
dO'llVfarmac1uke GroYe) fué rec:hazada por 
,cuanto contraviene: un acuerdo ¡adoptado 
anteriormente por la Comisión sobre 'la mis
ma materia, según el cual sólo tiene dere
cho a reliquic1ar su pensión. aquel perso" 
nal que 'ha:;a vuelto al servicio activo en 
las p)antas permanentes. 

Didlo acuerdo, que se concreta en una 
diópo~ici6'l del proyecto qlle consta del in
forme> anterior de esta Comisión, elimina 
plecisamente del beneficio al personal de 
reserva a ~~.1(' se refiere la indica,ción. 

5) Agrnfulr como artículo 2.0 del proyec" 
to el,:, mo(~ificaciones a la ley número 7.452, 
de 2'4 ele julio de 1934, el siguiente: 

"L'1S instituciones de la Defensa N acio" 
nal no estarán afectas a lo dispueisto én el 
inciso segundo del artículo 5.0 de la ley nú
mero 7,20'0, de 18 de julio de 1942". 

La Comisión rechazó esta indicación por 
referirse a una disposición de la ley 7,200 
qUE' sólo estuvo en vigor durante el año ya 
teL'mil1ado de 1942. 

En IlUe-:tro primitivo infome. se propone 
el reemplazo ele la disposición de la ley n11" 
m '?n' 7.452. que concede el goce del sueldo 
de actividad a los Oficiales Generaíes en 
retiro qne hubieren desempeñado los ear
ges de C'omandante en ,Tefe de las tre.s 
Instit11Clones Armadas pOr el siguiente: 

"Articulo ... Los Oficiales Generales que 
hayan de5em1peñado en prc,piedad por dos 
años 10<; cargos dr Comandante en J·efe de 
las Fuerzas Armadas. tendrán derecho a 
goza t", en su retiro, del mismo sueldo y ran
go Pi" los de igual grado en servic1,) acti" 
YO". 

A estl' artícul0 se han formulado las si" 
guiel1L~s indicaciones: 

Del seflor J\Taza: 

Cambiar la palabya "des" por "une". 

nd señor ICruc1ha,ga: 

A!.'.Tegar después de "del mismo suelda", 
lo siguiente· "de conformidad a las leyes". 

Del ¡;eñor '¡'orres: 

Substituir el artículo por el siguiente: 
"Artículo ... Los Oficia!.es Generales quc 

hayan desem:pe,ñado en propiedad por un 
año o más los cargos de C'oma11dantes en 
J·efe de las Fuerzas Armadas, goz,arán de 
una p211sión equivalente al sueldo y gra
tificaciones válidas para el retiro, que les 
corresponda a los Oficiales de igual grado 
en seryicio activo. 

Las viur1as e :hijas legítimas. solteras. de 
los Oficiales Generale.": a que se- refierc el 
inciso precedente tendrán derecho a que 
SllS '"llontepíos sean reliqui.dados sobre la 
base del 75 por ciento de la pensión que hu" 
Ibie1ra correspond¡ido a sus Icausm1tesCOl1 
arreglo al presente artículo". 
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IJIi Comisión no aceptó ninguna de estas 
indicariones,acordando mantener el plazo 
de dos !tños de permaencia en los cargos de 
Comandante en .Tefe de las tres Institncio
nes, para gOlzar del beneficio. 

No obstante, a'cordó aclarar, como lo pro
ponen los señores Cruc1haga y T'orres que 
el su~ldo dI' que disfrutaTán será el CO

rresipondiente a las remuneraciones válidas 
para el retiro que perciben los de igual 
gra,do en servicio activo. 

Indi("ación del señor Maza: 

"Artículo 6,5. Agregarle el siguiente in
ciso: 

Al personal que haya prestado servidos 
en hlS Policías Fiscales, ,,,in haber obtenido 
pensión de retiro, y estén 3'ctualmente en 
servicio eu las Fuerzas Armadas, le serán 
reconocidos esos servicios p'1ra los efectos 
de la conc('sión de retiro y montepío, de 
a'cuerdo con el de,creto con fuerza de leT 
número 3743, ,de 2,6 de diciem~re de 1927, 
para b cual ¡harán las imposiéon,·s corres
pondientes en la Caja de Retiro de las 
Fuerzas de la Defensa Nadonal, con un 
descuento ,adicional del 2 por ciento de las 
pensiones Ique corresponden Ihasta su total 
entel'o". 

IL,¡¡ Comisión rechazó esta indiea,ción por 
cuanto ella se refiere a un artículo de la 
ley de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
Armadas, materia que no contempla la ley 
7,452 s0bre ,quinquenios, de cU1ra modifi
cación trata el proyecto en disensión. 

Indicación del señor GrO've don Rugo: 

".A.2:rpgase al artiCUlO 5.0 de la· 1e,- nlr 
m~ro 7,4,1'2, de 24 de julio de 1'D43. 'E'l S1-
guic"Jte inci"o: 

"El cm'go de Desparhador de Adll¡¡'na de 
la Al'nnc1a tendrá la mi~ma renta ,!ne la 
asi~·c1a :11 empleo de ,JE'fe de Secci6n del 
sOl·vicio admll1ifitl'ativo dE' la Armaeb". 

1,:1 Comisión rechazó esta indiC'Rci6n 1101' 

tratarse [le 1m empleo que no. existe en la 
p~Rl"íta ;o.dl1al de la Armada, selg'ún lo ex
pl·e-:¿; el srr:or :!\finistro, 

Tndic;ll~ión de los señores :Alvarez y 
Crlizat: 

1) Intercalar en el artículo transitorio de 
la ley nÍlmero 7452, de 24 de julio de 1943, 
a continuación de la frase "Subsecretaría 
de Marina",. la siguiente: "y el personal 
indicado en el artículo 178, de la ley nú
mero 71''(1, de 20 de enero de 1942". 

Esta indicación tiende a fijar Como suel
do de los tres Relatores y del Secretario 
de la .corte de ApE'lacionE's de ValparflÍso 
la cantidad de 11.4010 pesos anuales por los 
servicios que prestan en el desempeño de 
iguales cargos en la Corte Marcial de la 
Marina [le Guerra. 

En la act,uqlidad perciben por dichas fun
ciones una asignación mensual de $ 4J5ú. 

L'a Oomisión, .por mayoría de votos, 1'e
chaz·ó }'a indi.cación propuesta, por estimar 
que ¡}a labor que desempeñan ,es de carácter 
transitorio y :porque además cuentan c-on 
los sueldos que 'lescorrespondencomo fun
cionarios del Poder Judicial. 

2) AgregareI siguiente artículo: 
"Art. .... Los Oficiales Generales, a,ctual

mente 'en retiro que ·hubi'eren comprobado 
una permanencia de 40 o más años en ser
vicio activo en su respectiva institución, 
tendrán derecho a 'gozar de una pensión d'e 
retiro equivalente al sueldo y gratificaciones 
de que 'disfrutan los Oficiales de igual gra
doen actividad. 

'Para los efedos de l'a aplica·ción de este 
artículo las fra,cciones mayores de seis me
s,es se computarán como años coní¡plertos "~o 

·La Comisión estimando justa 'esta propo
sición, la aprobó, elJiminandoel inciso se
gundo, y C011 la redac'ción ¡que más adelante 
se :nc1ica. 

!Del señor lL'3~ertte: 

A gregal' después del ,6.0 artí,culo nuevo 
contem:pJado en la letra e ) del artículo 1.0 
de la Iley 7.452., 'el siguiente: 

"11 rtÍiculo . ' .. Suprímese la Oficina de 
I'ensiulles de Defensa ?\f acional. Las ¡Seccio
nes de Pensiones 'de la Subs,ecretarÍa de 
Guerra, Maril1a y Aviación, seguirán fun
ciommdo se'paradamente bajo la tuicióll deI 
J{i'dstel'io fle Defensil Nacional". 

Ln Com i"ión. después d'e oír las observa
rjouec; que formularon en apoyo de esta in
(l.ica:ión los señores Subsecretarios de Ma-
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rin.a y d-e Aviación, y h3ibiendo sido también 
wceptada por ,el señor Mlinistro, dió por 
aprobada aa proposición del señor Lafertte. 

Las mdi'cacion'es aprobadas por Ja Comi
sión a tque anteriormente nos hemos ref,eri
do, han sido incol'1Porad_as al proyecto d-e ley 
que insertamos a ,contmuación,como tam
bién la que tuvisteis a bien aprobar a pro
puesta de don Marmaduke Grove,en sesión 
de 31 de agosto último. 

En mérito a lo expuesto, tenemos el ho
nor d-e s,orneter a vuestra consideración, en 
reemplaz-o de nuestro 'primitivo proyecto, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a ¡la il.ey número 7.452, de 27 
de ju!lio de 1914-3: 

I.-E,n la letra a) del articulo 1.0: 

a) ¡Substitúyes'c en el inciso 1.0 de la dis
posición legal que ree1p.plaza la frase que 
dice: "empleos o servicios en que la ley dé 
dcre'cho a jubilar" por la siguiente: "o en 
empleos {) servicios ,en ·que la ley dé dere
cho a jubilar'". 

b) Agrégase a 'continuación del inciso 
anterior el siguiente: 

"Déjase sin efecto el artículo 3,5 de la ,ley 
'6.6!69, de 1'7 de oc,tubre de i1!9140, modificado 
por el ar!iculol.o letra c) de la ley núme
ro ü.8I6i5, de 9' de mayo ,de 1'9'41; pero, para 
10sefe·ctos de' los beneficios establecidos en 
el párrafo precedente, les serán también 
válidos al personal afecto a la ley número 
t}.<616<9 los servicios Ique Sel indican en el ex
:presado artículo' '. 

c) ISubsrtitúyese ,en el inciso segundQ, que 
pasa a s,er tercero, de la misma disposición, 
la frase: "de un 5,% " por "de un 10%' '. 

n.-En ,la tetra c) del arti,culo 1.0: 

Agréga::e en el inciso primero del ar
tículo que reemplaz,,,, después de la palabra 
"X a,cional" lo sigui,ente: "y e'l de la ley 
númer06.GGD, de 17 de octubre de 194:0, que 
110 go,ce de pens,ión". 

lH.-En l,a !letra e) del artículo 1.0: 

a) ISubstitúyese lél inciso se~gundo d-el pri
mer articulo que se a.grega, por Q~ siguien
tes : 

"Se entiende por -carga de familia: a) Lía 
cónyuge; ,b) lamadr'e 'l<elgítima viuda; e) 
La madre natural, soltera o viuda; d) Los 
hijos legítimos ,o natural'6s, menores de 21 
años; e) ILas hij'as \legítima$ o naturales,. 
solteras; f) Los hijos 'legítimos de 1acónyu
,ge, menor,es de 12I.1añDs; y .g ) Los 'adopta
dos, menores de 21.1 años. 

Para teuer d'erechD a laasignaciún que
se esta:bl'8ce ¡por 'el preSlente al'tíeulo, será 
neeesal'Ío que las personas indieadasen el 
¡nciS{) anterior vivan a expCIliSas d'e[ servi
dor ,a quien se concede este d'ereclho". 

b) Agrégase después del6.oartíeulD nue
vo cont-emplado en 'la letra e), el siguiente: 

"Artículo. :. ISuprímese la Ofi,cÍilla de
Pensi-ones de Defensa Naciona'1. Las ¡Seccio
nes d-e PensiDnes de las Subsecl"ertarías de 
Guerra, :M]arina y Aviación, seguirán fun
cionando separadamente bajo la tuición del 
Ministerio de Derensa Nacionaí". 

c) Substitúyeseel 8.0 artículo nuevo que 
se agrega en la.-misma, letra e), que ,comien
za dici'endo: "IJos .ofi.ciales Geuera,les" por 
el siguiente: 

"Artículo ... Los Ofi'ciales 'Geuerales que 
hayan desempeñado en propiedad por dos 
o más años los ,cargos de Oomandanteen 
J-efe del Ejército, de -la Armada y de la 
Fuerza Aérea, tendrán del"echoa gozar, en 
su retiro, del ra,ngo y remu:neraciones vá
lidas para el retiro, de ,las de igual grado en 
servicio activo". 

d) Agrégase a continuación del anterior 
e~l la mis:na 'letra ·e), el sigui'ente: 

"Artículo ... Los Oficiales Generales que 
co:m:probaren una permanencia de 40 o más 
aúos de ser-vicios -efectivos en las Ins1:itu
cio,ies de Defensa Nacional, tendrán dere
,;hu a go,;ard:e una pensiónequivalen'te a 
,las remuneraciones válidas para el retiro de 
CJ,ue disfrutan los Oficiales de igual grado 
en acti,-idad". 

.. i EJ inciso primero del undécimo ar
al'tkll'lo 11ue\"O que se agreg.a a la letra e) 
rIel artículo primero pasará a constituir un 
artículo apal'te de la ,ley. 

/ 
/ 
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f) El inciso s,egundo,cuadro con es,cala 
de sueldos que le sigue y el inciso tercero 
del undécimo articulo nuevo que se agrega 
en la 'letra e) deI artícurlo primero, pasarán 
a fOl;mar un artículo aparte e independien
te 'con ,el siguiente lenca·hezam~ento: 

"Artículo ... E'l personal civil de la plan
ta .&u:plementaria deja Armada, del E.jér
'Cito y de la Aviación, provenient,e de con
tm'tos, y 10sIempleados técnicos de los Es
tados Mayores y Cuar~eles Generales de es
tas dos últimas ins.tituiCjÍones, ¡s,e ¡agrupa
rán en un es!calafón independient'e" que se 
denominará "de Técnicos Auxiliares". El 
orden de preced'enciaen estJe: nuevo es'ca
~'afón s·e determinará considerando ,los suel
dos de que disfrut'en y las f,echas de sus 
nombramientos para los cargos que actual
mente sirven. Estos empleados, que se de
nominarán "T'é'cnicos Auxiliares ", cuando 
les corresponda por el lugar que Ü'cupan 
~n 'el escalafón, ascenderán dentro de él a 
,los empleos de mayor jerarquí'asin 'limi-
1a·ción de ninguna especie. 

También se agru!pará en un escalafón ci
vil independiente y se le aplicará las mis
mas ,normas anteriores, el p81rsonal civil de 
linógrafos y el asimilado a filiación azúl 
de la Armada, que 'actualmente forma el es
ealafón de imprenta". 

g) Hn el duod,é'cimo ar1tculo nuevo agre
gadoen la letra e) 'q11'e comienza diciendo 
"E,l profesorado civil", reem,plázase la le
tra "y" que ,sigue a la pal'abra "N aval" por 
Una ce,"~; suprimese la ",", colücada des
pués de la palabra "Aviación"; y agrégase 
después de es'ta misma lpalabra 'la sigui'ente 
frase: "y de Oficiales de :la Marina Mer
eante Nacional". 

]V.---,Subs,titúyese e,l artículo segundo por 
el si:guien t'C': 

"Ell personal de las Fuerzas Armadas de 
la nefens'a Nacional con goce de pensión, 
que Ihaya vuelto al servi,cio activo en las 
plantas pelrmanentes, tendrá derecho a que 
su pensión de retiro sea reliquidada, en re
lación 'con el último empleo, cOllsiderándo
sde el iJ:otalaeI ti<empo servido". 

V.-Agrégase 'en el artículo tercero, como 
penúltimo inciso, el siguiente: 

"El Encargado de ~~nexo de Pensiones 
de la Subs,ecretaría de Guerra, tendrá el 
mismo sueldo que el Oficial de Olave de la 
misma repartición' '. 

VI.-Agrúgase a continua,ción del artículo 
tercero. el siguiente articulo nuevo: 

"El Jefe de A·lmacenes del Ejército tendrá 
un sueldo de $ 45.6,0.0 anuales y los Guarda 
Almacenes Los de la misma Institución, un 
",)le ,:ó clt~ $ :33.750 anuab,,· '. 

VII.-Agrégase el siguiente inciso en el ar
tículo transitorio: 

"De estos mismos beneficios gozará el 
personal civil de :p}anta o a contrata q!l' 

figura en la Le yde Presupues,tos del M~
nisterio de Defensa Nacional y que esté en 
pos.esión de un sueldo inferior al Oficial 4.0 
Civil de la Armada". 

Artículo 2.0 Facúltase al Presid'ente de 
la República para refundir en un solo tex
to las dis'posiciones de 'la ley número 7.1-67, 
con las modificaciones d,e la ley 7.~5i2 y 
con lasque en la presente se señalan. 

Artículo 3.0 Estas modifica'clones reO'irán 
c1esde elLo de junio de 1:943." " 

Sala de la Comisión, 6 de septiembre de 
1943, - E. Enriqu.e Guzmán. Aniba! 
Cruzat. - E. B,ravo. 

3. o De las siguientes presentaciones: 

Honorable Comisión: 

Eiste proye-cto que tuvo su origen en las 
alspira ciiones del Congreso N acio'nal ' d~ 
Empleados Notariales, la Honorable Cá
mara de Diputados las ha cristalizado to
mando en cuenta en algunos aspectos, los 
puntos de vista y situación de los funcio
narios que adquirirán el carácter de em
pleadores, 

Al ser despachado por la Honorable Cá
mara de Diputados,. los subscritos 11emos 
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Hc[yertido algunas deficiencias que es me
nester adarar o salvar. 

A esto tiende el presrll te memorándum. 

DI~:POBIIOIOK}J,S QuE PEIDDIOSSF .:\10-
DTFrI1C AIOLOiN : 

Artículo 5. o letra A inciso último 

:áay ,que tener presente qne según el Có
digo del 'l'rabajo ,los cnipleados pueden ser 
remunerados por sueldo y que este siste
ma eS el más generalizacdo en provincia. 

AhOra bien, en la dispusicjÓll a que alu
dimos se ,ha bla de sueldo base, 'que no es
tando definido en la Ley daría lugar pa
ra interpretaciones arbitrarias. L'Ü que se 
ha ,querido establec~r en este artículo es 
que gozarán también de tales participacio
nes los empleados que son remunemdos con 
sueldo fijo. En consecuencia, :hay que pre
cisar esta idea y por esto el ref.erido inci
so habría ¡que substituirlo por el siguiente: 
"Las participaciones que corresponden en 
los derechos a que se refiere esta letra, se 
e'ntenderán sin perjuicio del goce de suel
,dos fijos". 

ArtíC1lilo 5. o Letra M. inciso final 

Esta disposici ón convendría modificarla 
y al mismo tiempo esclarecer 'el concepto. 

Según esta ley en su artículo segund(), 
los empleados tendrán dereCJllÜ a una gra
tilicaeióm. en todo caso. 

Si las participaciones 'que esta misma ley 
€stablece en favor de los €mpleados, no se 
tomaran en cuenta para la integra~ión del 
s11'e;;do vital, resulta,rÍa que Jos ,empileados 
tendrían una doble gratifica,ción. 

Al darSe por el legislador participación 
obligada a los empleados en algunos de los 
derechos, se les Iha 'querido dar un reajus
te automático e implícito, ya que a medida 
que aumenta el costo de la vida sube tam
bi€n el valor de las transacciones. 

Conviene precisar en forma clara y ca
tegórwa que ta lesparticipaciolles servirán 
para formar el sueldo vital y debe concre
tarse este concepto eu una disposición de 
carácter general. 

Por esto insinuamos agregar al artículo 
.quinto "la letra O", 'que diga: "Las parti-

cipacionl's que correspondan a 10s emplea
do" ~egún lo antes establecido se imputa
rán a su sueldo vital". 

Agregar a la letr,a D. del artículo quinto 
un dereoho sobre el monto delcootra.t~ en 
los documentos privados. 

En el primer informe de la Comisión de 
'Constitución, I.tegislacióll y Justicia de la 
Honorable Cámara de Diputados se contem
pla un derec,ho sobre estos contratos igual 
al 'que gravará a los otorgados por escritu~ 
ra' pública, el que fué suprimido por la Co
misión en su segu:ndo informe. 

En nuestro concepio exist.en las siguien
tes razones para mant.ener esta disposición: 

a) E.l Interés fiscal. 'En los ~ontratos pri
vados no siempre se pueden cautelar en de
bida forma las leyes tributarias. Si se eli
mina de este derecho a los contratos priva
dos. los interesados tratarán de eludir en 
todos los casas posibles la escritura públi-
ca. 

b) m estudio de las tributaciones que 
llan de pagar los otorgantes origina las 
mismas o mayores preocupaciones a los 
Notarios. N óte,se que el aumento del de
recho de autorización de firmas !ha sido 
bien débil, sólo duplicándose, o sea cuatro 
pesos, ~On la primera firma, manteniendo 
los dos pesos, por las demás. 

Esta eliminación como hemos dicho pue
do ,hacer decaer sensiblemente el número 
de las eSCJ;ituras públicas que flerán la ba
se de nuestras 'entradas para satisfacer las 
cargas que la ley' en proyecto e,;,ha ~obre 

nosotros y además mina las ex'pectativas 
que en ellos cifran nuestros empleados. 

.Por estas razones Í,nsinuamos la siguien
te di,sposición: 

"AgJ'p'gase a la letra D del artículo quin
to del proyecto en discusión lo siguiente: 
"Los contratos celebrados por documentos 
priva,los, con excepción de las letras de 
cambk. y demás documentos bancarÍ0 i; pa
f,!'a rflIl también y repartiráillen la misma 
f(,rrr~ a, n derecho establecido en los mCI

sos segundo y tercero de la letra A d' pre
sente artículo. 

Todas .'estas modificaeiones !ha;brían si
do tratadas en la Honorabl t Cámara de 
Diputp.dos para lo cual se habían recogido 

134. ~Ord. -S'en. 
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las firmas reglamentarias, si no se h-,_bie-
1'an estimado itnoportunas de acuerdo -con 
S~l regll.!mento. 

Hay desgraciadamente una disposición 
en Ique no hay uniformidad de criterio en
tre los diversos funcionarios afectados, es
tu se refiere a ,la distribución del trabajo 
de las Cajas y demás instituciones fiscales 
<) semiíiscales. 

Ern teoría, nada más ,iusto 'que procurar 
que sea repartida esa labor ,entre todos los 
Notarios para asegurarles una base mínima 
de trabajo, ponerno-s a cubierto de las va
:íariol1es debidas a ca,mbios administrati
vnS'. Esta inestabilidad provoca fricciones 
ePh'f; los diversos funcionarios y zozo hl'a" 
en1re sus respectivos ,empleados. 

A salvar este estado de cosas tiende el 
artículo trece del proyeetoen discusión, 

Desafortunadamente tal como está {,Oll

cebido lejos de remediar el mal lo agrava
rá. 

En primer lugar cada dos años vendría 
la luclha de influencias ejercitadas por los 
Notarios (14 en 'Santiago) entre los seño
res Ministros de las respectivas Corte" de 
A,pelaciones (ISen Santiago). 

Considérese además 'que como el perso
nal tendrá una participación (en el dere-
00ho ,sobre el monto del contTato) en las en
tradas generales de sus respectivos emplea
dores, estos también entrarán a agitarse. 

En seguida considérese 'que es muy difí
cil en la práctica aquilatar lo que cada Caja 
de Previsión o Institucióll puede dejar y 
así si se ,quiere hacer obra de justicia se 
echará sobre las Corte!s, especialmente 1as 
numerosas, una labOr ímproba e imposible 
de satisfacer. 

Además debe tomarse ,en cueílta qne si 
bien los Notarios aumentan' su clientela 
particular debido a su mayorco11lsagración 
al cargo y a la: mejor selección de Sil per
sonal, -hay otros ,que favorecidos por cir
cun'8tancias personales cuentan COn Ban
cos cuyos protestos y demá!s lahores nota
riales, le originan entradas apreciables que 
no los obliga a la labor de preferencia de 
la clientela de ahogados y del público en 
general. De manera que si a estos también 
se les asignara obligadamente Cajas o Ins
tituciones <1uedarán en situación, sin atem-

del' a las circunstancias antes dicha, pre
ponderan te. 

Hay .que considerar también que cada 
Caja tiene su sistema de trabajo, su méto
do propio de control y confrontación de la,& 
escrituras y forma de otorgamiento y que 
no es fácil ni aconsejable estarles yariau
do a estas instituciones, en períodos, cortos 
su actuación. 

En consecuencia,. 'tomando un criterio 
general para no hacer mayor los malE's !que 
se trata de evitar, si se ha de mantener a 
juicio de la Honorable 'Comisión del Sena
do la di¡;;pOSición antes aludida, debemos 
hacerle presente Ulla vez más que no todos 
los N oírtrios de Santiago, por lo mellO,S a 
quienes 'p1'incipalmerJte afecta, nO están 
conformes con la citada disposición, podría 

,y sugerimos respetuosamente a los Honora-
bles ¡Senadores, 'que se le hieie1'an las si
guientes modifieaeiones: 

1, o) Que el plazo de la distribueión fue
ra pOr lo menos cada cuatro aiíüs. 

:2 . o) Qne las personas encargildas ele ha
cer esta distribución fueran en menOr nú
mero. como pOr 'ejemplo, el Presidente de 
la Corte de Apelaciollc,s y de sus re,spedi
v,as salas, o hien el señor Presidente de la 
Corte dI' Apelaciones coneJ 'Presidente del 
Colegio de Ahogados y el Contralor ele Ja 
República: y en provincia,s eOn funciona
rios dependientes de estos servieios; y 

3. () Que se tome en cuenta los B~lleos 
Que pal'tienlarmente tenga el funcionario. 

POr" últimohaeemos presente a la Hono
rable Comisión que tamhi('ll hav Notarios 
en Santiago que estiman 'que l{abría ade
más ne{}eiSidad de esta distribución de Ca
jas e institneiones para satisfae-el'_ \:'1 móvil 
qUe inspiró esta disposición, hacer obliga
torio el reparto del protesto c1eJetras, tam
bién pal'a todas las illstitueiOlws particu
la )'es. 

Terminamos rogando a la Honorable Ü<l
rl'lisión considel'e las tres t'nmiendas en que 
están de aeuerao todos Jos ~otal'ios qne 
suscriben y a las que atribuyen gran impor
tancia para hacer frente a las graves res
ponsabilidades pecuniarias que pesarán so
brt' nosotros. 

En los puntos de discrepancia lla-cemos 
una relación leal de ellos y.lo sometemos al 



sere110 jnit:io de la HOllOrable Comisión que 
('omo ajt'ua a lluestros intere"e,.; personales, 
sabrá darles una solución de e(luidad _ Y 
jns1i(j a . 

Rogamos a la Honora b]e Comisión ex(m
Sal' la redacción defectuo,sa de esta rela(?ión 
ysu forma al parel:cr descuidada, <lada la 
prenlum con que hemos tenido 'que pre.,en
tarJa. "En algunos aspectos" y demás la
hores notariales. entre líneas, valen. 

Dios guar'de a la Honorable Oomisión. 
- JO'l'ge Gate.- JOJ.'lge Maira.- Luciano 
Hiriart O. \ Y siguen otras formas. 

Una de don Eduardo Bet:eTra Uonzález, 
recaído ellel proyecto que mejora la si1ua
ción de los empleados de Dotarías. 

Una de doíla :Jl arÍa Luisa Prieto Basadl'c, 
en que solicita que el proyecto de ley que 
favorece a 'su mache, doña ~\.melia Basa
dre yiuda dI' Prieto, se le haga extellsiyo. 

DEBATE 
PR,1MERA HOI-L\ . 

Se abrió la sesión a las 1.6 horas, 22 mi
nutos, con lJa presencia ,e11 la Sala de 17 
señores Senadores. 

El srño¡' Durán (Presidente).- En el 
llombr'e de Dios. se ·abre ln sesión. 

El aeta de la sesión i)4. r11 6 de septiem
bre, aprobada. 

1<]1 ada (le la seSlOll i)iJ, en 7 de septiem
br <', qne.¿la El cli,.¡posi('ión del os seí'íore" &>_ 
n3ldores. 

Sr ya a dar cuenta de los asuntos que bal1 
lle~l_aclo a JaSecreitaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuen
ta. 

,OlUMCION DE LA ·OOMUNA SUBDELE
GAcrON DE OCOA 

El señor Secretario.- En rl primer lUg'i1r 

de hl tabla de Fácil Despa:cho, figura nu 
proyecto de ley. originado en moción de 1m; 
HOl1o-rablrs señorf'S l\1uñoz Cornejo y Bra-

YO, liohrr creaClOn de la comuna sUibd'elle.ga
ción de Ocoa. 

Este asunto fué reüra!lo de la tabla de 
Fáeil Despacho de la sesión de ayer pa,ra 
Scr ,col1sideradoell }al de hoy . 

El señor Durán (Presidente).- En Elis
u¡sión gf'neral el proyecito. 

Ofrezco la llalia1bra. 
El señor Lafertte.- Pido la Pal1abra, se

ñor Presidente. 
En el día de ayer pedí se 1'-etirara' de la 

tabla de l<'ácil Despacho este ,proyecto de 
](ly, pero mi ánimo no ha sido obstruirlo 
¡i i r('tard.3r sn des"P!lcho. He tenido })1'e_ 
seJrteqne, 'Adjunto a la. ('~omullicación que 
se em'jó al Senado. y€nía un documento, 
man da(loqlliz{¡ por persona illteresada en 
el p¡'oyedo; nolo tenía a mano ayer, :r por 
eso ]H'dí Se retir<lTa este lle~.!'Ocio de 13 ta
bla de 'F\cil DeSlpach<l. 

No obstantF, en general, me parece incon. 
yeniente la c¡'ea·ción de es'fa (·o:muna. La 
Calera no es comuna tan gramlr que no pne_ 
da atende¡' las necesida,des de Ocoa, que es 
sn paTte rnra1. Me par-ece fJ1W esÍ'31 subéli
visión no' ]'rstponde a ¡{na necesidad nacio
nal. Por el contrario, del propio informe 
~c clespren(l(' (]ne ambas :\Tnnicipalidad"es 
'1 im a qnc(lar eOn IpreRUplH'stos bien reduci_ 
(los. ('011 exkn,;ionr,; territol'jales reducidas 
tambipll. ,- la (le La Calera mue.ho más, ya 
r¡lle a (,<;tr1. r11 Ot1'CI (wasióll. se Jequitó tmn
hirn una p<Cll'te. 

Pncs hirll. en esta r0ll111Jli('aeión el que 
alllclo. del Alraldr de La Calrra, se (Uce, 
roro ejemplo. 'q\H' la !J)()hla{'ión dr la pl'O
y0chlda C0ll11111a alcanzará a s-ólo 1,5:7';) ha
hitAlltes; r¡lle los inscritos en los Regis/tros 
R!eetoralrs que van a corrrs-ponder a esta 
(·om11lla. ~¡]canzarán a 8ü(), si bien este nú_ 
mero puede snbir algo -con lCls nnrvas ins
¡:\'ipeiol1rs; qne los hirnes l'aíres, según el 
H()l dr Ayahíos,. representan \111 to1al ele 
J 5 mill on es cJ e ,pesos. ; . 

El señor Lira Infa11te.- Pero ahora esitán 
,ll1n1f'ntado~. posihlrl1lrlltr Cll triplr, por ]<lS 
núeyos ilyaJÚos. 

El srí'íor Lafertte.-... que el 2 por mil que 
('opres,pondrría a la nueva 'MunicipaJi'clad 
llega apenas a OO,8fj1.00 prsos; que actual
mrnte existen en Ocoal 16 paten1tes comer_ 
(jales, íJUC ipa·gan en total G34 peRos; que 
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patentes industriales no tiene ninguna; y 
que tampo,co Itiene patentes profesionales. 

T'Üdosestos ante'cedentes me mueven a 
pensar en .que no hay conveniencia a1guna 
en crear esta nueV'a comuna, ni en desmem
brar, para ello, a otra ,comuna 'que no es 
muy grande y que muy bien podria atender 
los intereses de los puehlos de Ocoa y de 
TJla Chamrpa. 

No s,é si ¡]o,s Honora,b1es Senadores de 1a 
agTUipB'ci6n respectiva estarán de acuerdo 
ena,ceVtM'esta. creación, porque entonces 
no ca hrÍa otra cosa que resolver en sentido 
favorable la moción de lo,s Honora,bles s'e
ñores Bravo y Muñoz >Cornejo. 

El señor Bravo.- 'Señor Presidente, aparo 
te de Jas razones que Se d'Bn en ¡la moción 
misma ,como fundamento de este proyecto, 
'f111iero referirme a algunos párrafaft del in
forme de ¡('omisión que me parecen decisi
vos "n ('[,tu mat.eria y que dicen: 

"I~a. distancia que seipara al pueblo de 
Ocoa de La Oa,lera. la dificuJitad de las vías 
decomunicaciQn y la distinta naturaleza de 
uno y otro pueblo, son :factor·es que han im_ 
posibilita'do la acción ue las autoridades 

municipales de La Ca:lera' en favor d.eI pro
greso y adelanto de la lOMIidad de Ocoa. 

"La nueva eomuna de Ocoa, 'que se c'rea, 
comprenderá el territorio del a'c'tllal distri
to 4.0 de la comuna de IJa Oa1lera, COn los 
deslindes que en el proyecto se se,ñalan. 

"La Comisión, siguiendo normas ,adopta .. 
das en cas,os análogos. solicitó de] se;ñor íNE
nistro del Interior., \Se sirviera manifesta.r 
la opinión que ¡le merecería el proyecto en 
cuesitión. 

"El señor Ministro del Interior, hasándo
se en un informe que sobre el IpaJ.'lticular 
emitió la, Di-rec,ción General de Estadístiea 
y que corre a,compañado a los antecedentes, 
-expresa "que estima eonveniente el deg,pa_ 
,cho favorable del prQyedto de ley, ya que. 
¡a pesar de que la proyectada comuna de 
OCoa va 'B' contar eon esc.as,as rentas. su erea
ción se justifica atendidas las ca'raderÍsti
leas agrícolas de "u territorio, que son ,como 
:pletame'l1ite distintas a las que corresponden 
al s>cctor ¡de D.1 Galera, centro industrra1l, 
-con numerosas ·1'ábricas y 'p'l'O bIemas pro
pios de cümunas con sectores urbanos" .. 

TermÍna la Honorahle Comisión de Go. 
bierno recomendando la aproba'CÍón del pro-

yecto en los mismos términos en que ha si
do formulado en la mOóól1. 

No tengo nada más que &gregar, señor 
Presidente, y te¡rmino rogando a 10s Hono. 
'raiJ:Jles iS,enadores presten su apr{)ibatCÍón :: 
este proyecto de ley. 

El señorCruzat.- Pido la pa;labra, señor 
Presidente. 

El seD 01" DiUrán (Presidente).- Tiene la 
pa 1 a~a iSn Señoría. . 

El s·e!ñor ,Crnzat.- No comprendo, en rea
lidad,señor Presidente, cuáles han podidn 
ser los 3nt'e'ce,dentes que indujeron a 1a 
Honorable Comisión de Gobierno a informalT 
fa:vora,blemente 'esÍ>C proye0to, Y ,digo es
to porque he anrulizado todos los antece_ 
dentes que se han producido con motivo de 
la moción que crea esta 'comuna, sin encon
tra.r uno solo que justifique la aprobaeión 
del proye,c1to. 

No se eoncibe que unaalltoriclad comu
na:l sólo visite los ,f llnc1 os para ver el esta~ 
do ,ele los caminos. ;por ejemplo, y ésta y nO 
otra sería la tarea que tendría dicha autori
dad al ,creiarSe ¡la .comuna ,de Ocoa. 

Se concibe la autoridad co~unal en cen
il'os dellsamenite poblados; p.ero ruquí tene. 
mos que en La Champa -puehlo se dice, de 
3Jctivo comercio-, hay "iento veintiún ha
bitan1.és. Y no se el'ea que existen casas más 
o menos contiguas; no, se trata ¡de unas 
euanitas ·.casas dis.eminwda;s ,en una prOipie
dad agrícola.. IJa. misma pobJia>ción de Oco:a, 
no es sino el caserío del fundo "Vista Her
mosa", que pertenece a unconÜ'cido ípOlí
tieo. 

¿ A qué obed-ece, entonces, la creación de 
la comuna W 

Las entradas que tendría Ja nueV'al comu
na llegarían apen.as a 41 mil ,pesos, 10 
que escasam'ente ;alcanzaría pa1ra pagar el 
arriendo de 1al Casa. OonStistorirul. No hay 
en Vallparaíso ni en ninguna de las provin_ 
cias circunvecin'a's. unw comuna que pueda 
J uciresta (pobreza franciscana en materia de· 
población :r en ma1teria de condiciones fi
nancieras. 

Por estas r,azones creo que sólo un error 
ha podido ().riginar un informe favol"alble 
de la lC'omisión de Gobierno. 

La misma: comunicación enviada por la 
Direceión Gener'al ,de Estadistica, si se ana
liza serenamente y con uetención, obliga a 
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conc1uirque no hlaiy base para crear esa co_ 
muna. 

El Honorable s,eñor Bravo aludia al iu
forme, en Ila parte Ique se- refier€ a las difi
culta'des decomunica,ci'ó;n entre Oca a y La, 
CaJera. 

Como él conoce la región yes uu políti_ 
(~O avezado. ¡;;c refirió 'a· e¡;;ta 'parite del in
forme, pero no daba su impresión personal. 
Esa impresión lal puedo dar yo al Honora_ 
ble Senado. Ha,\' aipenas diez minutos de 
viaje entre Ocoa y La Calera por un ·cami
no que no es de primera, porque, en rea~'i_ 
dad,. en partes o\'S vega de rio; pero no hay 
necesidad de Cl'nzar el río p3lra ir a· Hijue_ 
las, o de aquí a 1m ICaJera, como Ise aseve
ra en el informe, El viaje se hace directa
mente, ya que si I'scierto que el cfrminoes 
ohstruido por 1as avenidás, esto ocurre un 
día ea.da tre¡;; o cuatro años. 

En mérito de estas ohservaciones y en la 
cl'eenCÍoa de que el Honora'ble Senado quie_ 
re resolvel'sifrenamente las cuestiones que 
Se> soml'tl'n a S11 conocimiento. me permito 
i11si1111',,1' qnr r"te pro,ncto seH ~nviado 
11lleY3mPlltr " ¡("omisión. 

Formulo inc1icacl'ó'll en este sentido. 
EJ señorWa.1ker,- Bastaría con dejar 

pendieJ1te 1 a votación para otra sesión, se
ñor Presidente, l10rque es 1111 -proy€cto qne 
y il ha sido informado por la Comisión. 

El señor Cruzat.- Pero está informado 
mny enóneamcntc. 

B¡l señor Wlalker,- Creo que la .comisi.ón 
mantell(lrá flucriterio, que coi.ncide con el 
el€ 1 señor Ministro del Interior. 

El señol' Lira Infante.- Por deferencia. 
'a1 Honora'ble señor Ml1ñozCOrll€jo, co-au
tor delproyecito, yo sería partidario el" qne 
se retirara el proyecto de la taiMa de Fácil 
Despacho de hoy, salam€nte. 

El señor Durán (Presidente).- El Hono
rahle señor 0ruzat .. ha forml1ladú indicación 
'Par" enYiar nue\',,:mente el proyecto a Co
misión. 

El señor Cruzat.- No tengo inconvenien. 
te en retirar la indicación qu€he formu}al
(10 y que quede pendien!te la discusión del 
proye,cto. Pero estoy convencidú de que el 
Honorable señor )fllño?: C0rnejo estará de 
acnerdo can el que habla. 

El señor Durán (Presidente) .-- AIlOyada 
la 1noi('ari6n por elq" srñores 8enadores, 

qup.cla retira do el 'proy'ecto de Ila tabla de 
Fácil Despacho. 

EMPR~STITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN FERNANDO 

El seÍÍor Secretaa-io.- :Sigu€ en la tabla 
oe Púei] Despacho el proyecto de ley de la 
Cámara (le Dipu1iados, sohre modificación 
de la lry número (?,518, que autorízóa. la 
l\Tll11ici,palidad de San Fernando, pal'a1con
tratar un empréstito, 

I~l proyecto dice como sigue: 
"Articulo 1.0 Modificase la ley número 

(j,518. de 13 de enero de 1938, en los si.guien_ 
te~ términos: , 

'Reemplázase en el inciso primero del ar
tículo Lo, la >Cifra "1.200,000", por l'a si
):!niente: "1.500,000". 

Artículo 2.0 Suhstitúyese el artí,culo 2. o 
rk l<J lry número 6,269, de 27 de septiem_ 
bre de 1938, por el siguiente: 

"El producto del empréstito se invertirá 
1'11 la sig-nienite forma: 

a) P'a'ra 'pa'gar la terminación de1 Teatro 
:\'fllniriral: 2186,.000 pesos. 

b) P3ra la expropiación de terrenos en 
la A ",onic1n Jfanuel Rodríguez, c-on ell ob
jeto (1r ensancharla: 94,0'00 pesos. 

e) Para ]'0pJ1'aciollcs del 'featro :\lunici-
1';1]: 1'50,000 pl'Sos. 

,(1) Para construir 11n :Jfereado ~foc1elo: 

400',00'0 pesos. 
r) Filra ob!'",: de mejoramirnto del M.a_ 

tH(lel'o :\lnnicrpal: 7000,'000 pesos. 
f) P,lra c'Ül1stnwciones para los ohreros 

1', '1íl ic,ipa lf's: 250,000 pesos. " 
g) Para ampliar y mrjorar el Cemenferi:) 

}OO,OOO pesos. 
hiPara' urbanizar -:-' ampliar la Plazue

h (le1 C'rmrll'terio: ;')0,.000 pesos, 
i) Para pavimentm' las calles de acceso 

el1 Ho<;pitnl. 8Jl Cementerio y a la Avenida 
,Jllnín: 100,000 Ipesos. 

S.e ¡mtoriza a la 'Ml1nicipa.Edad de San 
}'ernal1(lo 11ara suplement"1' 11n"s obras con 
los recursos< sobrantes de otras" .. 

Artículo 3.0 Est.a ley regirá desde la fe
e!l! (le Sil j1nblicación en rl "Diario OfL 
cia.1" . 

El 'Orool' Durán' (Pl'>f'sidente).- En dis
C'n .. ifill ()'f'nrra] el proyecto. 

Ofrezco L; l~ala bra . 
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Ofl'ezco hll palabra. 
Gerra-do el deba!te. 
Si )lO se pide yo'tación, daré por aproba

do {'l1 g(']H'l"al el Iproyecto. 
Aprobado en 'general. 
Solieito ('1 asentimiento de la Sala para 

entrilr ele inmf'{hato a Sll discusión ¡particu
lar. 

:\C'ordado. 

-Sin discusión y por a'sentimiento tácL 
to fueron sucesivamente aprobados los tres 
artículos del proyecto. 

E1 señor Durán (Presid·rnte).- Despa
dla-do el P¡'oyf'cto ele ley. 

FIJACTO'N DE UMrTES DE LA COMUNA 
PURRANQUE 

El señor Secretario.- Corresponde tra
tar a CDntlnuación el Iproyecto. de la Hono_ 
rable Cámara de Diputados s-obre, modifi
cación de la Iley número 6,505, que cr.eó la 
provincial de Osorno y fija los Hmjites de la 
comuna, de Pnrranque. 

El señor Lira Infante.- Solicito que es
t~proyecto Sf'a tratado en la sesión de ma_ 
ñana. pO'rqlle aún no he terminad-o su estu
dio, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente).- Apora
da la peitición de Su Se,ñoríapor dos Ho_ 
norable¡:¡ Henadores. el proyecto se 1'etira:
ría de la tabla df' Fácil Despacho /para tra~ 
tarlo mañana. 

BI señor W~lker.- ApoY<l la petición del 
Honorable señor Iñra Infante. 

El señor Cruohalga.-- Yo también, "eroor 
Presiqente. 

El señor Durán (Presidente). --- El pro
yecto queda retirado de la ta bJa de Fácil 
Despacho. 

El señor Lafertte.- ¡Ha sido eximido 
del trámite de >Comisión? 

El señor <Secretario.- Sí. Hono:rable Se
lla'dor. 

El señor Maza.- Los deslindes que se fi
jan en ese proyecto, &serán Jos indi(')aldos 
por la Dirección General de Estadísltica ~ 
lo Habrá algún antecedentoe sobre el -particu., 
lar? 

El señor Lira Infante.- Mañana tendré 
estudiado f'se punto, Honorable Senador. 

TRANSFERENiC\IA DE TERRENO, EN 
o SORNO, A LA SOCIEDAD DE 8000-

R'ROS MUTUOS DE SEÑOR.AS 

El seiíor Secretario.- Corroesponde tra
tar H eontinuación el Ipr-oyceto de la Hono~ 
rabIe 'eámfllI'a de DiJputad-os en qne se auto
rizaR la Mllnieipalidad de Osorno para 
~rn:nsferjr nn terren-o a la Sociedad de So_ 
corros Nrntuos de Señ,oras, que dice así: 

"Artícu10 1.0 AutorÍz.ase a la l. Munici
]la Iidad de Os-orno p'81ra transferir gratuita
l1H'nte a la Sociedad de Soc-o'rros de Seño. 
ras un ret~azo de terreno, ubicado en la pri
mera subdelegación del Departamenito.con 
llllH eabida de 7,900 metros cuadrados y que 
deslinda: por el 'Norte, Río Damas; Sur, 
ea1le Santa María; Es,te, calle sin nombre, 
v Oestf', con Regino Oasanova. 
.. Artí,cnl0 2.0 JJ<a institución a que se re
fiere el artfcuJ,o 'anlterior ,destinará exclusL 
yamente ,el bien rarz. objeto de la transfe
renCÍ<al a la ampliación de los servicios del 
~\sj] o d;' Anciañ-os que mantiene. 

En el caso de que termine o se disu€llva 
1il ,Sociedad de ¡Socorros dé Señoras, o des
tine el inmueble a un objeto distinto del 
'Cine cleitermina la pl'f'sente ley, volverá nue_ 
vamente al dominlio de la Municilpa[icIad de 
ÜSOl'110, previo pag-o de las indemnizaciones 
eorres:pondientes si hubiera JUg-31T a ellas 
p-o'r c-011.cepto de mejoras. 

Artículo 3.0 Esta ley ·comenzará ,a regir 
desde la feciba de S11 publicación en el "Dia
rio Oficia~". 

El serlOr Durán (Presidente).- En dis
ensión general el proyecto. 
'Ofl'f'ZCO ]¡81 palabra. 
Ofrezco ].RI palabra. 
'Cermdo E'l1 debate. 
Si no sepiOe v01a(>ió11. clar~ por a.proha

(lo {,ll g'clHTill el proyecto. 
Aprobado en general. 
Solicito el asentimiento de la Sala p,a;ra 

enÍl'Ql' de inmediato a sn discusión :particu
lar. 

Aeorc1ado. 

-Sin discusión y por asentimiento tácL 
to fueron suoesivamenteaprobados los tres 
artículos del proyecto. 
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OONSTRUOCION DE ESTAD]OS 

El señor Secretario.- Figura a 'continua
ción el proyecto doe ley, iniciado en una, mo. 
ción del Honorwble señor Lira Infante, 50-

ln·e contribnción fiscal a la construcción de 
estadios. El Honorable Senador ha pasado 
:a. la :Mesa uncolltra 'proyecto sobre la mis
ma' mato.:~ri¡:, que dice: 

Artíoulo 1.0 La ley general depresu· 
puestos cOll'mltará anualmente una ~anti

dad equivalentr al doble del monto de las 
erogae iones que sr ,hayan erectuado de ~on· 
formidad a ('Sta ley durante el primer se
mestre del año anterior al de aquel en que 
deba regir dicha ley para la construcción 
de estadios públiCüs. 

Artículo 2. o El Presidente de la Repú
bliea debrrá decretar cOn cargo a los fon
dos a 'que se refiere el artículo anterior el 
pago de la cantidades que ~orrespond~ a 
las 2.\iuniripalidades e instituciones educa
cionales de acuerdo con lo establecido en 
el artículo anterior. 

Artículo 3. O Si las erogaciones que ha
ya efectuado en cada año las Municipali
dades e institu~iones educacionales no hu
bieren alcanzado respecto de las primeras 
a cien mil pesos y respecto de :las últimas 
a veinte mil pesos, podrá el Presidente de 
la República retardar !la di1ctación del de
creto a que .se refiere el artículo anterior 
hasta que en el año o en los años subsi
guient,es integren ,la,s mencionadas cantida
des. 

Artí'Culo 4. o S~rá ~onsiderado como 
cuota. integrante de las erogaciones a que 
Se refIere esta ley el precio de tasación fis
cal de los terrenos que se destinen a esta
dios para Municipalidades e iru;tituciones 
ed ucacionales. 

Artículo 5. o ¡Los estadios que se cons
truyan al amparo de esta ley no podrán 
ser destinados a otro objeto 'que al cultivo 
del deporte y deb.erán ser inscritos ene! 
respe~tivo Coruservador de Bienes Raíces 
a nombre de las instituciones dueñas de los 
mismos, ~onjuntamente con la prohibición 
de enajenarlos sin previa autorización del 
Presidente de la iRepública" 

Artíoulo 6. o La cuota filscal podrá li
mitarse en cada año por el Presidente de 
la República al veinte por ciento del mon-

to que acuse el rendimiento de la.s contri
lmciones sobre vinos y alcoholes estable
cidas ell las leyes vigentes sobre la materia. 

Artículo 7. o Las erogaciones fiscales im
puestas pOr el artículo 'primero de esta ley 
que no se pagen a las Municipalidades e 
instituciones fiscales en el año siguiente a 
aquel. en aquella,s se efectuaren, deberán cu
brirse en todo caso en el pre,supuesto del 
año subsiguiente. 

Artículo 8. o Las cuotas a 'que se . refie
ren las letras e, y f, del artículo 79' dell de
ereto del Ministerio de Hacienda de 24 de 
marzo de 1943 y un cincuenta por ciento 
de la cuota a qUe se refiere la letra d) del 
mismo decreto se destinará COn el carácter 
de 'permanente a financiar la cuota fiscal 
e,stablecida en la presente ley . 

Artículo 9. o Esta ley regirá desde la fe
Clha de SU publicación en el "J)iario Ofi
cial" . 

E,I señOr Lafertte. - Estimo ,que este 
proyecto debe ser enviado a Comisión, por
que el proyecto 'que se había eximido del 
trámite de Comisión contaba de un sólo ar
tículo, -en tanto el contraproyecto tiene nue
v,e, lo que hace necesario un estudio más 
detenido de él. 

,El ,señor Lira Infante. - Lo ,he hecho 
para facilitar la aplicación de la ley, Ho
norable 'Senador. 

El ¡señór La.fertte. - Pero como se tra
ta de un gasto público, de dinerós consul
tados en la Ley de Presupuestos, me pare
ce ,que debiera pasar por Comisión para. 
'que, previo Un informe, proc'ediéramos a 
,despaooarlo CÓn maJ'or conocimiento'. 

El señor Lira infante. - A la altura en 
'4.ue estamos. al término de la Legislatura 
Ordinaria, no hay tiemrpo para eso. 

El señor Lafertte. - N o ihago oposición. 
El señor Lira Infante. - Muchas gra

Clas. 
El s'eñor Ortega. - Creo 'que habría con

v~miencia en que dejáramos el proyecto 
para tratarlo en la próxima sesión. 

El señor Lira Infante.- Muy bien .. 
El señor Durán (!presidente). - Apoya

da esa petición por los señores Alvarez y 
Guzmán,queda retirado el proyecto de la 
tabla de Fácil Despacho de la presente se
si-ón. 
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OAMBIOS DE NOMBRES DE ALGUNAS 
'OAIJI,¡EiS DE ,SANTIAGO 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Señor Presidente, ¡hago indicación para ,que 
se coloque en la tabla de Fácil' Despadho 
de mañana el proyecto que se refiere a 
cambios de nombres de algunas c3Jlles de 
Santiago. Jljxisne ya elaborado un pIan al 
efecto, 'que no puede llevarse adelante, por
Ique hay un enorme número de calles eon 
nombres repetidos. 

Se trata, pOr lo demás, de un proyecto· 
sencillo, ya informado por la Comisión res
pectiva. 

Ruego al señor Presidente se ,sirva colo
carlo en la tabla de Fácil Despaclho o en 
el Orden del '!Día de mañana. 

El señor iDllTán (Presidente). - Else pro
yecto figura en la Tabla Ordinaria, Hono
rable iSenador. 

El señor Grove (don l\1armaduke). 
Pido 'que se le dé Un lugar preferente, se
ñor Presidente. 

El señor Ma'rtínez Montt. - Tendría 
que ser en la tabla de Fácil Despacho, se
ñor Presidente, porque el Orden del Día 
estará totalmente ocupado. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
anunciado para la tabla de Fácil De,spaeho 
de la sesión de mañana el proyecto a que 
se ha referido el Honortlbl.e señor Grave, 
don íMarmaduke. 

El señor Jirón. - ¿'Después de las pre
ferencias ya acordadas, señor Presidente 1 

El señor Drurán (Presidente). - A con
tinuación de las prefereneias ya acordadas. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Crucbaga. 

HO¡MENAJE AL BRASIL EN EL ANI
VtERsAR]O ¡])lE LA PlRiOC!LAlVIArnoN 
DE LA REPUBLIOA 

El señorOruchaga. - Cuando hace cer
ca de dos años reeibimos en esta ¡Sala la vi
sita inolvidable del ilustre CanciUer de los 
Estados Unidos del Brasil, Doctor Osva1do 
Arailina, tuvimols ocasión de recordar la 
ley de 118214, que dispuso que Ohi;le enviara 
al Brasil, recientemente nacido a la vida 
autónoma bajo el EmperadOr don Pedro 1, 
de tan grata memoria para los chilenos, u.na 

JIisión Diplomática encargada de repre
sentar al Imperio independiente los senti
mientos de "amistad y unión" que el Esta
do de Chile, dice su afortunado y auspicio
so texto, desea mantener COn ,el Brasil. Van 
transcurridos desde esa memorable fecha 
ciento diecinueve años y el mundo es tes
tigo de 'que esos sentimientos se han man
tenícl o inalterables y arraigados y están 
cada (lía más adentrados en el corazón y en 
e 1 alma pO'pulares de ambas naciones. 

Una feliz coincidencia ha [querido . que 
esos l)ropios sentimientos puedan, en un 
día como 'hoy, ser exteriorizados 'por nues
tro Canciller :señor Fernández, de visita en 
el paí,s hermano. Como autorizado persone
ro, nuestro Ministro de Relaeiones Exterio
l'es. repetirá en 1943 los votos formulados 
por nuestro emisario en 1824 y 'dará eOll
notado testimonio del afecto 'que profesa- -
1110s a la naeión brasileña. E.stamos cierto 
de 'que la visita que hoy se realiza será 
fuente de fecundos resultados para la vida 
eu1t11l'ill r eeonómica ele am has países. 

.orden y Progreso es el lema de Su ban
dera y al amparo de esas má~icas palabras 
se ha desarrollado en forma sorprendente. 
Admiramos· el adelanto alcanzado por la 
gran H,epública, así en el campo intelectual 
!'oml) en el de las indm;tl'ias y de su ere
ciente eomercio. 

LilS Univen,ic1ades brasileñas SOl; un jus
to orgullo del Continente y snS escuelas 
fiseales y particulares se han multiplicado 
en forma asom1)rosa y son modelo digno de 
ser imitadols sus métodos de trabajo y SU" 

bien eoncebidos program?s. I,a inteleetua
Jidad brasileña se manifiesta en abundantes 
~~ meritorias obras de deree1ho, medicina. 
filosofí¡¡, qne oeupan 11ligar ¡prominente en 
la producción mm,dial. 

Con su política de sincero panamerica
nismo, Brasil cO:ltribuye a dar T"elieve a la 
lJ{'rsonalidad internacional de nuestro con
tinente, que le está ,grato por su claro y 
nunca aesme;ltido espíritu de coopE'racwn 
v solidaridad. Los conductores de sus rela
~iol1'es exteriores h!m llevado la dipÍoma
eia brasileñ~ a ,grande aHnn. Rlecordare
mos siempre a los Cancilleres que no,s han 
visitado: ,lVIacedo Soares y )fj}ller 'en el pa
sado y a ,osvaldo Arahna, .que :108 cautivó 
por su inteligencia, gran preparélción, sus 
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actitudes de refinado diplomático y espc
cialmeI1te por sus pruebas de amistaclpara 
Ohile y los chileI1os. 

Ha0emos votos fervientes por la prospe
ridad siempre creci-ente de 1:1 República 
hermana ·que hoy celebra su gra:l fiesta na
cional, que es también una fiesta ehilena; 
y hago indicación para que el Honorable 
Senado acuerde €llviar un ca·blegl'ama de 
cO:lgratulaciones al Gobierno del Brasil. 

E·l señor Jirón. - Señor Pr'esidente: en 
nombre de los Senadores de Izquierda, yo 
adhiero al homenaje .que acaba de rendir el 
Honorable señor Gruchaga a la gran R,epú
blica del Atlántico. iUmeaso paÍ; cuYo fu
turo puede mirar tranquilo hacia todas las 
posibilidades, con un territorio de más ele 
ocho millones ele kilómetros cuadrados. que 
encierra en forma fabulosa hs mtÍs \'(ll'ia
das riqu'rzas. 

00n razón el Brasil puede aspirar a su 
·emancipació:l económica iaun más. estamos 
seguros de que el Brasil encabezará Ulla po
lític! económic·a que tienda a emancipar a 
este hrmisferio del continente amel'ieano 
des,ele este ¡muto de "ista, illiciando una 
economía int,el'llaeioual planificada que ha 
de ser para provecho de todos nosotros. 

En el orc1ell {'spll'itual - como lo ha di
c'~lO el señor Senac10r - el Brasil va cre~ll

do altos v!llores. tinto ci,,ntíficos(,01110 mo
rales, artístieos ~'liteI"arios,que conducen 
a ese ¡meblo a ('real' un nuevo aspecto, y 
magnífico, de la cultura de América, para 
honra de ese P'1\S ~' de nuestro Continc>nt". 

En -el terre;}o internacional supo ,,1 Bra
sil, en momehto oportuno, sin jnz'gar los 
riesg'osque pudiera correr. ocupar el sitio 
de honor. al lado ele las Democracias, que 
le indicaban los cünvenios jurídicos::: los 
compromisos morales. ¡Desde 'ento:lcrs. lo 
,"emos luchar por estos principios, que 
nosotros tanto amamos, de convivencia de
mocráticl, con creciente y decidido esfuer
zo. 

y así encontramos al Brasil cOIlYertido 
ea un verdadero <'mporio de las demo·cril
cias. Y enes,te esfn"I'zo de superación en el 
orden económico. internacional y espiritual. 
parece qU€ "l Brasil qúisi'era arrancarSr del 
Contine~lte ])8ra convertirse, mereciebmen
te, en nna gran potencia mundial. 

L'Üs Senadores de la Alianza Democráti-

ea ¡lacemos votos por el >cn.grandecimie:l
to eL~ esta nac·ión amiga y por que cada vez. 
se estrechen más los lazos que nos unen a 
ella desde épocas ya cenJenatias y :que hoy 
S{' I'"f'nerzan CO:1 la viBita de nuestro 1'li
llistro de Relaciones a la capital fluminen· 
se. 

¡Pero, al mismo tiempo, 'quiero dejar ex
prrsada Ulla sentida aspiración de. los Se
nadoresc1e Izquierda, y que lo es de U'll 

gran seeol' .ele ,la olpinión Ipúblicachilena. 
Se encllent·raencarcelado un artesano de las 
luchas proletarias, Ull al'teS'1no de la liiber
tad, allá -en ese Plwblo que nosotros tanto 
amamos. si;) artificios porque nu€stro afec
to es espolltáneo i me refiero a Luis Carlos 
Prestes, que es en esto.s momentos como un 
símbolo de los sacrificios de millon€s de 
l1Ol1lbres íJue luchan y sufren por la liber
ta'el;:los prinei'pios c1 emo erá ti coso .\' 050tr08 
creemo.s 'que los altos digna'tarios qne diri
gen 1 os c1esti~lOS de a,C{ \le] pue,blo pueden 
acog'f'[' esta a¡.;piración de los Senaclor"s de 
T7.(jnienla, (Iue es la aspiración de la mayo
¡'Ía. si no de todo ,,1 pneblodeChi1e, dando 
libertad a este hombreqne es un v:erdade
ro apóstol de la lucha por las I' p ivindic1cio
nes obreras .r democrá tieas. 

Yl .'efíor Durán (Presidente). - Tie~le 
la palabra 'el HOllOrable señor::\Iaza. 

El s"ÍÍor Maza. - He pecl ido la palabra 
solamente para adherir al homenaje que 
se rinde a la RepÚlblica del BrasiL 

m ::;,efío\' Del Pino.- A nombre del Par
tido Agrario,' adhi'ero -tambirn al hümena
je qne se rinde a la gra~l nación hel'mana 
del Brasil,país al cual nos han ligado la
zos fraternales desde tiempos remotos. 

Ha.!p:o ,;oto.s por el progreso material y 
('/'.])irit11a 1 del BrasiL 

Elsenor Durán (Presidente). - Solicito 
el acaerdo de h Sala para dirigir al Go
biel'l1o del Brasil un caJ:Jlegrama a nombre 
c1el ,Senac1o, con motivo d€ la celebració~l 
(11'1 aniversario de la Rifpúblicaen el país 
hermano. 

REFORMA DE LA LEY ORGANICA DE 
LA CAJA :DE LA HABITACION PO'- \ 
PULAR 

El señor Secreta,rio.- El Honorable se
ñor Al C'ssandri formula ind ica ción para t1'a
t1¡, schr" tabla las modifica·cio~les que la 



2ili3i8 SENADO DE cinLE 

Honorable Cámara de Diputados ha intro
ducido al proyecto de ley sobre Caja de la 
Habitación Popular. 

El señor Durán (,Presidente). - Solicito 
el acuerdo de la Saja para tratar so;bre t'l

bla el proyecto a 'que se refiere el Honora
ble s,eñor Alessandri. 

A'cordado. 

FONDOS PARA OOMBATIR LA MALA
RIA Y LA ENFERM.EDA:D DE CHAGAS 

El señor GroVie (don Hugo) .----'En la se
sión pasada solicité se trasladara a ,la Ho
norable Gomisióa de Hacieñda el proyecto 
qUBconcede fo'ndos para combatir la mala
ria. 

R,nego a ,la ,Mesa se sirva enviar a esa Co
misión est,e proyecto, para que lo informe 
a la brevedad posible. 

El señor Azócar. -- No tiene objeto que 
el PFoyecto vaya w la 1C0misión de Hacl<m
da. b Qué vá a informar la Comisión? ¿ S i 
procede o :10 que se fina'ncie 'el gasto con 
la ley del cobre? Esa es cuestión que pue

. den 3Jpredal~la llos sellares ISenadores sin 
nec'eúda.d de infm'rme. De manera ,que pedi
ria 'que nos omitiéramos est'e trámite, y re
solvi€rallTIos entrara tratar el proyecto sin 
inform;e .ele iOomisión. 

ALZA DE T ARIF AS y CAMBIO DE' ITI
NlDARIOS DE TRENES LOOALES 
ENTRiE VALPARAlSO y LLAY-LLAY. 

El señor Grove (don Hugo). - Señor 
Presidente: 

El aumento de las tari:fas de los Ferro
carriles; si bien es cierto que ha tenido por 
ohjeto aliviar urg"€nte.s' necesidades ma1:e-
1'ialps y económicas de la Emprpsa, por otra 
part.e, ha traído ,grav<es dificultades y con
secuencias materiáles' y fina ;J,cieras en la 
movilización local de 10,g pas.ajeros entre '11119 

cinda¡d€s~ de Valparaiso, Hay~Llay y cen
tros intermedios, donde dicho movimiento 
era grande y ,cotidiano y hoy muy dismi
nuido, debido a la repercusió:l económica. 
"que importa un grave perjuicio, espe0ial
mente para la vida de los obr€ros yempIpa
dos que deben usar ,estos medios de trans
"Porte. 

118.S tari.fas a>Ctnalmente en vigencia, son 
'las siguientes: 
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SI! cO~lOcillliel1to nos dará llna idea exac
ta de ¡la vc]'(iadel'a h'a¡gecüa .porque atrsvie
SH el elemento Obl'eI'C y 'BUS familiares. 
<mando como lo hacían antes, desean salil' 
al campo los días domingo o festi YO" e011 

el fin de reponerse c1e las fatigas prodllci
da/'> por las pesadas faenas l1r 1 a semam¡ 
de trabajo. 

Pue.s bie¡l, des{le '(lne están en vigencia 
las nnevas tarifa.s, todo deseo de recnperar 
en-('rgías ha tel'minado p,1l'aesta gente mo
desta. lmes los a:bonos mensuales .r exfolia
dorés qne emitía la E'J1lpreSa, que eran vá
lido,.; para todos los días del mes, han deja
do (le serlo para los días domingo y f-('sti
vos ~' también para los trenes ordiaal'io,; ~us 
,demás días de la semana, a lw~ar dl' ¡¡ue 
se alzó el precio de los nneyos abow.'s y el 
valor' de lo" pasajes para los ([ias de la fle
mana, fuer'a de las limitaciones a;ltE>s indi
cadas. 

__ c.:===-_-_-~-_-------c_c__== .. _._ 

mio, el (lliP trabaja en Beneficencia ~' Asis' 
1e11(';n So(:;al. ('llyas continuas Jamores abar
eall los (lía" lle ü'abajo ;>' f('stiv()~: ,Y ([11e (1(" 

bitlo a sns ('s('a'a.s rentas () a la falta de 
at!eenarl:!s yiyi(>ndas baratas, o porque al- e 

¡nmo.s (1(> su,<; f:1mi¡inres llecesitan vivil' en 
el cam]J{) pOI' 'InoijyOS de salud, deben resi
rl i )' fll~l'a lle- V¡llparuíso. Esta siÍ:uaC'ióll de 
obli;~':l:h resi(lelleia fnera del lugar del tra
bajo hapl'odl1C'ic1o una situación verdade
rmll('nte aflietiva a esto's trabáijadore-s, tan
to e]~ p] orclell fillaJl·cieJ'o_ como en el cun:]
pli11lier.to de sn~ labore" cot.idiana,:., y el me
dio familiar. 

Por todas estas l'aZ011es, se.f¡or Presicl~n
te, es ¡que pido a la ~fesa se sil'ya (;ficial' 
ell mi ¡lumbre al sellor Ministro de Vías y 
Obras, a~.treg·alldo el boletíu de la presente 
sesión, ,para que Su Señorí:a tenga a ,bien 
dar nlla >:olneiólI sati¡;:factoriaa este pal
pitante pl'oblpllHI. que l'C"iUffiO en los sr 

Ag-reg'UE'lllOS a todo e,~t() el eambio y re- 1,!'l1jent~s pllntos 
ÜHdo de los itinerarios qlH'. ademá:¡;. 1~0 ('8- 1) Aiza des'JIl'surada el! los pasajes dé 
t:111 dE' an¡cl'clp COI! las l1lodalídadel'\ del tra- los trenes 10ca1eslos cUas domingo y festi
bajo tIc la .g-nlllde In:l~-o!'ía (le los habitan- ,'OS, que alc*1128 a un 100 por ciento. Son 
t(>8 de la ¡'E'g'i,íll, fIlIE' deben aendir a sus la- los (lías en q11e las familiaS de obreros y 
bores en h(lra~ determina{la.s. emp[('adoR pU0den salir al campo a tomar 

Lc's rprorTidos. por su parte. son ele ma- air(';'T r('parar ener1!:ías. Tam.bi€ll son los 
~-o]' clnraeión (ll1C ant('s. ]0 (11H' también sig- ,lías Pll qU0 el persollal dc Beneficencia y 
nifiea Ylln}'ol'P,,; (lificllltades para la lleg'w Asist~ia Social, qne vive fnera de Yal
(1:1 al trabajo. .' paraíso, d0be acudir a sus labores ·eoono 
• 'Por otra ]lar·tE'. coreemos. si HO caemos en de ·costumbre. 

un g·rHn(1c PITor t(·enieo. que para la Enr ,21) Que se h'll1te ,de establecer 'la validez 
pYe'ia es nl!a pérdida irT'eparatble la movil1- de 10,<; lJbono>: y exfoliadores, ya que son 
zaei,'m del equipr' completo 101'> días rtomin-- personales. para los días domingo y festi
g-os ~- festiYOf;.pO]'(jue con .,1 al·za el" tari- YOS ~T que además Sean vá1idos para 10.<; tre
fa_~ l(}" trenes Y/UJ (>asi yac,íos perdién[lose nes ordinarios en los días de la semana. 
::¡sí: la economía d" material que la F;lmpresa 3) Que se trate de restablecer los itine' 
creyó "btener o ('()illr)('l1.~ar eon menos pa- r~lrios antiguosqne estaban de acuerdo con 
8a5"I'os a ma.nlJ> co"to, la" modalidades de trabajo de las pobIaeio-

CUll'firrna lo (lnr c1ec-imos un sencillo ejem- nes u,fed.adas de la región, que en su gran-
plo: Je illd.yoria son empleados '5' obreros que 

F l1 a familiH de obJ'ero o empleado, com- deben estar en sus puestos a horas determi
pur,:;ta. trrmino medio de cnatro personas; llarlas. 
p:.:g-a por un pasaje d(' iua X vuelta a Quil- 4) Que se trate de restablecer ]a antigua 
pl1r. a 22 kilómrtros de Valparaíso, 48 pe- dnr:,ció:a r..t: lo~ recorridos de los trenes; y 
sos. () "ea rl doble de ]0 rquf' pagaha antes, 5) Qup "i existen razones técnic·as que 
y ",ifuera a Qu i:Ilota éste 'le cost.arÍa 64 con tt'~ illc1iquen lo tI ue se solicita, se dé fa
peso;;, cifras imposiblcs ele .g'astar dentro de c;iJida·rles en torloslos trenes, inc'¡u~o los 
los alOdestos "alarios que perciben En con- (lE' lo" dl1.¡]1IÍ11g:0 Y festiyos, y media tarifa 
secuencia, no oeupan los trenes)' éstos an- al persor.al de empleados de los Sel'yicios 
dan vacíos. de BPlll fi('rfleia y ;\.sistencia Sceial, por la 

Por otra parte. existr un numeroso gre- raz(>l1 quc Ims labores los obligan a acudir 
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a los Hospitales todos los días r a horas di
fel'eIites. 

B] sefioJ' LR.fertte - Pielo la palabra. 
l~l ~:;P'fíGl' Durán (Presidente). - Tiene la 

~ Pi1 lrub1'(1 el Honorable sellor Lafertte. 
El ,,:('fíO)· Lafertte. --- Huego al señor Pre' 

sidf'llte me (leje inscrito para el día ele ma' 
ñ~na, 1l01'(111e hay una votación al término 
de la hora y debe discutirse también un 
proyeL,to de ley. 

El .seiior Durán (Presidente). -, Solicito 
h ve~lia .1el Honorable Senado para d¡ojar 
inc;crito llar" la sesión de mañana al Hono
r:>b1" se{~or' L"iÍertte a continuación del Hf)' 
norab],~ !:'efíor Ossa. que había solicita;l,o Sll 

;nsf"'ipcióll e11 e1 día ele a,I'er . 
.l\eordado. 

l\IJ)OIDIFr-C:AJ01l0NE,S l?E LA L/EY ()iRGA
N]CA DELiA CAJA DE LA HABITA
'OION POPULAR. 

Elseño]' ,S'ecretano. - 1,a Honorable Cá
mar', dr n:11llta,dos ha tenido (1 bien apI'O
balo lH,sW)ct:l'ieaciones i)!trodl1cid,!q por el 
lIc:lorableSeni!c1o al proyecto qne reforma 
b r.e~' ()1'~,túllil:i1 de la Caja (le h Habitaeión 
PO]11]lar (,on exeepeióll de las sigu lentes, 
Cj'Jr hall sirIo (1ese(~J"a.}as· 

Artículo 3,0 

La '~ne ti.'llt' por objeto snh,tituir el nÍl
mero ~?). ]lOl' el siguiente: 

'(2) ]le 1 Yi('epresi dente Ejecutivo de la 
Caja, que s('r[1 designado }10r el Presiden' 
te de lu República' '. 

Artículo 14 

La r¡ap consiste en reemplazar en el nú
mero 9, la palalbra "diez" p-or "'dos" v el 
ténn'iuo ",c,ar bünifera ", 'por "carbonera'". 

La que snpriri1E' los articulos30 31 v 
32, qnE' dic-en: • 

"ArtÍ>clllo 30. El 50 lJOrCiellto del mayor 
valOr qnr obtel1!,ta el vendedor de Ulla pro' 
pie (!n.¡l ~·onsh·nída directamente por la Ca
ja, '3.1!VO (.j l'reei o de las mejoras introdu' 
(~ifla'i. ]1cF:1l'ii a inc'n'llle11:¡;r los fondos de 
la Caj::l (k la Hobitációl1, la Cllal, ('On el 
solo l11prito {'le la escritura respectiva; po-

dní. eXlg1J' Pjecutival1lente la parte '11k le 
eorres'ponda' '. 

"Articulo 31. Toda ,solicitud de compra 
que cumpla con los requisitos con-espou
dient es el ebeT~ ser a tendida de prefel'eu' 
eiél., con 1a obligación para la Caja, ele ven' 
del' Jél. pl'~Jpledad. 

C:unr:do las sOlicitudes elevaJas excedan 
a las ohl'i,gaciones de TlI'opiedades, sr pI'O
céclerú al sorteo para la asignación de Cll.sa.;; 
a los intere,;ados". 

"AI't~culo 8'2. Lo dispuesto en los ,:rtícu' 
lo,> ~7, 2:8, ~2'9, 30 Y 31 regirá respecto a, 
las" é'asas darlas en arrendamiento en Po
blariones pertenecientE's a la Caja dr Se
puo Obrero Ob1igatorio". 

Artículo 62 

1.a, tille (,ollsiste en Teemplazar este al" 
tÍr'ulo. por ,,1 qlle se indica, bajo el l1úme' 
1'0 :j.',!: 

"Ai'jí(~1l1() :í:.', POrll','1 la Caja cOl1eerler 
prj~S"¡-,~~)t}!),; ;-1 lOS prorietar~o:,", ae vi'!;'le1L1as 

c1E'clarad (I.~ "j 1 ',a'ln ares" 11ara que las ha
gan ""'a lil bres". 

Di"hos fl'6~tmno;3 110 podrán ser otorga' 
r1(o~ 2 n r mayor c~i11tidad flne la que se re
qllierq llé~ra ]f1S Y'cpa1'llcioEPS y su monto 
,<.e1f, fi.i' en (lefinitiya 1l01' la Oficilla tpc, 
~li 'a c1r 1:, Caja. 

El il1~[·;'6, (le los préstamos será del 4 
rOT'~'e,lti) anmtl.,\' la amortización acumu' 
latin rlcl 2 por ciento, también anual. 

Se"á '3ondición esencial paTa el otorO'a
miento de los préstmnos, q1'lPel ])1'0]1ieta, 
¡'i,) LOS .g'f:rantice Con primera hipoteca del 
res])c r:t= Y(·. inmueble () con segullda. 8i"nr 
pre nl~l' h\ y¡rimera fnere a faVor d" algu-
112. r:e 1:::> instituciones re!2'Ídas por la lev 
rlE' 29 .le (1'i"o"jo de 1855; ;, leye" YI1otlifie¡;
torÍa-s' '. 

IúJ qUE' tiene por objeto substituir los 
artícuJ)5 69 al 75, por el .que se expresa, 
b¡,jo ei nínheTo 66: 

'·,A.rtíctdn 6(;. Por exigirlo el inteI'és na
eion:ll se c1ee:lara de utilidad pública y au' 
bíi'í'í::lse al Presic1ulte ele la Repúblira pa
ra proceder a su expropiación, todo el ra
diourban9 de los pueblos cuyas ~asa.s es
Mn con,struídas sobre terren os de terceros: 
como asímisl11o. los terr-enos de particula-
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res qlle sean necesarios para la ejecución 
de la presente ley. 

En este último caso. la expropiación no 
podrá efectuarse dentro de los deslindes de 
lo,;; harrias residenciales, ni de los comer
ciales, 'que las Municipalidades hayan fi
jado en sus planos reguladores, de acuerdo 
con la Ordenanza General de Construccio
nes. salvo que se trate de propiedades de
claradas insaluhres por la autoridad res
-pediva. 

El procedimiento para la expropiación, 
se sugetará a los trámites indicados en el 
Párrafo 'Segundo de la ley número 5.604, 
de fecha 16 de febrero de 19~6". 

Artículo 7. o tra~itori:o 

La que consiste en darle la siguiente re
"A contar desde la fecha ,en que comien

ce a regir la presente ley, Iquedarán dero
gados 1005 artículo.., Z84, 285 y 288 'de la Ley 
y Ordenanza General de Construceiones y 
Urbanización, publicada en ,el "Diario Ofi
cial", número 17.386, de {j de febrero de 
}93'6" . 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión las modificaciones del artículo ter
cero del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pnlabra. 
El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 

-Pido la pallabra. 
El señor Durán (Presidente). - Tiene 

'1apa1abra el señor Ministro del Tra;bajo. 
El señOr Bustos «Ministro del Trabajo ) . 

- Quiero, desde luego, agradecer al Hono
rable Senado que haya 'querido tratar de 
inmediato este problema de la Habitación 
Popular, respecto del cual los personeros 
del Gobieruo, del Parlamento y de los 
Partidos qUe han participado en su estu
dio, han :esta.do ,contestes en que se ,trata de 
uno de los problemas más fundamentales 
del país. En realidad, Honorable Presi
dente, todas las consideraciones de orden 
moral, político, social y económico, .en re
lación can la familia y la nacionalidad, 
que tieulen atingencia can este complejo 
y trascendente problema, han sido expre
sadas. De manera ·que se trata de un tema 
tras{'endente, pero !agotado en 'cuanto a 

los puntos de vista que Ihaya que formu
lar. 

La Honorable Cámwra de Diputados, Ho
norable Presidente, Jla introducido unas 
pocas modificaciones a este proyecto, que 
fué acuciosamente estudiado 'por el Hono
rable Senado, al extremo 'qu,e tan sólo uno 
de ISUS aspectos requirió votación, por exis
tir la' unanimidad para todo el resto del 
proyecto. 

He seguido atentamente - como es de 
de suponerlo - la discusión de este proyec
to en la Honorable Cámara de Diputados 
y puedo asegurar que, en realidad, las ob
servaciones de la Honorable Cámara de 
Diputados no son de gran importancia, ya 
que se refieren, más bien, a cuestiones de 
redacción; pero los aspectos de foedo es
tán involucrados en una u otra dispC'Sición 
o artículo del proyecto del Honorab1'e Se
nado. 

Como se trata, Honorable Presidente, de 
una iniciativa que se arrastra ya más de 
tres años en su diseusión; de un proyecto 
en que Ia ·conciencia del 'país entero, del 
Gobierno y del Parlam~mt(), está conteste 
en que es ne1cesario promuilgar a la .breve
dad ,posihJte, para inj,ciar 1agran tarea que 
comprend'en y representan sus disposicio
nes, me atrevo a pedir - invocando la be
nevolencia excepcional que han tenido los 
Honorables ¡Senadores en esta materia -
¡que le demos al país este verdadero agui
naldo de fiestas patrias, despachando de 
una vez por todals esta ley, rechazando, 
unánimemente, las observa<liones formula
das sobre la materia par la Honorable, Cá~ 
mara de Diputados. 

El señor Maza. - Como el proyecto es
tá en cuarto trámite constitucional, podría
mos acordar insistir en las modificaciones 
y así !Satisfaríamos los deseos del señor 
Ministro. 

El señor Durán (:Presidente). - Ofl'€z
ca la palabra. 

El sp,ñor Lafertte. - Pido la 'Palabra, 
señor Presidente. 

El señor Durán (!Presidente). - Tiene 
la palabra ¡SU Señoría. 

El señor Lafe'.rtte. - &:8i el Honorable 
Senado insiste, el proyecto debe volver a la 
Cámara de 'Diputados? 

El señor Maza. - Si, Honorable Sena-
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dar enquinío y último trámite constitucio
nal. 

El señor Lafertte. - ,Pa t'ece que el de
seo del señal' Ministro es que l1osotcros no 
insistamos. 

El señor Maza. - Xo, Honorable Sena
dor. 

El señor Vll11enruela. - Es todo lo >con
trario. 

El señor Bustos CHinistro del Trabajo). 
- He pedido al Honorable ISenado que se 
sirva insistir. 

Bl señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez>co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Si ,le parece a la Sala. el Honorable,Se

nado acordaría insistir en su acuerdo an
terior, desechando las modificaciones de la 
Hono¡'ahle Cámara d,e Diputado,s. 

,El sefior Martínez (don Carlos Alberto). 
_ Salvando mi opinión en el artículo ca
to,ree, en la pa,de relativa al imimesto a ,las 
Compañías carboníferás. 

El señor Du:rán (Presidente). - Acor
dado con la aootelH:ión del Honorable se
ñor ,Martíllpz en CUHllto al artículo catorce. 

El señor Bustos (1\TilüstrO del Trabajo). 
- Muc1has gracias, sellor Presidente. 

FORMACiION DE UN~ R,ESE,RVA 
AEiREA 

I 

El señor DU'cán (Prpsill'ente). - Tiene 
la palabra ell HOllora1¡le señor Crnz-Col,e. 

EJ seiíor 'Oruz"Oakle, - ISellor 'Presidente: 
A nadie ,se le, escapa la importancia fun

damental que tiene 'para pI país el desarro
llo (1(' su aviación, tanto desde el punto de 
vista de su defensa como de su progreso 
comercial e industrial. Durante mucho 
tiempo, desgl'aóadamente, nO la hemos des
envuelto como merecía y como lo hacían 
en cambio otros países vecinos. Eso hace 
que Chile no disponga Qloy día dl' una avia
ción que corresponda a sus nc'Üesidades. 
No me toca a mí., señor Presidente, hacer ]a 
crítica de los errores cometidos en tal sen
tido. Quiero flolamente aprovechar esta 
oca81On para s,eñalar algunos hechos fun
damentales. El primero y más importante 

es el de recordar que de nada sirve dispo
Iler de máqninas si 110 se dispone a'1 mis
mo tiempo de los hombres 11eeesarios para 
manejarlas. Esta tesi,s 'que hemos sostenido 
y que seguirernos 's'osteniclHlo en cuanto a 
la industria se refiere y que tiene valor pa
ra todas las aeti vida des nacionales, ]0 tie
ne más fJ11E' para llingull a otra, en el ejerci
cio de la aviación. 

E,,, eOlloóclo, ,por otra parte, el 'heel110 de 
qne el gran ptjoblema de la aviación de 
gnem'a :panl los 'países que ,(,olllhaten, no es 
tnllt{)lroy día llll prubleüna de 'lll'oc1l1C·(·ión 
de aviones C'01110 un prob!lema de formación 
el e a yjadOJ·es. 

Sel'ía ret1l1ndallte insistir sobre la impor
janeiaqur~ tiene la ayiación en Chile. Lo 
han expresado ya en eloC'uentes leccione,s y 
(;onfel'encia~ técnicas distinguidos Oficiales 
de nuestra FuerZa A,érea y lo ha estableei
do e11 forma brillante, su actual Comandan
t" en Jefe. Ha quedado en tódo esto de 
mHllifiesto q¡¡e Chile 'e:s 'un país que más 
que ningún otro necesita ser dpfpnc1ic1o es
jlN'ialmentc por el aire y organizado en 
l'lli: llto a sus (~011l11l1¡'(~aeiones, también es
lH'cjalmente por el aire. 

A,11Ora bien, pod.emos preguntar, señor 
Presidente, si <!r-aso la aviación en Chile 
rs deficiente por falta de máquinas o por 
falta de reserva aérea. Las málquinas se 
lmrden adquirir Pn un (lía; lo.!'; hombres 
11<1y que formarlos ell muehos días y 1iO es
t[)n formados, señor Pl'esic1ente. 

E'1 enorme esfnerzo hecho últimalllente 
por la Escnela de Aviación, estableriendo 
lllla Eseuela ele Cadetes, que, ob;,;ervación 
aparte, están mal alojados y viven en pé
,simas condiciones, debido a escasez de' fon
dos, no basta. El 'ÜonfliC'to aC'tual ha de
mostrado la imprescindible necesidad de la 
cooperación de la mlli:>a' civil en la forl11a
rión 'ele una fn('rza y de un equipo -aére(Js. 
Pero esta cooperación dehe organizarse, y 
orgil :lizarse Ilobre bases sólida,s, té·C'nicas y 
cle~]tIficas, no pudiendo dejarse al azar de 
la s(jla bnena voluntad. Ijar; bases a que 
111(- refi: ro han ele ser e11 primer lnga!' la 
concentraóón de todas las fuerzas, de mo
do a I1btrl1er una reserva a61'ca hotmogénea 
C'onstitnída por un elemento !humano con 

. instl'ueóónde vl1'C'lo ycono,eimientos teó-
ricos standardizados. Decimos homog'é-
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neo,.;, ,porque tambiéll la e¡( p0l'ielH;ia más re
ciente ha demostrado que la preparación 
del piloto para ,la máquina moderna, exige 
cierta edad y cierta cultura. 

Desde Juego, no se puede formar Ulla re
serva aérea útil al país sino COn hombres 
menores de treinta años, debiendo reclutar
se especialmente estos hombres en 1as 
Universidades y las Escuelas ¡Superiores. 
1;<:( política seguida hasta ahora para for
mar ,esta resel'va y para crear en ,chile una 
conciencia aérea, ha lograuo después de 
,quince años, formar únicamente ochenta 
pilotos menores de treinta añois, lo que no 
es nada, y con un gasto de quince millones 
de pesos. IEsto no quiere decirq l1e no de
bamos rendir homenaje a las iniciativas 
que los diferentes Clubes Civiles y especial
i1l('nte el Club Aéreo de Ohile tan tomado 
para remediar estas cosas. 

Una rectificación de nuestra política aé-
1 ea se impone. IJos momentos SOn demasia
,los delicado,s y la urgencia de formar pilo
tos es demasiado grande para 'que sigamos 
distrayendo esfuerzos orientándonos eSl;e
cialmente en la formaeiÓll de pilotos civi
les que tengan por principal objetivo el 
deporte aéreo, la diversión, el agrado per
sonal y ,fine no c,stéll sometidos al impera
ti,vo de la finalidad superior que señalamos. 
Para dIo un claro camino se nos presenta 
<11 '[11'eparar la reserva aérea que neeeSl
tamos. Este eamino está representado por 
la oJ'ganizaciún del Club Aéreo Universi
tario, na~i(10 del entusiasmo de los mucha
chos, anspieiado por el Rector de la Uni
versidad ele Chile y ayudado con grandes 
srÁcrifi,~l('s por nuestra Puerza p~érea )Ii l ;

tar', t,:pecj:dmentc por sn actual J"fe. 
El reclutamiento entre los m11chachos 

111e se educan en Colegios y Universidades 
ha sido rceonocido como el más eficaz y 
ele mayor rendimiento. Así, por ejemplo, ea
da día se concede mayOr importancia a la 
3vlacióll en los Colegios y Universidades de 
los Estados "Gnidos. La Admini,stración Ci
vil A,ereomíutiea acaba de' anunciar en es
te país que 3'62 instituciones ele segunda 
!,~,lst'ñanza aereditan puntos para sus diplo
mas, a los estudiantes que tN'minan cursos 
,le adiestramiento como pilotos civiles ba
jo la vlgilaneia de dieha Administración. 

"Nos satisface enormemente - ha de-

durado ~'1r. Robert H. Hillcldey, a:lto f\m
,';onario de la8ecretaría de Comercio _ .. 
vel que estas escuelas han llegado a ac:'p· 
lal' nuestros cur,sos de vuelo desde un pnn
~() de vista académico. Este hec,ho nos in
funde esperanzas de 'que el estudio de la 
['.viación será aduptado no solamente en 
nnestras instituciones de enseñanza iSupe
¡'ior, sino también en nuestras Aeademias y 
Escuelas Prima'l'ias". 

Ahora ,biell, en Oh11eexiste un substrato 
1 ic:o para realizar tal obra. 1Jos candid.a
t<;,.; a formar parte de esta reserva aérea y 
qlle e:-tán dispuestos a sacrificarse yendo 
l()~ días de fiesta y durante sus h0ras li
hres a realizar estos cursos, representan una 
mMl3 tan grande L1q. muchachos qUe mucho", 
han debido se; rechazados y se ha escoigielo 
:iolamenie a los mejores. ':-:0 podemos desoir 
8stanatural tendeneia ele nuestra juventu<.: 
a l'tsponder a un Üamado nacional que in 
luyen como indispensable para el porvenir 
cle' país. 

1'01' otl'3!)arte, la opini6n de la Snp81'10-
J'iélad A él'e,], ,:in exee¡H'ión, esi a hIeee que 
e~te rel'lutamiellto por la experieneia que 
y,a en estos pocos meses ha po(Ji,(10 tener, es 
el más importantc ele todos lo", que se pue
den '_'e:·diza~., y es pór eso que numerosos 
Oficialps ele 1a Fl1(>I'za Aérea se han estado 
pl'est:1ndo n¡]ulltariamente ,1 -;ervir ele Pro
fesores. de Tn"trudores, de )Taestros a este 
llC!lh}p p'iL1lCliantarl0. 

R~ eh¡)) lbi ver"itario ele A viaeión cuen
ta (;011 más de 300 ;';0'(:105, to,dos 1lluC'llatfhos 
e;ltre 18 y 23 afío.'>. cutre los euales se pue
Lll' sp]eeeiOll[ll' Hn 1)(,l'solllll ic1eal por su ju
"e 11 tcHl, PO)' Sl1 eapac-ic1ac1 física y por su 
C'lJ'ltm'a. 

Si el Clull UlliYer"ital'io puede dil'poner 
de los a"iones 1l('('esarÍos l,ara desemprllar' 
.su Jabol' en ¡'elaL'i(¡n al 1l11mero de 110shr 
lante,>, ,)ll"¡]" é'Jl1lpromrtersC'. [¡partir de es
tos mes('s, a preparar 200 piloto,; al año, se
giíJl pSlnc1ios l'N!~izac1o~ e11 1as propias A,ca
'c1I,mn" T(>"nir;¡¡s (le A "iaeión. He a:qní que 
en "'1 1'~,'L de ií aiíos. ('1 Club Univer~ita
rio (le ,\.vi<¡ti!Ín pne[1(' ofrecer a la Aviaeión 
-:1ilitar y a la .Aviación Oivil, Ulla reserva 
aéJ'¿i1 .Je! .O~):() pilotos melLOTe<; de :30 años. 
.A(~h(,Iment(. tiellP s610 S{). después ele 15 
aiío<; de prpparaeión. 

Para tnl ohjeto, fuera de los dos aviones 
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de que actualmen1Jedispone, necesitarla cua
tro más. E<, lamenéableqne la presión de 
tDdl,'~ los Pl~llUoJiio,; Clubes disperso.} en el 
tel'~ito~io, mciC:nos ele los cualPs 110 existml 
sino en el nombre y cuy,a existencia está 
sosten1da únicamente por interés de presti
~6o lo,c,al, mru.y respetabIe, pero en estos mo
mentos inútil, esté quitándoJe a las organi
Z3:(':(llle~ mf¡" importantes, co¡no ésta 'lile 
tiene raT¡ar .. idacl de gran re r ldi'l11iento elL 
ho:nbres a'pto~, los instl'nmentDS nCct:sarios 
a SlI eficacia. 

'Comprendo 1ll1l)' bien que para el desa
rrollO de la eoncienc:ia aérea en el país, qllf~ 
para el int"ré'! que deben teller los ~indw 
·dann, e1~ la formación de cancihas de 11 tw 
rrilJaje, en la 'preparación de ¡personal en 
prov;ncias. baya qne estimular tamb:én a 
:Jo largo ,de tOldo el país, estos Clubes üivi
¡les; pero cJ'eemos que toda a.c'ción, para ser 
.erfi,caz, ha de estahle'cerse en un orden de 
valo"es y qur en este sentido hay organi
z[vion~.s que hay que proveer antes qUe 
otr~", en este caso, debido a la urgencia els: 
lap¡'ep'lI'aei-S1l <¡ue señalamos: 

"P~r] Cht Universitario de :A, viación pose{" 
iru;:truc'ol'Ps, pl'ofesor~s militares o.ue des a -
rr;Jllan 1m curso teórico de narvegación ae
.reoldinámica, dereclho aéreo,rmotOl'es y me
teorolo-gía. Al mismo tiempo, reraliza un ci
cle dé cOllferencias de instrucción aereolláll
tic-3 en 1::" diferl'ntes Universjd[lde~ del 
paí~. 

Por otra parte,el ¡Grupo Univers~tario 
·est.·íe,. cO'idiciones dl' formar la c01:.eien
eh a(>r~a a través de la juventud universi
tal'ill y de los colegios secundarios median
ti:' .1a jJl"1tctica del aereomodelíslllo :qne va 
a ,;o!1>:titlJir; así como la sección de Planea
dores, una sección inde,pendiente a car"o 
ce técnicos de alta cOl~petenciil. E'stá ta~
i>i5L haciendo un plan para conseguir Ique 
se impartan conocimientos de l11¡geniería 
-aerl'ollánti~a en la E,<:cuela de Ingel1ÍfrÍa; 
de l\fediicina de .la Aviación, en la Escuela 
Idl' Medicina; de . Delre'cho ,Aléreo, en la Es
.cuela de lIJeyes y de Aeromodellismo, en el 
,Instituto IPeda;gpgi'co, en sus cursos de tra
.bajos manual'es. Por fin, está estudiando el 
flPsanollo en la Escuela clp Artes y Oh~ios 

y ('1' .. tras E:';c:uelas de una conciencia aérea, 
re'clutandoen ellas los elementos nCCe:;a
'Tios p?ra la formación dl' mecánicos que 

!,mden llE'g::ll' a ser pilotos, té{'nicos y dise
ña:dore::l. 

El Club lJlniversitario de AYiación ~rin
,-,ii)ia en la Univ~r3idad pero extiende su 
ac·c:ón (l todos los dominios de la enseñan
:·sa :do.llde pueda encontrar jóyenes >cuya Ctrl

j nrü est0 dispup~ta a abrirse a esta nueva 
tóellü'a -que está ~mponierl1do1a Naveg¡¡¡ción 
Aérea. 

E! ('~pÍ1·itn clr la colecta "Ala", par:l Chi
lr", Ín,'. (lar1e al país mafiana; una ::mtén
liea eon<'ieneia aérea qne sólo se pueda con
,>cg'llir a través dr la juyentlld, al m1.",mi() 
tiempo ;:¡ur una reserva de pilotos que ga' 
ranticen la defrnc:a nacional y la sólida fOT

macióll ele su a.viacióncomercial y >Civil. 
Pero este Club no pul'de vivir exclusiva

mente a expensas. de la bnena voluntad de 
la Escll~la d" Aviación ::\Iilitar y de do-na
(·iones ) btenidas difícilmente para el de 
sarl'ol10 de sus mlnimas necesidades. Para 
desarrollay los cursos e11 buena fOrlll:1, ne
eesiia p:1,g'ar algunos mee'¿!llicos ;: ayudan
tes, nece"ita costear su combustible -;" acei
te, reparar y repOller su material aél"'ro. 

El presupuesto del Club, contando eon 
que los profesores y los instructorels se han 
ofrecido ,píllra .realizar gratuitamente su 1a
,bor, se ha calculado por el momento en 900 
mil pesos anuales. Si se ,considera 'que ,con 
esto se van a formar 200 piQotos al año, júz-' 
-guese eil interés :del he·clho die que nin'gún 
;país de!l mundo puede o,fre.cer un~ forma'ción 
más /eco116mica de pilotos. 

En el lleseo de no recargar el presupues
to na,ciona1 ·con un gasto' más, a pesar de 
ser éste de la importancia advertida, hemo-s 
bnscR do un financiamiento para el desarro. 
llo de lns actividartes del Club Universita
rio de Aviación. Este financiamiento es el 
mús lógic:o posible y está basado en entra
das de 10-; pasajes de nuestra aviación co
mercial al extranjero así corno en la co
rr('sP011dencin del mismo carácter. 

El tráfico de pasajeros de la lPanagra, 
eY.prp:sado en pasajes "\'r11 ~idos en Santia
go' Iha ide aUll1pni.ado año en a,ño y es el 
"S1~~.J.iellt2 . 

1930 
194(1 

.1941 

19·1~' 

$ 4.172.000.-· 
6.513.000.-
8.816,000.-

] 3.589.000.-
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Y::.. cuanto a ia venta de estampillas in
ternacionales (aéreas) Su monto ha subido 
II (j mil!ülles de pesos (afío ]941-$ 5.S7fO,OI(){)I). 
HelIo;)," ~fllrl~lado para el año 1943 un pro
medio de venta depas::tjes de 16 millonEs 
y dc "<;tmnpillas de 8 millcnes. Sohn' estas· 
bases he~l1OS p"n"ac!,) (llH' se podría filian
(':a1' "jll ·.:!!:'~·lllla molestia ]Jara ]r¡s pa'SHje-
1'0"1 y con nn reeargo insi::mifi'~al1te en las 
('attas a~reas, con un 2 por <'iento los pasajes 
y . un ;) por r lento 1ns esbm pilla",. 1<Jsto pro 
c1uen'ía -una l'cnt;¡ anual ele 700,000 pe<;os, 
J('qu~ reprr,~entaría una base importante 
para el financiamiento del Club. 

Considera1lelo, ·pnes, la importancia que 
:ien'? para la fOl"marión de nuestra rt~scrYa 
~'¡trea tanto civil como militar, el adcc'.wdo 
financ1iamiento del G1Uib Uni\l'e,rsitrurio de 
:A narión y iconsideliando (qn1e \Sus. act1vi 
·ihl.oes re jll'esehtan un esfuerzo decisi. \'() ('n 
el clL·,\all'ollo de la reserva aérea del pars. 
dadas las características de lo,> hombres re
,clutados, sE!pcciouad()s entre la jU'ven111c1 
uni yer,si taria ~'de escuelas sllperiores, prr
sento antG el Honorable Senado el signien
te ¡Hüyecto de· ley, destinado a fimJflciar 
las actividades del Club Univpr".itario de 
A v~ación: 

"Artículo Le 'Subyenciónase al Club Uni
versitario de Aviación con la suma de 700 
mil peSOR al ario, para s1lbvenir a sus gastos 
de fU'llClonnmiento y pago de personal auxi
liar, compra de <,ombustible, :reemplazo y re
paración de su material. 

Artít:ulo 2.0 El gasto que demande esta 
ley se financiará con l'('cargo en un 2 por cien 
to de Jos pasajes internacionales por avión, 
ql'r f'e vendan en Chile, y en un 5 pOl' cien
to dr] valor de las estampillas internacio-
nales aéreas. _ 

Artículo 3.0 Esta le'y empez'ará a regir des
.ne la feciha de su pubJicación en el "Diario 
Dficial" . 

Ruego gl "eñor Pre,>idente tenga la bon
.dad de enviar este proye;cto :a la Cámara 
de Diput:,dos, a fin de que pueda prOllun
ciarse $0bl'e r} finanC'inmiellto prolmesto. 

El s{"ior Marf.ínez Montt. - Pido l~ p::tla
bra ... 

El señor- Durán (P1'psi den te). - St' aará 
al T;ru'3'eei", h tramitación que corresponda. 

1<:1 señor Martínez Montt. - Con la vE'nia 
.del ~2ñor Presidente; quiero referirme <;ólo 

:1 una varte del discurso del Honorable se-
1101' CrU'z-<Coke. 

A~aho el entusiasmo del Honorable Sena
d01· l1:!1'a defendpr esta iniciativa, pero debo 
1'rCla'U11' rn esta oportunidad porque ]a dis
tl'ibuC'!'5n dE' los foudos provenientes de la 
r:olecta "Ah!,; para Chile" no se íha hecho 
CO'l jl1"ti('~a 

Es en estas oportunidades cuando mejor 
'Oc lJ'lpcie ~rpr(-l·i<lr el entusiasmo de cada or
g[~nización) a través de Su contribucióil, pa
r(~. coopera'.' en ·,'L mismo fin ,que ellas susten
tan' ~T~S nSl C0',10 me atreverfa a preguntar 
al Hpl1crable señor Cruz-Coke, cuál fué el 
aportr del Club TTniversítarios de Aviación 
P::11"1 la coleda "Alas para IOhile". 

E1 ~eñor Cruz-Coke. - Me ale'gro muooo 
qne E'l Honorable señor Martínez Montt (ha
,-a planteado el problema en esta forma, por
qnr pIlo me pCT'mite dar algunas explica·cio-
11(';; má'!. 

He conV01'Sfld0 con los dirigentes de la 
Itvi'1ci6n 'Ciyil, comercial :V, "obre todo, de la 
Def0TIs.a Nacional, :v todos ellos han cOlnci
(lid" en lllanifestarme qne nuestra áviarión 
es tú rn un gravE' trance: están llegando avio
nes -- y rrañana llegarán más -- r no tene
mos :!1ilotos. 
H~:y necesidad de dejar perfeé'tamente es

tal:lecido (!11C' la potencialidad aérea de ahi
le es U111 de las ntfis bajas oe América; y no 
por~alta de aviones _. que mañana pueden 
COmDTDl'Se - sil1~ por falta de pilotos. Y por 
ello Y.O r~ posibJe, ante la urgencia de for
mar la reserva aérea de nuestro país, entu
siaS'n~arnos con la fantasía - muy intere
pante por lo demás y .que ~egul'am:ente ma
ñana yo apoyaré -- de contar con una serie 
de cbIbe,> aéreos que prácticamente no exis' 
ten -- tonozc(¡ algunos - y que después de 
muc}lO" illios habrán formado dos {) tres pi' 
lotos obesos. de más de cincuenta a,ños . 

No es e.se nUE'stro 'problema, sino el de fol" 
m::tr lH'.?- I'f'Sf"l'ya- a~l'ea efectiva, COn piloto" 
j<'íver,c.s, entre 18 y :25 añ(lS, que reúnan una 
Sf"';!' de condicione,> fisiológicas que es muy 
difícil encontrar en personas de edad más 
é!van¿ilcléi 

En ~r!!:uidlt ... 
Ji]; ~eúDl' Martínez Montt. - SMo quería 

hal'''rl\~ presente al sE'ñor Benacor ... 
--Risas. 
El señor Martínez Montt. - ... porque eS' 

135.--0rd.--Ben. 
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tov Uf' acuerdo en parte een lo manifestado 
p:'" 81 H011ora;b]e ,>"fior üruzlCoke, 

En ,~uaTIto a la existencin y funcionamien
to ae. ,c)nhes aéreoil, puedo manifestar que 
en tod¡;s partes: Temueo, Rancagna, Concep
ción .. , 

El sciíor Urrejola ( don Jos'; ~-'ral1úsco). 
-iÑubJe t 

El sl~ñorMartínez Montt. - , .. ha~- "h1' 
bes df' av;aciónconstituídos. 

Y, para eitar c?sos ~oneretos, pl1edo agre-
!:ar que Concepción aportó una 8Um8. snpe' 
riol' a loscielüo\s mil pesos para la colecta 
"Alas para Ghile". Han llrgado :11 país más 
de veinte aviones ." Concepción. que tiene 
1:1í pilotos, no se vi6 fa \'oreei(laCOll un Rolo 
aparato, no ohsíante que mantiene un han' 
gar v una máquina, todo eostefl¡do eon fOIl
dos ,le los <;OCiOR del elub, Sin embargo; al 
Club Univcrsit,ulo de A yiaeión &e le entre' 
garon - 10 que no di:~-"o qUE' esté n,al - dos 
m:Scqclinas Y a COl1('ep~ióll, Temueo:--' otnl,S 
13iud'l1ides que aportaron ¡!rnesas sumas 'pa
ra e,>te olbjrto, no se ks ha dado nin,g'1lful. 

J~J ~rñoJ' Durán (Prrs;deJ ' té). - J-L1n ter· 
minado lo,~ fj]~ic1e:nte,s. 

RESl'RWCION DE LA INICIATIVA pAR
LAMENTARlA EN MATERIA ng 
flAiSTOS PUBLICas. - REFORMA 
CONSTITUCIONAL. 

El s,:,fío!' Dl1rán (Presic1p!\te). - Cor1'rs
p~inrle el! Honorable Sem'do votar el ¡:royec' 
to ,03 le~' ,,;ohr!' l'efo1'ma r.cllistitl1ciomil. 

EJ~,efíor Secretario.- 1')1 Honorahle SoC_ 

iJor ,Ya,lker ¡ha formulado indic(\rión para 
q UP la votación de es,te pro.vect~ sea nomi
nal. 

1<J,] señor Wa,lker,- Pido la pallabl'a para 
funcvRlr mi voito, Honorable Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Puec1e 
fm1Cl¡¡r su voto, Honorable Senador. 

El señor Walker,- Deseo ex!poner en 
hreyes palabras el sentir de los S,enadol'es, 
(~()11Servac1'or.e'S a:11te las modifica.eiones 11e
('has por la Honorable Cámara de Dipula_ 
(los en este pro-y,ecto. 

Ue\1110fi "ido !p'Arrtidarios de la limitación 
dE' la iniriativi! parbmenitaria en materia (te 
gastos pnblii'os. porqne ella es nna de las 
c:11Jsas, annql1p no la única. del aumento 
consicl<'1'2'blr <1(' nuestra bll1'OCl'aeia y del :pe-

ligro'So desorden financiero en, que se en
cuentra el país. 

Xo importa ningún sacrificio para la ma_ 
yoría de Gobierno el desprenderSe parcial
mente de las fa~cultades de -que se trata; 
'pero imporita Un acto de '3!bnegación patrió
tica de parte de la minoría el 'renunciar a 
herramientas 'que ¡pueden ser muy útilCf; en 
ITa arrión l.elgislaitiva y política'. Oonsciel1tes 
de las proporciones de eSe f;8crificio, lo ha_ 
cemos gustos1arrnente pOl'qu-e lo exigen los 
illtE'rCSrs superiores del pa~s. 

)J"o nos han frlecho varilaren 'tal prof¡Jósi
to las \'Coces que en otras ocasio1le" se h311 

a1í;aclo en e,qta Saja para 'presentar 1.a l'E'for-
1113 como ,colltraril[!l 3 ,135 normas del rl'g-imen 
(lpmornltieo. Penf;amos, ;11 revés, que ei1 me_ 
jor me<1io (1e -presti¡6ar y robustecer el l'P
g-imC'll democrático de Gdbierno.es limpiar
lo r1e sns máculas, superar sns inconvenien
tes ',' adaphrlo a~ ritmo a la ve'?: ordena,c1o 
y yl.g'f)roso 'que' necesita la adminlstra'ei6n 
del p81s. 

~ o (lej6 Gran Bretañ'l de ser 1111<1 (lemo
Cl'He;a dE'mj)~¡¡rjza[lOl>R. ,por el he,ell0 de n{'-
1";1,' h ;niei3tiYa 11>11'lamentaria, sin p1'eYio 
('()n~Plliimjpnto de la Corona. en n1':'l lte1'ia de 
r1'p;(·ión (le rnw!'ltos o ele servirios o de .111-

l1lP1l1f) <'Ir' "l1"11(ln" f) 1'(';'<;icnes. En Franej'l, 
"írhna (1(' I'll org·í.a p¡n'j,lmenfDl'ia en los ,gas_ 
iOR, ele!l)ir'lo ,11n fj11e 'I'm>(l1pl1 llamón "el of i _ 

(io ;l~¡rlmr(,lltal'io", 110 nucae E'1 le,g'is]a{lm" 
~)r()n()ll(,l' ilHJnrlltoR ae sl1pldos si ¡lO Sf' ob
t;('1]I' p"f'viampn1e Ji] ypnía ele la Comi"i6n 
(le Finanzas. 

Hizo, pnes,~ el Sell<lclo ohril ae bjpl1 l,n
hFep n) ilTJJ'ohm' la rpform3. Sin embarrgo, 
Ll 'rim8Y'a de Diputa(los qniel'{' manitener 13 
. .'" 1 • ." wWlni lva par amentana para erp'Clrr 111181'0<; 

~,('r\'i('j()s l1úblieos () é'mplpos rC11 ta él os ". O 
I'.ca, qnerl1il el lj)ells'lmiento del Senado tan 
mlliilRrlo .\' 111 altrr'rho, qUe resu1t:l cle·forme. 
Lo finf' hrmos (1rSp,lC10 evital' es. preriSl:¡~ 

lYIPtl'ie, fjllP ¡N'erE'('l1 lJl1C's1'os ~' servicio" sin 
el Ctellerclo ctrl :Podel' Ejerutivo, 1'e::::ponS<1-
h1e ;]01 marwjo de la", finanz.as y IIlejorco
no(·pdor ¿¡p l[!s nf'crsidadps ele ln ~-\dmjnjs_ 

'njf'iñll. :-::i el Sen8íl-o no insistiE'l'il en su 
lll'it;llltiyo[!,cnerdo, tenclría.mos 11na reforma 
qlle no reforma l1'ada. 

COI'olario de la r~strirción ,de in i1Ii(~i,a.ti
va parlamentaria, es la !'mpresión del sistr-
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ma de le¡rislal' por m€dio de dec'retos de in_ 
sisltencia. 'que 'constituyó. Un abuso de tal 
magl1itnd, qne se 'dió el easo de un aumen
to <le <;u-eldos de 28.000,000 de pesos. al pro
fesorado por medio de un simple decreto. 
Para pon€r j-'&1'mino al sistema, propuse la 
cre3Jción de un fondo para imprevistos, ss_ 
ore el cual 110 :podrá gimrse sino en los -ea
sos tcrxativalilente e1lumerados PO'I' el nuevo 
pl'eeepto eOllSitítucional. TJa modificación 
hechal :por la {,ámara ('n este artíeulo. 110 

tiene razón cl-e "pr, pm' lo;; fnnclampntos adu
e·ido;; pOl' 11 nestra Com isión in formante y a 
lOS Clla 1 es me J'emi to . 

rn ll1H'YO (·of'olarío (\e 1<1 r\:'forma fnnda_ 
n1E'llLil qne Sp vota.eonsiste en impedi]' el 
efeeto retrol(\('tivo de las l-e\,es, conetenado 
eOl1 5ns1 ieia J;Cll' n11estro CÓ(Ú¡!O ei"il y pOl' 
fli':(,l'sas ·constitnci01H'S" como la (te los E,;
j-':N]OS Unidos <le América. 

DifíC'il será "Il('Ol1'trar nna ley ele all111ell
in de snelc10s qlle 110 se haya dictado C011 al
r(1'l1l'e l'etroactiy? 

El l[Jrinripio (lE' la 110 rrfroaetiyiddd ad
rnij-e E'xee¡wiÓll en m.<ltE'ri'a penal, y no es 
el (!I1imo (le lel inc1ica·eifn <inr ']11'o}lnsp su
J)]'imil' tan 11ll1ll'Cmitnrin s;;lvec1<ul, esía:bleri_ 
(la en el nl'ií('111o ) R (le1 Cóclig-o elE'l ramo. 
1'l'el'e¡¡10 (¡ne C]llrr1aría Yi~ellte. según se d€-
111 11 p;;;t 1"1 ('11 ,ln" opiniol1ps e.mitj(lns po]' el Ho-
1101,¡hle señol' .\ les'Wllchi ~" el 'C]ne ¡,,-¡hila. en 
pJ lnfoNllr de r'omisión <il1P e"tam,os ('ousi. 
drranr1o. 

Como Se' trata (le 1m mero fnl1rl:llnento (1(' 
voto, 110 Jllle(lo pxtr]Hlerl1lern otra" cOllsi
<1 e 1"[1 l'i011 es ]Jara rxplicar la aetiturl qne 
;Hlopta I'r1110, lo, ~ellac101'es r,ollSen"a rlorps al 
T1T0111111ri,ll'110S por el r eeha7,0 ele las mo_ 
difiracio]lE's aror'c1,lClas por 1:1 C[unan] (le 
Dipntados. 

/11 (lesp1'enelel'llos de facultarlr,,, ú1iles ¡J:l

j'R la <I,('(·iú)] e\(' \l1l:: minoría. es,tamos cier
tos (le ([Jl'O¡W11r}-eJ' a un manejél mús ordena
rlo (10 nllC'st1'ae; finanzae; y a 1ma clisminn_ 
('iún en los ,2'as1os pnhli"os. con YPl1taja ma" 
l1ifie;;til par:1 los intrrrsrs ~'elH'ralrf\ Grl 
país. 

R,¡ spfío]' Durán (Presiclentr).- Continún 
la Yoh~lriú11. 

E(l seilol' Secretario.- R>rsl]1€'cito í del a1'
tírnlo 2.0. la Comisión dE' ¡Constitución, TJe_ 
gishll(·iól1 ~ •. Tusticia rrcomienda E'n su infor
me al Honorablr Senado tenga 8. bien l'ec,ha-

zar las modificaciones que la Honorable Cá_ 
maI'a' de Diputados propone en est.e artícu
lo y mantener, encol1secuencial, el Itexto 
aprobado por el Honorab,le ,Senado a:cerca 
del mismo. 

. E,¡ srfíol' Ortega.- Deseo fundar mi vo
to, seiío1' Presidente. 

El señor Azócar.- 'o y qné .oiee la Cáma_ 
ra dp Dilputados? 

El señor Ortega. - Pido que se lea lo 
aprohildo por 1a Honorable Cámara de ni
pnta(los y lo 'C]ue propone e,1 informe de la 
'Comisión. 

El sruor Secretario.- La Hoüorable Cá
mara <\r Dipntac10s di'cf' respectod,el Ar_ 
ití(oulo 2.0 qUE' lw dado sn ,"oto confnrme a 
b Teformil' qne rOllsiste r11 interralar nn in
ciso. il COlltinuaeión c1E'1 lIwiso 2.0 de,1 ar_ 
tí'culo 4.1 (le la Constitución Polí,tiea, eon 
las ac1ieiollrs ~~ suprE'siones qne se cl-eitallml: 

'8e han suprimirlo la.s pa1abras "p.ara crear 
llUE'VOS servj"ios públieos o empleoS' renÍ'éu
dos". qUE' ,1:]1a1'ecen a contimmción ele la 
fr'ase "a(lmill!strativiI elel país": se ha snbs
titlüc10 por 11n;1 e0111a la eonjnnción "y" 
q nI' fi~,'llI'iI Plltr-e las 11aJahras "suelrlos" y 
"~T'1jifi('a('iolleq" ;" ~e ha agrega,lo a C011_ 

iillll}lei{,n de e;.;!ta última palabra lo signicll
ie ".\' remll11rrilriol1es r1,~ eunlqniern espe
(·ie". s,, lpm ,mprimirlo .1a<; palabra,s "servi_ 
r·:os. ('lllplpos". <¡lle iI111el'E'(len a la palahra' 
" elll () lllllJPl1 tos" . 

En yil'Yl1(l ele lo~ ar'lll'rclos 1nlll.s,·ritos, el 
inciso ql!C' se inte1'c-:=11a en f'l artícnlo 4;) de 
J:¡ Consti'inr-i(íll. ha qnc(lilc1o rrdactado en 
los ,,¡'g:'niplltp<; f,.rminos: 

"C01TeSIl10l1l1pl'(¡, aSJl1llsl1l0.!J1 'Pn'sidente 
rl,.' .1¡¡ Repúhlir'¡:¡ ],a, inieiativR pal'aiJlterar 
1;1 (liyisión ]101ílira o !1elministl'ati,'¡¡. del pals' 
.1" nara conceder o anmentar ;;:neldos. g'ra
'1 i Fir!wione,s ;'" J'E'mnneTill'iones (11' cl1alquie
~'n, e,sner'ie al '1wrsonal de 1>8 1 A(lmll1istJ'ar~ión 

T'Ílblira. (]e 1,1<; empres:l'i fiscales y c1P ~as 

5n<;1ii11r'iOll[o" srmi f ;'(·'lles. 1-:1 ("ougres,) )ia_ 
'l'iOllal ,,(,)0 noelrii ;)(·[O·flinl', (lisminnir o re
C~laZH1' 1(\;:: rn101nmentos o annlpntos q1lf' se 
i1r(1j)Ollgml. 'lo sr <l[Jlie'ar{l rs1n disposirifm 

. al (:ongl'p'io '1,Wi01Hl,l ni ;1 loe; sp]'vicios q11P 

de Pl dependan". 
f:l adíclllo p1'opnesto P01' el Honorable 

'Senado clería,: 
"Conf'sponclerá. asimismo, al President(' 

de. la República, Ja iniciativa para aJterar 
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ila división política o adminisitrativa del 
país; para crear nuevolS s'ervicios públicos o 
empleos rentados y paraco:J.ceder o au
mentar sueldos y grati'ficaciones al perso
nal de la Administración Pública, de las 
Empresas Fiscales y de las instituciones se
mifiscales. E[ Congres,o Nwcionall solo podrá 
aceptar, disminuir o rechazar 10ls servicio'.'>, 
,empleos, emolumentos 'o aumentos, que se 
propongan. N o se aplicará esta disposición 
al Oongreso Nacional, ni a los sel'vicios que 
de él dflpendan". 

-J>urante la votación nominal. 
El señor Ortega. - De'Seo manife'Star mi 

extrañeza por la actitud ,de la iMesa que no 
me concedió la palabra para fundar mi vo
to en las mismas condiciones en que lo hizo 
res'pecto del Honorable señor Walker. Il,a 
había solicitado, señor ,Presidente, para ha
'ce1' valeT las razones que me mueven a vo
taren contra del illformede nu!estra Comi
sión. Naturalmente que Ihabría sido mejor 
que esto se hubiese 'podido hacerlo a~tes de 
ha,berse iniciado esta votación,como 10 hi
zo nuestro HOllorablecolega, y especial
mente,en atención a que debo referirme a 
las razones que él expuso. 

Ha querido el Honorable 'Senador Oon
servador fundamenta'r su 'juicio favorruble 
a la i-asist'encia en.el proyecto primitivo 
despachado por el Honorable Senado y al 
informe ,qUfl ha emitido nuestra Comisión, 
en el argumento de ,que importa un sacrifi
cio patriótico para los partidos de minoría 
el desprenderse del derecho de tomar bi
ciativas en materias, d~ gastos públicos y 
creación de Cal'goSl rentados. Ha agregado 
,que la apI'O bacÍón de IClste Iproye'Cto no 
tienoe el mismo carácter para los partidos 
que reperesentan la mayoría. 

Este argume-ato carece de. importancia 
doctrinaria, a mi juicio. No 'se puede usar 
estecalific'ltivo de partidos de mayoría o 
de minoría sin que advirtamos que ello es 
circunstancial. ,sa~bemos,que nadie puede 
tener la pretensión ,de ha,ber clavado la 
rueda de la forh,na, y e~ hec'ho de que hoy 
sean partidos d~ mayoría loS' de izquierda 
no significa que no se pueda mddificar ma
ñana talsitufici6n. 

No pretendo ser profeta, pero estimo que 
se están cometiendo graves errores por 

parte de las colectividades políticas que 
hoy deberían te-aer y no tienen la respon
sabilidad de] gobierno,que no sería extra
fío que en un .plebiscito eleccionariocual
quiera nos encolltráramoscon la sorpresa de 
que el país Iha ,cambiado de juicio y vuelve a: 
rntregar de :J.uevo la responsaibilidad de 
gobierno a los partidos que ay,er repudió. 
Care·ce, pues, de va.lor doctrinal el argu
mento qu-e hemos oído invocar para enca
recer el patriotismo de los partidos de mi
noría. 

Pienso, por mi parte, ,que la reforma en 
favor de' la cual rubogan quie:J.es 81ceptan 
el informe de la Comisión y reühazan la re
forma aprobada por la Honorable Cámara 
de Diputados, 'es gravemente inconrveniente 
p1ra el bterés del país. 

E¡ régimen constitucional democrático 
descansa principalmente en el equilibrio de 
los poderes públicos. E,ste -equilibrio de po
deres es de importancia substantiva p8,ra 
asegurar las ,garantías cO:lstitucionale.'l v el 
orden jurídico de toda democracia. < 

No olvidemos ,que ~\l nuestro país hemos 
sufrido del mal que entraña ,esta falta de 
equilibrio, con las graves consecuencias 
que constan en ';1.uestra, hi'Storia patria. 

Padecimos durante la primera etapa de 
nuestra vida constitucional, regida por la 
ICarta dellg;313.. del mrul 'que señalo y llegó 
a ser necesaria la revolución de 1891, para 
poner término a este desequilibrio .que se 
expresaba e:1 forma de predominio del Par
lamento sobre el Edecutivo. El mal alcanzó, 
pues, tales Ipropm'cioll'es ,que, incluso, se 'llegó 
a la guerra civil, mas, por Ihaber sido adver
so su desenlace al Presidente Ba~maceda, 

prolongó aquel estado d'e,cosas. 
La lConstitución de 1.91215 vino a establecer 

el rég~men presidencial de Gobierno, ,con un 
leal ¡propósito de t,erminar ,con 'los 'e,xcesos 
del parlamentarismo; ,pero este nuevo r,é
gimen, ejercitado ya durante algU'nos años, 
ha demostrado que adolece del defecto de 
conceder excesivo poder al E,jecutivo, puesto 
que concede alGo bierno preeminencia so
,bl'€ el Poder IJegislativo .. 

Nuestra Carta Fundamental es'tatuYe en 
su artículo 1. o que el régimen de go,bier:J.o 
de Chile es el democrátic'o repI"esentativ<Y. 

Si no m~ elquivoco en -la inteligencia que 
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i1Jtribuye a estos ténninos el uso autorizado 
del léxico del idioma, creo que ello signi
fica ,que las funciones del Gobierno o del 
poder político, si quiere cO-:lformarse con 
las características d-e la democracia, tienen 
que ejerc€rse d'e acuerdo con el senti
miento de la mayoría d~l país, el cual debe 
ser consultado periódicamente mediante 'el 
mecanismo de la,; elecciones que la ley CO~l
sagra. 

¿ Qué ha ocurrido €n la práctica con esta 
reforma constitucional que ,estableció el ré
gimen presidencial de Gobierno ~ 

:En virtud de ella, S. E. el Presidente de 
la Repúbli01 €stá i-:lvestido de la facultad 
exclusiva de nombrar los Ministros. a 108 

Secretarios de Estado que v,an a cooperwT 
en sus funciones de gOlhernante y en el ejer
cicio de tal atribución pU€lde hacer lo que 
le plazca, si nos ate-:lemos a lo ,que está ocu
rriendQ. Vemos que el Presidente ele la Re
pública entiende ~star investido del dere
eh o de llevar como colaboradores suyos a 
las tareas de GOíbierno, aun a personeros 
ele partidos quc el puehlo repudia o haya 
T"plldiado. Lo vemos ik-sentenderse de 
aquel preeepto. puesto que e;l estos mismos 
momentos ha organizado 11n Gabinl~te eon 
representación del Partido Iliberal. a es
p'l1c11s ael verec1Íeto de la opinión pública 
(pe lo expulsó del IPoder en el año 1938 al 
repudiar' a Jos partidos de Derecha. Sin em
ha.rgo, el Preside:1te de la República con-

. fía ahora funciones de Gobierno a quienes 
,~on los más anténticos perSOl1'erüs de ella. 
2\1:e parec<e que esto entraña extraordinaria 
g'r>¡,yedael e importa haber ,concedido al Pre
sidente éle la Repúbliea la fa,cultad de des
~8J dersr elel sentimiento ciudadano, cIue de
he ~:pr la norma a que ajuste sus actos un 
.20 r",pl1i:lllte demo'crático. 

~ l?flra qué consultamos a la opinión pú
hlic."\, señ'Ür Presidente, si en s,eguida, cono_ 
cido sU veredicto, nos desent,end'emos de su 
juici) como si carecieril de todo va<lor? No 
paree e haber sido ése el espíritu de aql~e-
11a reforma. 

Pe/ 1) este mal que, a mi jnicio, ahora exis
te, Se '¡¡Igravaría si fuéramos a aprobar el 
informe reCflído sobre la reforma constitu_ 
cional. por el cual,haee poco, abogaron en 
esita Sala. y rstán a·bogando en la actuaE
dad, los Senadores que ha'l1 vot.ado favora-

blemente el informe emitido en contra de lo 
aprobado 'al1 resp€cto por la Hon'Üra;hle Cá. 
mara de Dipuülidos. Si .ooeptamos tal de
terminaclón, se ,concederán al Gobierno más 
f!lcultades que las que se reS€rV'arn a,1 Pod{~r 
Legislatiyo, y se 3i~ravarácon 'ello esta falta 
de equilibrio a 'que me refiero. 

Por otra parte, no creo que haya ningu
lla ventaja en recurrir a este procedimien_ 
to ,para () btener el objetiyo que, se desea, y 
menos creo que haya necesidad alguna de 
hacerlo. 

A mi juiei'o, bastaría que se aplicara 
lealmente por ambas ramas del Poder Legis- , 
lativo la dis'posiciól1 de: inciso 4.0 del artícu
lo 44 de nuestI1a! Oonstitución Política,. km , 
está el resorte, el mecanismo que rpe,nniti
rÍa a,ccionar 'Para impedir que el Congreso 
v:aylV, ,c.on su iniciativa en los gastos pÚibli. 
cos, a producir €l desfinanciamienito de'l 
Presupuesto, 

N o podría producirse este desfinancia
miento si como yo J o puse de manifiesto 
en una Ü'portunidlald en esta Sa~a, con oca
sión de un rpro,yecto, de l€y que concedía 
fondos para laceaebración del CentelTario 
el(' H¡¡¡:c:agna, ,e ('xig·jera de nuestra Co
misión de Hacienda el dictamen eSfp€cLfico 
drl (',;:;0 ('I](la VPz que informe TUl proyecto 
(jlle illl]Jort'2' gastos. Bastaría eon 'que esta 
Comisión Técnica de esta rama del Oongre
so, y también, naturalmente, la de la otra, 
se ajustaran, para a,preciar si hayo no fon
dos disponibles en la Caja Fiscal ·con que 
hacer frente al gasto de que se trate, al in-' 
forme (Ine proiporcione el Ministerio de Ha
cir)]cla €n caela caso. Si esto se esíalblecie_ 
ra y se respetal'al con la debida estrictez, no 
hahría riesgo alguno de que nosotros, con, 
nuestras iniciativas, Hegáramos a 'Produ
cir el desfinanciamiento presupuestario. 

Por estas razOnes -repito-, porque creo 
que se acentúa el desequilibrio de los Po
¡leTes Públi~os, y ,porque el objetivo que se 
persigue con esta reforma constitucionall es
tá inlj egralmente logrado por la disposición 
del inciso 4.0 del artículo 44 de nuestr¡¡, 
Carta Fundamental, votaré €n favor de la 
reforma en los ténninos en que aprobó este 
!1l't'Cl1Jo la Honorable Cámara di> Diputados. 

EJ señor Secretario.- Resultado de lia vo
tación: 26 votos por la afirmativa; 13 por 
la negativa. 
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- Votar1on upor la afinnativa los señores: 
~l\ile.ssandri, Alvarez, Amunátegui, Bórquez, 
Bra YO, Conea, Cruchag'a, Cruz Coke, CrtL 
zat, Del Pino, E,rrázuriz, Ha veribeck, Ilü,aI 
Infante, Ma,za, Moiller, Muñoz, Opa1so, Ossa, 
Prieto, Rivera, Rodrí,guez de la ISotta, To
rres, Urrejola don José Francis'co, Vallen
zuela, Videla y Wal~er. 

-Votaron por ala negativa los señores: 
Az6ear, IContreras, Durán, E,stay, Grove don 
!frugo, Grove don Marmaduke, Guevara, 
Guzm{in, Jirón, LaferUe, Maljtínez don Car
los ~<\., ~T artínez l\fontt y Ortega. 

El señor Durán (Presidente).- Apro'bíL 
do el informe ,a·e la Honorable Comisión, y, 
en eons·ecuencia, rechaz.ada la modifiCla'ci,ón 
introducida Ipor la Honor-able Gámlfl.ra de 
Diputado;:: _ 

El señor Secretario. - En el artículo 
t'ercero del proyecto, la Honorable Cámara 
de Diputados ha dado su voto conforme a 
7a; reforma que tiene por objeto agregár 
1 a disposición que se indi-ca, en punto se
guido, al número diez del artículo 72 de la 
Constitución lPolíti-ca,con las Isiguientes 
modificaciones: se Ihan suprimido lals pala
bras "de agresión exterior", y se ha agre
gado en punto seguido la siguiente frase 
final: "Las limitaciones a que se refiere es
tE' inciso no regirán en caso de agre,sión ex
terior" . 

La Honorable Comisión de Constitu~lón, 
Legislación y .Justicia del Honorable Sena
do propone re-chaza'r, igualmente, las rr~(,di
ficaciones que se proponen a este artículo y 
mantener el texto aprobado pOr el Hono
rable Senado, que dice: 

"Artículo 3. o A'grégase al número iEez 
del artículo '72' de la Constitución Política 
deil Estado, en punto seguido, lo siguiente: 

"El Presidente de' la R.epúbJi.ca,cOll la 
·firma de todos 'los Ministros de Eist:ado, po
drádecretar pagos nOaJutorizados por Ja le,y, 
sólo para atender necesidades imposterga
bIes derivadas de calamidades públicas, de 
ágresión exterior de -conmoción interna o 
del agotamiento de los recursos deSTina
dos a mantener servicios que no pueden 
paralizarse sin grave daño para el país. 
El total de los giros que ,Se hagan -Con es
tos objetos, no podrá exceder anualmente 
del dos pOr ciento del monto de los ga~tos 
que autorice la Ley General de Presupues-

tos. ,Se podrá contratar empleados cOn car
go a esta misma ley, pero sin que el ítem 
re.spectivo pueda ser incrementado n; dis
minuído mediante traspasos, Los Ministros 
(le 'Estado, 'que autoricen o den curso a gas
tos 'quecontra vengan lo dispuesto en este 
número, serún re~¡fi()nsables solidaria y 'per-. 
sonalmente de su reintegro y -culpables del 
delito de malversación de caudales públi
cos' , . '~ ,~}. t 

El señor Alessandri - Debe existir una
nimidad para rechazar estas módificacio
nes, señOr Presidente. 

El señor Azócar.- No ,¡¡ay oposición, se
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Si no 
hav oposición, daré por rechazadas las mo
dificaciones introducidas pOr la Honorab1e 
Cámara de Diputado,s. 

Acordado. 
El señor Secretario . - La Honorable 

Cámara de Diputados ha acordado suprimir 
el artículo cuarto, que disponía la agrega
ción del siguiente inciso al artículo once de 
la ,constitución: 

"La ley sólo puede disponer para 10 fu
turo, y no tendrá jamás efecto retroacti
vo". 

I,a Comisión de Constitución, Legisla-ción 
}l Justicia ha entregado esta modificaeión 
a la resolución del Honorable ,senado. 

El señor Durán (Presidente). - En vo
tación. 

El señor Sooretario. -- El señor Presi
dente pOne en votación si se acepta o no 
la modificación introducida pOr la Honora
hle Cámara de Diputados. 
~Durante la votación: 
E'l señor ,Oontreras L3Ibarea. - ¿'El voto 

afirmativo signifi-caque esta disposición 
queda eliminada? 

!El señOr Sooretario. - Sí, Honorable Sé'
nador. 

El seño\'Contreras Labarca. - Voto que 
sí. 

iEl señor Secretario. -Resultado de la 
votación: 20 -votos: por la afimtativa, 19 por 
la nega.tiva y 1 pareo. 

-Vota.ron por la afirmJativa los señores: 
Alvarez, Azócar, Bórquez, lOontreras, CD
rrea, ICruzat, rDurán, Estay, Hrove don Hu
go, Grove don Marmaduke, Guevara, Guz
mán, Jirón, I¡afertte, Martínez don Carlos 
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Alberto, l\lartínez Montt, Moller. Ortega, 
Pairoa y Torres. 

-Votaron p3r la negativa los señores: 
Alessandri, Amunátegni-, Bravo, Cruchaga, 
Cruz Coke, Del Pino, Errázuriz, Haver
beck, L,ira Infante, ~Iaza, Muñoz, Opaso, 
Ossa, Prieto, Rivera, Rodríguez de la Sotta, 
Valenzuela, Videla y Walker. 

-No votó JX>r estar pareado: el señor 
Unejola (don Jos~ Francisco). 

El señor Durán (Presidente). - Apro
bada la modificación. 

E,l señor Contreras Laba:rca. - Es decir, 
queda eliminado el artículo. 

El señor Maza. - De ambas maneras 
está bien dicho. 

El Ileñor Secretario. - A continuación, 
hajolo~ númeroS que se indican, se han con
sultado los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 4. o Reemplázase la letra c) 
del artículo 39 de la Constitución Política 
del Estado pOr la siguiente: 

"c) De los Magistrados de los Tribuna
les Superiores de Justicia y del Contralor 
General de la República, por notable aban
dono de sus debere.s". 

El señOr ,Cruzat. - Creo 'que hay unani
midadpara aprobar esta modifica-ción in
troducida por la Honorable Cámara de Di
putados, 'qpe es, en realidad, una conse
cuencia lógica de Ihaher elevado a organis
mo constitucional la Contraloría General 
de la República. 

El ~eñor Durán (Presidente). - Si le 
parece a 1a Sala, daré por aprobada esta 
modificación propuesta pOr la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Aprobada. 
lEl señor Secretario. - "Artículo 5. o 

Substitúyese el artículo 54 de la Constitu
ción P{)lítica del Estado, por el siguiente: 

"Artículo 84. Gada una de las observa
ciones Se votará separadamente para que se 
determine si se acepta o desecha, por el vo
to de la mayoría de 10<s miembros presen
tes. 

Si la observación fuere aprobada por una 
y ot,ra Cllimarn, se remitirá al Presidente de 
la República para su promulgación. 

Si la observación fuere aprobada por una 
Cámara y desechada por la otra, o fuere 
desechada por ambas Cámaras, se enten-

derá desechada y nO se tomará en cuenta 
en la ley respectiva. 

Pero ,si con motivo de la misma cons'Ul
ta, ninguna de las Cámaras insistiere por 
los dos tercios de sus miembros presentes 
o una sola de ellas insistiere y la otra no., 
se entenderá que el [Congreso nO insiste en 
la respectiva totalidad o parte del prdyec
to antes aprobado y, en consecuencia, no 
se promulgará en la ley respe.:tiva esa to
talidad o parte". 

El señor Maza. - Creo, señor Presiden
te, que también habría unanimidad en el 
Senado para 'rechazar lo propuesto por la 
Honorable 'Cámara de Diputados . Está mal 
redactado y es más confuso [que lo que ac
tualmente está vigente. 

El/señor ContrerasLa;barca. - Se recha
zaría pOr unanimidad. 

El señor Durán (Presidente). - Si no 
hubiere inconveniente, se daría por recha
zada esta modificación con la misma vota
ción anterior, es decir, por unanimidad . 

Acordado. 

Queda terminada la discusión del proyec
to. 

E,l señOr 'C'ruzat. - j Perdóneme, señor 
Presidente ... ! Falta un artículo. 

El señor Amunátegui.- El artículo sex
to. 

El señor Secretario. - La indicación del 
Honorable señor Maza ¿ no com'prendía a 
los dos artículos finales? 

El señor Maza. - No, señor Secretario. 
Me referí,exclusivamente, al artículo que 
modifica la disposición vigente sobre el 
veto. 

Queda Un artículo -que se refiere a la re
muneración de los Alcaldes. 

El señor Oontreras Labarca. - Se po
dría aceptar por unanimidad. 

El señor Sem:etario. -El articulo sex
to que propone la Honorable !Cámara (J;e 
Diputado,s, dice: "Agrégase al artículo 101/ 
de la Constitución Política del Estado el 
siguiente inciso final: ''lE'l cargo de Ailcal
de podrán !'ler remunerado en conform:idád 
a la ley". 

La 'Comisión recomienda fMhaz3!r esta 
modificación. 

El señor Oon~ ~barca. - Podría 
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aceptarse por unanimidad la re.comenda
ción de la ¡Comisión. 

El señor Durin (Presidente).- lEn vo
tación. 

El ,señor Secretario. - :Se vota el in
forme de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, que propone rCClhazar 
la enmienda de la Honorable Cámara de 
Diputados. 
~Durante la votación: 
El señor Cruzat.· - ¿ Me 'permite, señor 

Pre,sidente? 
El señor Durán (Presidente). - Puede 

fundar su voto el Honorable Senador. 
IEl señor Cruzat. - Creo que la votación 

es innecesaria en este caso, señor Presiden
te, porque, a pesar de que el ¡Senador que 
habla sustentó en la ¡Comisión el prin.cipio 
de que los AUicalides, en general, y aun los 
Regidores, deberían tener remuneración, la 
fOl"maen ,que introdujo esta modificación 
la Honorable Cámara de Diputados quita
ría la armonía que debe haber entre las dis
tintas disposiciones de una ley, y en espe'
cial de nuestra Constitu.ción Política, pues 
con esta modificación habría incisos que, . 
en realidad, serían contradictorios . 

En seguida, señor Presidente, este pre
cepto introdueido por la Honorable Cáma-. 
ra de Diputados, sería también contradic
torio con otros de ola pro'pia 'Constitución, {'u 
que se establece que el cargo de R.egidor 
es concejil y gratuito. 

Par estas razones, señor Presidente, yo 
creo que, aUn sentando el principio de que 
estos cargos deberí,an ser remunerados, da
da la forma en que se Iha hecho la modifi
cación, no puede' aceptarse. 

El señOr Amunátegui. - ¡, Qué se vota '? 
~EI informe o'la reforma f 

El señor Durán (Presidente). - El in
forme de Comisi,ó.n Honorable <Senador. 

El seúor Alessandri. - Parece que hay 
unanimidali paJa. rechazar la enmienda de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

,El señOr Durán (Presidente). - ¿Hay 
unanimidad para aceptar el informe de 
Comisión, es decir, para aceptar el recha
zo de la enmienda? 

El señor Contreras Labarca. - No, se
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - N o ,hay 
unanimidad. 

Continúa la votación. 
El seño; Secretario. - Resultado de la. 

Ivotación: 27 votos por la afirmativa y 11 
por la negativa. 

-Votaron por la afirmativa, los señores: 
Alessandri, Alvarez, ~.\.munátegui, Bórquez, 
Bravo, Correa, Cruchaga, CruzJCoke, Cru
zat, Del Pino, Estay, Guzmán, Haverbeck, 
Lira Infante, Martínez Montt, Maza, Mo
ller, Muñoz, Opaso, Ossa, Prieto, Rivera, 
Rodríguez de la ;Botta, Torres, Valenzuela, 
Videla y Walker. 

-Votaron pOr la negativa, los señores: 
Azócar, Contreras, Durán, Grove don Hu
go, Grove don Marmaduke, Guevara, Jirón, 
I.1aifertte, Mart~nez don Carlo¡,¡ Alberto, 
Ortega y Pairoa. 

Eil señor Durán (,Pres,]dente). - ~~pro-
bada el informe de Comisión. 

Desechada, por lo tañto, la modificaci,ón. 
Se suspende la sesión. 
>-'Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

55 minutos. 

SIEGUNDA HORA 

---lContillJló la sesión a las 18 horas, 48 
:minutos. 

QUINQUENIOS EN LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Bl señor Durán (Presidente). - Conti. 
n'úa la sesión. 

FJ.I señOr Secretario. - Corresponde al 
Honorable :Senado ocuparse del Mensaje 
de S. E. el Presidente de la República so
bre quinquenios y otros beneficios al per
sonal en servicio y en retiro de las Fuer
zas Armadas. 

Bste asunto había sido conocido por el 
Honorable Senado, que, inclusive, alcanzó 
a aprobar el comienzo del primer informe 
de la Comisi,ón de Defensa Nacional. El 
proyecto volvió a Comisión para que ésta 
irrformal'asobre todas las indicaciones 
pendientes. La Comisión evacuó, COn fe
cha 7 de septiembre, Un segundo informe 
en 'que estudia todas las materias plantpi>
das, tanto en el Mensaje original como en 
las indicaciones de algunos señores ¡Sena
dores, y ha formulado un proyecto de ley 
(:llyO articUJlo 1.0 comienza así: 
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"Artículo 1.0 Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley número 7.452, 
de 27 de julio de 1943: 

1 En la letra ia) del articulo 1.0: 
a) Substitúyese en el inciso 1. o de la 

disposición legal ,que reemplaza, la frase 
que dice: "empleos o servicios en que la 
ley dé derecho a jubilar", pOr la siguien
te: "o en empleos o servicios en que la ley 
dé derecho a jubilar". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión e~ta' primera modificación. 

I~l señor Guzmán. - Eso ya está apro
bado señOr Presidente. 

El' señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacVín. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la modificaciún. 
Aprobada. 
E,J .sellor Secretario. - "b) Agrégase a 

continuación del inciso anterior el siguien
te: 

"D¡;jase sin electo el artículo 35 de la 
ley número U.66B, de 17 de octubre de 1940, 
modifieadü por el artículo 1.0, letra e), 
de la ley número 6.865, de 9 de mayo ele 
1941; pero, para los efectos de los benefi
cios e,tableeidos en el párrafo precedente, 
les sc-rún tambirn válidos al perSOlJ al afec
to a la ley número 6.669, los servicios que 
se indican en el expresado artículo". 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
cusiún. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
<Si no se pide votación, daré por al1roba

. da la modificación propuesta por la COmi
sión. 

Aprobada. 
El señOr Sec~etario. - "c) Substitúye

se en el inciso segundo. ,que paSa a ser ter
cero, de la -misma disp¿sición, la frase: "de 
un 5 pOr ciento", por' 'de un 10 pOr cien
to" . 

E,l señor Durán (Presidente). -En cli.s
cc:.sión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se 'pide votación, daré pOr aproba

da la modific,ación propuesta por la Comi
siÓn. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - "II En la letra c) 

del artícul~ 1. o : 
Agrégas~ en el inciso primero del ar

tículo que reemplaza, después de la pala
bra "Nacional ", lo siguiente: "y el de la 
ley número 6,669, de 17 de octubre de 
1940, que nO goce de pensión". 

El seño~ Durán (Presidente). - En dis-
cusi.6n. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado p,l dcha te. 
En Yota2ión. 
¡Si no se pide yotacióll, daré por apro

bado este inei&o. 
Aprohado. 
El señor Secretario. - "lIT. En la letra 

e) del artÍ'eulo '1.0: 
a). Substit.úyese el inc:iso segundo del 

primer artículo qUe se agrega, por los SI

guientes: 

"Se entiende por carga ele familia: a) 
1 11 <';l,nlge;b) La madre legítima viudifl; 
e) La madre natural, soltera o viuda; d) 
IjoS ¡hi.ios legítimos o naturales, menore" 
de 21 ,años; e ) Las hijas legítimas o natura
les, solteras; 1) Los hijos legítimos de la 
cónynge, menores de 21 años; y g) Los 
adoptados, menores de 21 año,. 

Púa tener dereeho a la asignación que 
se establece por el presente artículo, será 
necesario que las personas indicadas en el 
inciso ante-rior vivan a expensas del ser
vidor a quien se concede este dereclho". 

El señor Durán (Pre~i.dente). - En dis-
cusión esta letra del párrafo III. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. , 
SI 110 se pide votación, la daré pOr .apro-

bada. 
Aprobada. 
glseñor Secretario. - "b) Agrégase 

después del 6.0 artículo nuevo contempla
do en la letra e) el siguiente: 

"Artírulo. '. ISuprímese la Oficina de 
Pensiones 'de Defensa Nacional. Ijas Sec-
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eiones de Pcnsionesde 1as :Su'bsecretarías 
de Guerra, Marina y Aviaci,ón, seguirán 
funcionando separadamente bajo la tuieión 
del Ministerio de Defensa Nacional". 

El señor Durán (Pre.;idente). - En (lis-
cusión esta letra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrac10 el debate. 
IS~ 110 se pide vot'ación la daré pOr apro

bada. 
Aprobada. 
El seíiorSecretario.- "e). Snbstitúnsr 

el 8.0 artículo nuevo que se agrega e:1 la 
misma letra e), que comienza diciendo: "Los 
-Ofi('Ía1e,s Genera'les", 'por el siguiente: 

"Artí,cu,lo ... ·Los Oficiales Generales que 
hayan descIDIPoe,ñadoen propiedad por dos 
00 miis años los cargos de Comanc1anite ('11 

.J~fe del Ejército, de la Armada y de 
!la Fnena Arérea, te:nc1rán ;d.erecho a 'gozar 
en su retiro, del rango y remuneraciones vá
lidas para rJ retiro, de los de igua,l grado 
en sfT"icio activo,". 

EJ señor Durán (Presidente).- En dis-
cnsión esta 1 rtra. 

'Üfr,ezco loa, palabra. 
Ofrezco la pallaibra. 
El señor Alvarez.- Pido la palabra;. 
El señor Durán (Presidente).- Tiene la 

pa,la'bra Su Señoría. 
El señor AlV'M"ez.- SeñOor Presidente, con 

-es/ta disposición se va ai hacer una Oobra de 
justicia, po'rque se va a equip.arar a los Ofi
ciales Gen€rales en 'retiro quehalYan des-, 
.empeñado durante dos años la Jefatura dell 
Ejército., de la Armada o de la ]1uerza Aé. 
rea, con los que estén desempeñ.ando actua,l
'mentr estas funciones. 

Yo mepermi1tiría, señOr Presidente, for
m u:la r indicación para hacer ext.ensivo este 
benf'ficio al Oficial G€neral del Cuerpo de 
Cara bin€ros que ,haYlal también desempeña. 
do durante, dosafios :la Jefatura del O'uer
po. 

Entiendo -110 sé positivamente- que hay 
actualmente una sola persona que podría. 
gozar de esit€ b~meficio: el 'señor Osear 
Reeves, que desempeñó dUl"alllte tres años, 
con el aplauso de ¡la ciuda,dqnía. es.fasaJtas 
funciones. 

üreD que serÍa:o:bra de justicia -repito
incluir tambilénen €sto.s beneficios, qtle me 

[la l'e('('ll perfectamente justificados, a los je
fes que hubieren desempeñado estas funcio. 
nes de g'l'a11 re's¡pol1sabilidad: la Diroe,eción 
Oelleral del Cuerpo de Carabineros. 

El srílor Durán (Presidente).- Rn dis
ensión la indieación del Honorable s€ñor 
,\lq1r('z. 

El S0110r Secretario.- El HonOTable se
ñor 'Tones pas(¡ a la Mlesa un indica,ción 
para snbstituÍr le letra, e) por la siguiente: 

",Los oficiales superÍores o Generales que 
11 i¡,~-a II 'el csem peñadoen Ipropiedad por uno 
o más años los ('argos de Comandante en 
,Jefe d0 las :¡"'uerzas Armadas (Avia,ción, 
-Ej'l'l'c-Íin y -:\Tarina), 'tendrán c1eree'ho a go
zar rn sn l'(~tiro dril mismo sueldo y rango 
(le los elr igual ¡rr3ldo en srr\-icioadivo". 

El señor Durán (Presidente).- En dis
C'usÍón la indieación ele] HonorablE' señor 
Torres. 

Ofre/.('o la palalbia. 
El señol' Bravo.- Una inc1ieación seme. 

jante H ésta fué presentada en la se-sión en 
qne SE' 'trat{¡ el proyect%~~ yen 0sa sesión se 
fijl) plazo, hast,a las sietecle. la tal'de deil 
mi¿:n,o,lps de la' semana pasada, para, pre
se-nt a l' indicaciones, a fin de q.ue todas ellas 
furran estueliadas ,por l<¡1' Comisi{¡n d:e De
fensa i\acional. 

Todas las indicaciones que se 'presentan)ll 
llegaron a la Comisión, y fueron discutidas 
por rHa. 

Durante la discusión, ri1 s€ñor Ministro 
ele Defrnsa Naeion'a'l, manifestó lo que ya 
había (Hc'ho en otraoporitunidad: que el Go. 
bierno era partidario de que este beneficio 
se otorgara sol'a.mente a los Generales 'que 
1mbieran prestigiado ,con algunOos años de 
sE'1'virios €l desempeño de su cargo de Co
miWlc1ante en .Jefe. Propuso el señor 'Minis
tro de Defensa Nacional que se fijaran en 
cnatro o,como mínimo, en;dos €stos años de . 
sen-ieios .La Comisión de Defensa Nacio. 
nal1 acq~tó los dos años de permanencia en 
el ·cal"go dE' Comandante en .Jefe. y rechazó 
l'a !ncliellci6n que se había formula,do para 
reducir este :p,lazo a 8610 un año. 

I~a Comisión, pues, ya estudió este pun
to. y llegó a la conclusión dequ€ no debe. 
rí.a bajarse el tiempo a un año, porq.ue se 
corría el riesgo de que en ,la Honorable Cá. 
milTa de Diputados se hag-a lo mismo que 
se hizo en una oportunidad anterior, .en que 
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sr e liminó ~ompletamenlte todo tiempo de 
seryieio en el cargo y se extendió el bene
fi~io a ofieial,es - de 'euahll1Íer g'rado, aun 
(' nal1(l o llllhieran ,seryido en dcarg'o acci
d<:,ntalmE'l1tE' () por 'atlgunos horas. Para evi. 
tar' esto, rH'evia eOl1.'·m!1ta al Gobierno, la Co
nlisi6n propuso el artículo E'n la forma que 
"ielli' l'E'(hH'tado en d informe. 

Rpspecto ele la indicación del Honorable 
seí'í()J' Alvarez. mE' pal'eee qne es im:proce
dente. pOl'qne -Pn (>stos momentos (>stamos 
tratanrlo llll pro;vE'do que se refiere lal las 
Fuerzas Armada,., (lE' la Dpfensa Na,ciona1.. 
y no de CarabinE'],()s. 'qUE' E'!'; 1m servicio de 
po\1i('íarl,>I,penc1iente de'l Ministerio del Inte_ 
rior ~- nada tiene que yel' con las institueio-' 
ne!'; a1rmadas a que me he referido. 

El seí'íol' Escudero (Ministro de Defensa! 
l\aeional).- Abundando en 10 quea,caha de 
manifest.ar el Honorable señor Bravo, qui
siera rogar al Honol'ab:le Senado que se sir
Ya ffiantene'r en este articulo ese carácter 
dil:tllifir'alllte y reSlpetable qUe 'le comunican 
a. este heneficio los re'lnisi,tos que se exigen' 
P¡l1'dl gozar de él1. 'Si h'a,y jefes superiores en 
la." Fnerzas Armadas qUe merecen ser hene
ficiados en tal forma y no alcanzan a cumplir 
los r(',qnisitos estab~ecidos en el proyecto, sus 
rasos podrían solllciol1'31rse separad3Jmente: 
HerÍ1l.n más bien materia de ~eyes de gra{lia. 
Pero, a juicio del Ministro que habla, debe' 

mant€ner'se en esta ley, que es pe.rmanente, 
este requisito serio y estable, este mínimo 
de tiem:po qne ha indieado la Honolrable Co
ltlisi011 el(" Defensa. 

El señor Liral Infante.- En todo caso, 
hab}'íaqne hácer una modifica'ción al al'. 
tícnlo qne pl'QPone la Comisión. Creo que 
<1eberÍa decirse: ". " los ear,gos de Coman
rlante en .Tefe ,del Ejéréto, de la Armada 
o dE' la FUE'rza AJérea", 'y no " ... y de llar 
Ful'l'za Aérea '''. 1'3 il'C1ual redacción equi
val€ a eúgil' que el Comamdante en ,} efe lo 
haya slfl0 de 1as 'tres ramas. 

Rl señor Bravo.- ¿ Cómo dice el informe 
de 1'a, Comisión? 

Ea señor Secretario.- En su parte per_ 
'tineríte dice "y de 'la Fuerza Aérea". 

El spñor Guzmán.- Debe d€cir "o de la 
.T<'uerza. Aérea". 

El señor Torres.- Pido la pa1la1bra, se
ñor Presiden!te. 

El señor Drurán (President(').- Como ha 
negado la hora del término de ila sesi'Óin, 
queda pendi€nte !la disensión del proyecto, 

Se leV'anta Ia sesrión. 

-Se levan.tó i1Ja sesión a las 19 horas. 

Juan Echeverría Via[t 
J efe de la Reda,cción. 
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